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SEPOO119-2O19

Radicacíón n.o4995 i
Aprobado Acta No O85

Bogotá D.C., seis (O6) de diciembre de dos mí1 diecinueve

(2019).

VISTOS :

Hocede la Sala Especial de Primera lnstancia de la Corte
Suprema de Justicia, a proferir sentencia dentro del proceso

que    se    adelanta    contra    PLINIO    EDILBEFmO    OLANO
BECERRA,   por  la.  presunta  comisión  de   los   defitos   de

concierto  para  delinquir  agravado,  tráíico  de  influencias y
cohecho propio.

ANTECEDENTES RELEVANTES :

1. En decisión de  13 de agosto del presente año, la Sala

Tercera de lnstrucción de` la Sala de  Casación Penal de la
Corte  Suprema  de  Justicia,  acusó  a  PLINIO  EDILBERTO.
OLANO  BECERRA  como  autor  de  los  delitos  de  concierto
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PRIMERA INSTANCIA No.  499
PLINIO EDILBERTO OIJANO BECE

para  delinquir  agravado,  tráfico  de  influencias  y  cohech6
propio,   en  relación  con  los  hechos  que  se  describen  a
c o ntinuación :

El  aspec±o fiádco  de i"estigaáórL  se  em;maTca d,er[+To  de  lo  qu,e

púbüccLmen:±e    se    corLoce    como    el    «escá;ndalo    de    corrupción
ODEBRECHT».

En efieclo, la ctiada mJ.ltinaciona,l, de origen brc,silero, se in±eresó

en realriar en Cok,mbia obras u pTogectos de i"ftaestTuctura. PaTa
etb,  aplj.có su potlfica gerLeral de ertiregar mmoTLarios sobomos  a

funcbnarios de distirúos rti.iJeZes g  a particuZares,  a trcwés de Zos
aJ.ales ha logrado su obúetivo,  esto es,  l.a asignacíón de co"±ra±os
oftciales  de  ínfrciestructura,  cilgunos  de  euos  erL  condiciones  de
especlal ficworabilidad paTa la corn.pañ1a.

De"lro  de  su.s  estrctiegias  estaba  la  cooptación  de  seruidores

púbticos  que  tuuieran  Za  capaádad  de  ínfluiT  en  las  decisiones
atimeries a Za asignación y desaTrollo de l.os co"lTa±os que pudiercm

surgir an±e las rLecesidades del pcús, princípalme"±e en mctieria uia1.
En co"ftcLprestarión,  los fu:ncionarios que prestaTan su  cxmcurso
recíbirían grandes sumas de dínero, para lo cmal debían gestionaT
las actividades necesarias orientadas a darle i,isos de legalidad a
los  dirLeros  pagados  cL  tituZo  de  sobornos  u  ocml±aT  su  origeirL  u

destino.

En térrrinos senc{Ilos, la mul,tinacional requería la pariicipación de

personas que Zes pem:itieTan replicar erL el país su potífica de acceso
ík3gal   a   l.a   coriTcticl.ción   de   obras   púbücas   ü   que,   además,

pariclparcm de las labores necesarias pci,Ta ocu1.±ar Za procederLcia
ílegal de l.os di,neros utilizados para la cor"pción ad;ministTcl,tiva.
En este corúe,cto, el enbnces senador PLINIO E;DILBERTO OIANO

BECBRRA  de¿flió  participar  en  esa  ernpresa  cri:rim.1,   erL  su

condíción de congresista ui:nc"l.ado a 1.a Corrisión seJcta del Senado,
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pLINIO EDILBErmO OIANO BEcERRA.d.l

encc"gada de debafir asurtlos relaci.onados con obras púbticcLs
transporte, erire o±ras, la de írLfraesmJ.cfiJ.ra denorrrinada «Ru:±a del
Sol,».

En descmo{1o de ese conrierto, se ejecufaron distirias cLctiuidades

enca:m:imdas a lograT 1,os objeti;vos de l,a ern.presa criminci1.  En la

presenft  i"estigaci¿rL  se  deueló  que  Zas  rrismas  tocaron  los-siguiem:±es  co"±;a±os  de  imftaest"cfiJ:ra,   adelcm±ados  en  uarias

r`egiones del pcús emfre l,os cl.ños 2OO9 Ü ?O14:  (t) cor[lTctio principal

OOl de 2OIO de h Ruia del Sol ll, (ii)progecto de concesión uial de

la ruta Dui±ama-Charal.á-Scm Gíl,  (iri)  am;ptiación de  la plan±a de

tTctiam;rirúo de aguas resíd:ualesi (H:AR) Salüre Bogotá, (íu) corirctio

de adictórL al prouec±o de l,a Ru:fa del Sol ll u otrost No. 6. Igualmeníe,

se buscamcm acercamierios, infructuosos, paTa tocar el progeclo de
construccíórL de ki hid:Toeb¿ctrica Hid:roifiácmgo de Antioqu:ia.

Los episodios que pueden tener cormotación detictiua se concretcm,
iricictimerúe   en  Zas   gestiones   c®de1.cmlcLdas  para  l.a   asigncLciórL

irregu,lar  de  los  ccm±rctios  g,  posteriomert±e,  en  las  acti:uidades

desamouadas paTa ocul±aT el origen g destim de los díneros que se
e"ftegaron   cqmo   con±raprestación   corrup±a   a   pariicmlares   y
seruidores púbücos, segú;n se ertuncia a corttin.uación.

(i) UrLa de las obras adjudicadas a ODEBRBCHT corresporule a la
derLorrtj.nada Ru,ta del Sol ll,  comprend:fia e"±re los rrLuricipios de

Puerto  SabcLr (aJ.Tdinamarca)  u  el aJrregímje"±o  de  San Roque,
Chrumaní (cesaT), para lo aáal su,scri:bió el ocmftalo OOl  de 2OIO,

con el erLlonces lnstftuto Nacional de Concesiones INCO, que tuuo

un   ualor   i.ricial   de   $2.O94.286.OOO.OOO,   cx]nstam;bes   a   31   de

diciembre de 2OO8.

A didia época se remo"fcL la pariicipación del congresista PLINIO
EDHJBERTO OLANO BECERRA, qrien se concertó con los directivos

de ODBBRECIIT y puso a siJ. disposicióTL siJ. cal.idad de rriem,bro de

l.a  corrúsión  sexta  del  Senado  para  jcworecer  sus  propósüos,
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PLINIO EDILBERTO OIANO

utiljzando pci.ra ello diversas estra±egias, enfte ellas, la de ctiar dl
direckor  erLcargcLdo  deZ  INCO  a  deba±es  de  cortftol  potífico,  pci.ra

tuego crificaT durcmerúe su gestiórL y  cisí ejercer presiórL sobre éZ,

ccm el fim de que l,ci megaobra HJla del SoZ tramo H, ftera cLdju,dicada

a lci, mul,tinacionci,l.

Dibha adjudicación se realizó med.iaTile resotución No.  641  del  15

de didembre de 2OO9, expeáiáa por el erúonoes Gere"le General del
INCO,    Gabri.el    lgnacio    GaTcía    Morales,    suscribiéndose,    en

conseaJ,encia, el co"±raío OOl del 14 de enero de 2OIO.

Por l.a i:nftruención de PLINIO EDII,BERTO OIANO BECBRRA en la

adju,díccLción del proyec±o uial,  ODEBRECHT acordó pcigaTle una
«reáprocidadN de $5OO.OOO.OOO,  que fuerorL desembotsados en su

totalidad, de la fiorma que más adelan±e se exptica:Tá.

(ü) El ac"erdo ílíctio tcmbién abaTcó el progecto de kx uía mi.±am-
San Gíl (técricamerúe Dtri±ama-Chara1á), erL eZ que ODEBREClrI` se

postuló para Tealizcir l,os pr'e-diseños, gestionó estudios de «tTáfico
actual  u   ctiraído»,   así   como   eZ  pr'esupuesto,   motivado  por  la

propuesta del senador PLINIO OLANO g del Gobemador de Boyacá
Juan Carlos aranados, qu;ienes se com;promefiercm a gestionar 1.a
adjudicaciórL de 1.a obra g otiener eZ cierTe ftnanciero Npor cua]qu:jer

medío».

En este  caso,  ODEBRECHT prometi,ó pagccr  a PLINIO OI.ANO Ü  cL

Jucm Carlos Grcmados del 3% al 5% det valor total del co"±rato, et

aial oscí1aba erire $20O.OOO.OOO.OOO g $350.OOO.OOO.OOO.

(iü) Ia gestión rLo tuvo corrLo únj,co propósi.±o haceTse a l.os coriTctios
de ccmstrucción de cci.meteras. Prueba de el,lo es 1.a pariicipación de
ODEBRECHT  en  el  trámi±e  de  l.a  ticí±acíón  de  la  obra  para  la
amptiaciórL de Za Plam:±a de TralcLmie"lo de Aguas Residuales (PT:AR)

SctitiTe   en  Bogotá,   de"fto   de   Za  cual   ODEBRECHT  obtuvo  Za

preca.lificación y paricipó en el proceso de selección, gTacias a la
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PLINIO, EDILBERTO OIANO BECERRÁ

asesoría ílegal de PLINIO OLANO y a que éste ulj.Hzó sus
sobre  luan  Carios  aranados,  qu.ien paTa  la época fiJ,ngía  como
GobemadoT  de  Bogacá  ü  sobre  eZ  director  de  lci  CAR,  Alfted
BcMesteTos, pci,ra qu.e les ftera o±orgado el prrogec±o.

La  errLpresa  brasüera  ha:bría  acordado  con  OIANO  BECERRA,
aranados y  BaIlesteros wn pago equivalerúe  a1 3% del ualor deZ
conftctio,   que   se   estabk3ció   sobre   la   base   de  un  rno"±o   de

$2OO.OOO.OOO.OOO, suped.üado a la adjudicaáón de rrismo.

(iv) El acmerdo ílegal de ugturiades se rio reflejado, igualme"±e, en
l.a adjudícación de la adición al coriTci,±c, principal OOl de 2OIO de

l,a Ru:±a del Sol ll, corLocido como el c,Srosí No. 6 para la constmccti5n

del tramo Oca;ñn-Gamci,rra~PueTto Capulco, en aÁ:Üo eue"fo PLINIO

BDnJBBRm OIANO BECERRA hdbria ejercido i"ftJ,encia sobre el
Mi.nislTo de Trcmsporte Miguel Peñ.aloza, para que, a su uez, tuuiei-a
tnjerenda  en  lct  ANl   a  efiecto   de   que   esta  Agemia  i;nvüci.ra
o!ficíalmerúe a ODBBRECHT a la construcción dÁ3 dicha obra uia1. BrL

este   caso,   1.a  m:ul,tinadoml  pcLctó   con  el   sindicado  un  pago
aproxímado  de  USD$1.OOO.OOO,  que,  segú;n  pruebc,  testimoria:1,

fiJ.eron efiecti:vamerie deseTrLboZsados.

(i,) AdeJnás, den:±r'o de l.as aá:Üidades impufadas al partirúario
OLANO BBCERRA se ímluge la í"fluencia que lin:bría ejercido sobre
et  senador  Euge"jJJ  Prieto  So¢o  paTa  q]Áe  éste  NsocíalizaTa»  a  Za

rnul,tinacicmal ODEBRECITI` cxJn Za ALlcaldía de Medettín, en orden a

ftri:li±ar su pariiápacrión en Za lici.bación del progecko Hidrrituango
An.fioquia, pre±ensión que fi-acasó porque las autoridades de esa
región rechazaron cualqu:ier acerca:mie"b.

Para l,a adjudicacíón de las r+efieridas obras de tnftaestructura, la
aprobación de condiciorLes fcworabLes a la compañía y la agi11zarión

de  los  trám:ties   conlTacfu.ales  r`especti:vos,   los   dimectiuos  de  la
m:ul,tinacional ODBBRBCHT, por in±emedio deZ ex Vic£r"inístTo de

Trcmsportes,  Ga:briel  lgnacio  García  Morales,  el  ex  sertadoT  Otto
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PLINIO EDIIJBERTO OLANO BECE

Nicolás  Bula BuZa,  Federi.co  Gcwiria Velásquez g  o±ros úobist

acordaron  la  emTega  de  dj.nero  a  varios  sen,idoTes  púbüaJs  y
cxJngr-?sistas para que se compromeííeran a suplri las necesidades
de la conftatista.

Según se imd:Ícó en precedencicL, et conci.erto para delinquiT incluyó

el  Zcwado  de  adivos,  porque  esa  actiiJidad  era  necesc,ria  para
rna.nlener ocutio  et pago  de  coímas  por incidi,r í1egalmente  en 1.a

adjudicación de los corúrct±os. En este caso, paTa ocu.l±aT eZ origen

de  1.os  díneros  desti,nados  a  la  cor"pción  adTriristrafiua,  la
empresa brasilera repticó algunas de las estrctiegias uttiizadas en
olros casos de comipción l.k3uados a cabo en Cok,mbia, consisten±es
en rea1Ízar tos pagos ilegales a trcwés de acti:iJidades conftactuales
apare"l?men±e üci±as.

ALl efiecto, hasta ahora se ha estableci,do que con posterioridad a la

ftma del con±rctio OOl  de 201O,  Ü  en eZ corieJcto del pago de Zas
coimas pactadas, denoTrinadas ttreáprocidades», que no son cosa
difiememfe que el pago de sobomos, la multi"cional eriTegó a PLINIO
OLANO  ta  suma  de  $5OO.OOO.OOO  medicm±e  uarios  mecamismos

para ocut±ar su origen ílíci±o, asi.-

UrL primer desemboko, por $2OO.OOO.OOO, se efiecmáó a trcwés de un

subcormalo su.scrifo ertfte CONSOL y eZ consorcío Ru:±a del SoZ San

Alberto, compu,esto por Megarial, eTrLpresa prornoiJida por Federico

Gahri:ria, g FEME lngerieria IÁda., de propiedad de I|ris Femctmdo
Mesab  amigo  tntimo  de  PLINIO  OLANO,  en  el  que  se  ufiljzó  la

estralegia de agregaT un sobrecosto por el rrismo ualor det sobomo.

Posteriome"e, se realizó wncL segum,da e"ftega a PLINIO OIANO,
esta  vez  POr  $2OO.OOO.OOO,  en fiOmCL PerSOnCtl y  en  efieCti;VO,  qu.e

hasla donde  se  ha establecido  se destinclrian a la carrLpaña del
e"±onces  cand;rictio  a  ta  gobemación  de  Bogacá,  Juan  Ccrrl.os

arcmddos, pero que a la fechn se desconoce l,a desti:nación ftnal de

ese dinero.
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En  urLa  tercera  oporiunfiad,  se  pagarorL  al  pcwlamemario
$1OO.OOO.OOO restart±es, esta vez bajo Za figu,ra de un corúTctio de

asesoría juridica enfre ODBBRECITT g un tercx3ro, quien a su vez
tTcmsfiéri:ria  el  dímero   al   abogado   l,uis   Enrique  Roúas   Osii:na,

def¡ensor de PlmIO OIANO en un proceso a"±e esta CorporcLciórL

coTrLo pago de hortorarios poT su, gestiórL.

2. Por estos hechos, de los cuales se tuvo conocimiento

por la compulsa de copias ordenada por la Fiscalia General
de la Nación y la copia que remitiera la misma institución del
Plea  Agreemeri  WMP/ DK  JN/AS  F#2O16ROO7O9,  ce,pf:tu;1o

Colombia, suscrito entre los directivos de ODEBRECHT y el

Departamento de Justicia de los Estados Unidos, en auto de
3  de  abril de  2017,  la  Sala de  Casación Penal de la Corte
Suprema   de   Justicia   ordenó   apertura   de   indagación

prelíminar y dispuso la prá.ctica de las pruebas necesarias
para alcanzar los fmes contemplados en el artículo 322 de la
Ley 6OO de 2OOO.

3.  Mediante  providencia  de  12  de  febrero  de  2O18,  se

declaró  abierta  fomalmente  la  instrucción  y  se  ordenó
vincular mediante  indagatoria al procesado,  diligencia que
tuvo lugar durante los días 15 y 16 de febrero del mismo año.

4. E122 de febrero siguiente se resolvió situaciónjuridica

al imputado, a quien se impuso medida de aseguramiento de
detención preventiva sin beneficio de excarcelación.

5.   Dispuesta   la   clausura   de   la   investigación,   en

providencia  de  13  de  agosto  de  2018,  la  Sala Tercera  de
lnstrucción de la Sala de Casación Penal calificó el mérito del
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sumario    con   resolución   de    acusación   contra   PLIN
EDILBERTO OLANO BECERRA, como autor de los delitos de

concierto para delinquir agravado, cohecho propio y tráfico
de influencias de servidor público.

6. En acatamiento de lo dispuesto en el Acto Legislativo

Ol  de  2018 y el Acuerdo  PCSJA18-11037  de  5  de julio  del

mismo año, la Sala de Casación Penal dispuso la remisión de
las presentes diligencias a la Secretaria de la Sala Especial
de Primera lnstancia, donde se surtió el traslado del artículo
400 de la Ley 600 de 2000.

7.    Evacuada   la   audiencia   preparatoria   el   29   de
noviembre de 2018, se inició 1a audiencia de juzgamiento, la
cual se surtió los dias 21  de enero,  7 y  11  de marzo, 22 de

abril,  5  de junio y 27  de  agosto  de 2019. Agotada la etapa

probatoria,   los   días   lO   de   octubre  y   13   de  noviembre
siguientes  se  escucharon  los  alegatos  conclusivos  de  las

partes.

8.  Al no observarse  circunstancia alguna que afecte la
legalidad o validez de lo actuado, procede la Sala a adoptar
la sentencia que en derecho corresponda.

FILIACIóN DEL PROCESADO:

PLINIO EDILBERTO OLANO BECERRA, identificado con

la cédula de ciudadanía número 19.380.023, nacido e1 19 de

octubre   de   1957   en   Diutama   (Boyacá),   hijo   de   Marco

Edilberto  Olano Pini11a y Lucila Becerra,  casado  con Maria
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Cristina Füaño Vi11amizar,  de profesión ingeniero civí1 de ft¡
Universidad  Javeriana,  residente  en  la  calle  53  No.  3~27,
apartamento 7Ol en la ciudad de Bogotá. Al momento de su
captu-ra  s-e  desempeñaba  como  director  de  la  Federación
Nacional de Depmtamentos, fungió como Representante a la
Cámara de  1998 a 2OO6 y Senador de la República durmte
los periodos 20O6-2OIO y 2010-2O14.

SÍNTESIS DE LA ACUSACIÓN:

I,a Sala Tercera de lnstrucción de la Sala de Casación
Penal de la Corte Suprema de Justicia, tras contextualizar la

po1ítica  generalizada   de   sobomos   implementada  por   la
multinacional ODEBRECHT para obtener la adjudicación de

proyectos   de   infraestructura   en   países   como   Angola,
Argentina,     Brasil,     República     Domínicaria,     Ecuador,
Guatemala,    México,     Mozambique,    Pmmá,    Perú    y
Venezuela, deta11ó 1a manera como ese patrón de cornipción
se replicó en Colombia.

Así,  señala  que  en  el  país  los  pagos  involucrmon  a
fimcionarios  de  distintas  entidades  de  la  administración

pública que, en razón de sus fimciones, tenian la capacidad
de  incidir  en  la  toma  de  decisiones  relacionadas  con  la
adjudicación  de  contratos  de  obras  de  infraestructura,  la
aceleración   de   dichos   trámites,   el   establecimiento   de
condiciones   económicas   favorables  y   demás   influencias
indebidas pma favorecer los intereses de la multinacional,

propósito  criminal  que  se  materializó -ntre  otros-  con la
adjudicación de la fase ll de la Ruta del Sol, su contrato de
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trmo adicional Ocaña-Gamarra, además de gestionar -con
resultados  infructuosos-  1a  adjudicación  del  proyecto  de
concesión de la vía Duitama-Chara1á-San Gil, la ampliación
de  la  Planta  de  Tratamiento  de  Aguas  Residuales  (PTAR)
Salitre en Bogotá y los acercamientos para la construcción
de Hidroituango en Antioquia.

En  cuanto  a  la  participación  de  PLINIO  EDILBERTO

OLANO BECERRA en este entramado de corrupción, seña1ó

la Sala de Casación que los contactos del exsenador con la
multinacional se remontan al año 2OO9, época para la cual
se adelmtaba el proceso de licitación del proyecto Ruta del
So1.      Según     indicó     Luiz     Bueno     Junior,     Director

Superintendente de ODEBRECHT en Colombia entre e1 1O de

abril de 20O9 y e131 de diciembre de 2012, en ese entonces

contactó al procesado por ser la persona que manejaba los
temas de infraestructura en el Congreso, para comunicffle
al entonces Ministro de Transporte, Andrés Uriel Gallego, el
interés  de  la  multinacional  en  que  el  señalado  proceso
licitatorio se adelantffa con transparencia y se cumplieran
los pliegos de condiciones.

En tal contexto, señala la acusación, OLANO BECERRA

se comprometió a ejercer presión sobre algunos funcionarios
relacionados  con  la  adjudicación  del  proyecto  vial,  tanto
dentro  como  fuera de  los  debates  de  control po1Ítico  en  el
Congreso  de  la  República,  según  lo  confimó  el  entonces
director  del  INCO,  Gabriel  lgnacio  García  Morales,  quien

indicó haber sido objeto de fuertes críticas por el procesado
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en  un  debate  al  que  fue  invitado  en  noviembre  de  200g,
actitud que cuestionó al propio Luiz Bueno |Junior, quien le
confimó que el parlamentario era de su equipo y trat;ba de
evitar que el proyecto se adjudicara al Grupo Nule.

Tal comportamiento, según se concluyó en la resolución
de  acusación,  no  fue  aislado,  pues  según  Luis  Femando
Andrade  Moreno,  para ese  entonces  director de  la ANI,  el
congresista aprovechaba los debates de control politico para
lanzar    fuertes     criticas     a    todos     los    proyectos     de
infraestructura que adelantaba el gobiemo nacional, actitud
incisiva de la que también da cuenta Juan Sebastián Correa
Echeverry, quien lo acompañó a dichos debates.

En el mismo sentido -advirtió 1a acusación- obra el acta
No.   12  del  debate  de  cpntrol  politico  acaecido  e1  25  de

noviembre de 20O9, al cual se citó al Ministro de Transporte

y al director del INCO -entre otros servidores Públicos-, en el
que se advierte que el de`bate íüe hábilmente desviado por el
procesado para abordar temas relaciónados con el Proyecto
Ruta del Sol, en especiaJ., en tomo a la licitación del Tramo ll

fmalmente adjudicado a ODEBRECHT, lo que en sentir de la
Sala de instrucción,  sustenta los señalamientos de Gabriel
lgnacio   García   Morales   en   torno   a  la   pertenencia   del

procesado al ¢equipo» de la multinacional.

Igualmente,  Bemardo Miguel Elías Vidal refiere que a
instancias  de  Otto  Bula  se  reunió  con  Eleuberto  Antonio
Martorem, quien reemplazó en la dirección de ODEBRECHT

Colombia a Bueno Junior, oportunidad en la cual el directivo
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de la multinacional reveló que el aquí procesado hacía paÍ¥e-
del grupo de  congresistas  que  le  ayudaban a impulsar los
intereses de la empresa, ya que controlaba la Comisión Sexta
del Senado de la República.

Con    fiindamento    en    los    citados    elementos    de

convicción,    concluyó    probado    que    OLANO    BECERRA

utilizaba su  condición  de parlamentario para favorecer los
intereses del grupo empresarial ODEBRECHT, acorde con la
estrategia ilicita implementada por la multinacional brasilera
en otros países, mediante la corrupción masiva de servidores

públicos  relacionados  con  proyectos  de  infraestructura de
interés para la sociedad.

Ese acuerdo, según la acusación, no se limitó a eventos
esporádicos, sino que constituyeron un verdadero propósito
delictivo encaminado a la comisión de múltiples delitos y con
el ánimoi de prolongarse indefinidamente en el tiempo, para
facilitar    la    adjudicación    a    ODEBRECHT    de    diversos

proyectos  de inffaestructura a cambio de  ¢reciprocidades»,
eufemismo utilizado  por los  directivos  de  la multinacional

para referirse a las coimas que entregaban.

Tal mecanismo, indica el pliego de cargos, fiie utilizado

por PLINIO EDILBERTO OLANO BECERRA para asegurm la
adjudicación del contrato O l de 201O de la Ruta del Sol ll, el

contrato de a`dición al proyecto Ruta del Sol ll con el tramo
Ocaña-Gamarra,  el  proyecto  de  concesión  vial  de  la  ruta

Duitama-Chara1á-San Gil y el proyecto de ampliación de la

Planta de Tratamiento de Aguas Residuales PI`AR Salitre.
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Concluye    que   el
Ve1ásquez corrobora dich

que  cuando  se encontra
entre  ODEBRECHT y Me

tramo  de  lO ki1ómetros

Bueno    Junior    le    exi

$50O.OOO.OOO, ¢reciprocid

estimonio    de    F`ederico    Gaviria

aseveración, en tanto aquél indicó
a  estructurando  un  subcontrato
avial para la construcción de un

la Ruta del Sol ll,  Luiz Antonio
ó    incluir    un    sobrecosto    de
d» pactada con OLANO BECERRA

por   su   gestión   en   la   adjudicación   del   Tramo   ll   del
megaproyecto vial  a la multinacional brasileña,  para cuyo
cumplimiento el procesado exigió que Megavial se asociara

con FEME lngenieria Ltda.  de propiedad de Luis Femando
Mesa,   socio   y   amigo   personal   suyo,   confomando   el
Consorcio Ruta del Sol - San Alberto a través del cual se pagó
al procesado parie de ese compromiso ($2OO.OOO.00O).

Acorde con el testimonio de Federico Gaviria, al cual se
otorgó  en  la  acusación  total  credibilidad,  del  saldo  Lüz
Bueno  Junior  entregó  S¿OO.000.000, en  efectivo  a  PLINIO

OLANO  BECERRA,  como  aporte  a  la  campaña  de  Juan
Carlos Granados a la Gobemación de Boyacá, quien en caso
de  resultar  electo,  favoreceria  a  la  multinacional  con  la
adjudicación  del proyecto vial Duitama-Chara1á-San  Gil,  a
cambio de una nueva comisión de entre e1 3% y e1 5% sobre
el valor estimado de la obra.  I®s $1OO.OOO.OOO restantes,  a

petición   de   OLANO    BECERRA   fueron   entregados   por
CONSOL -a través de un supuesto contra.to de asesoria de
un tercero- al abogado Luis Enrique Rojas Osuna, defensor
del procesado en un proceso ante esta Corporación.
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En criterio de la Sala instructora, los hechos relatadoiS

por F`ederico  Gaviria encuentran  sustento en la actuación,
pues  está  acreditado  que  el  abogado  Luis  Enrique  Rojas
Osuna fue defensor de  OLANO  BECERRA,  desde marzo de

2O13     hasta     ma.yo     de     2017,      en     la     instrucción

110010201OOO2011O2O66 iniciada en la Corte Suprema de

Justicia  y  luego  remitida  por  competencia  a  la  Fisca1ía
General de la Nación.

Del    mismo    modo,    se    estimó    probado    que,    ya

posesionado   como   Gobemador   de   Boyacá,   |Juan   Carlos
Granados   delegó   en   su   Secretario   de   lnfraestructura,
Bernardo  Umbarila  Suárez,  negociar  la  participación  de
ODEBRECHT en el proyecto vial Duitama-Chara1á-San Gil,

en virtud de lo cual la multinacional adelantó  estudios de

prefactibilidad,   prediseños,   presupuesto   y   trazado   del
corredor vial, al 'cabo del cual concluyó que el proyecto no era
rentable, desistiendo de su participación.

Siguiendo el relato de Gaviria, la Sala dio crédito a la

participación   de   OLANO   BECERRA   en   el   proceso   de
adjudicación  del  proyecto  de  ampliación  de  la  Planta  de
Tratamiento de Aguas Residuales PrAR Sa]itre, en la cua1 -a

petición de Bueno Junior- el procesado habria asesorado y
gestionado     varios     encuentros     de     ODEBRECHT     con
funcionarios   de   la  CAR  y  con  Juan   Carlos   Granados,
miembro   del   consejo   directivo   de   la   entidad   dada   su
condición  de  Gobernador  de  Boyacá,  con  el  propósito  de

obtener la precalificación de la multinacional y en caso de

ingresar a la licitación,  un eventual beneficio económico a
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favor      de      OLANO,      Granados      y      Bauesteros     Z
apro2dmadamente e1 3O/o del valor del contrato.

Lo anterior, verificado con el hecho de que dentro de la
licitación  del  citado  proyecto,  ODEBRECHT  efectivamente

participó como licitante precalificado a través del consorcio
Aguas del Salitre, con una participación de16OO/o, a la par que
las    reuniones    advertidas    por    Federico    Ga.viria    son
corroboradas por Alfred lgnacio Ba]1esteros, quien reseñó su
asist'encia    a    una    reunión    con    OLANO    BECERRA   y
empresarios de ODEBRECHT a comienzos de 2013, época en

la  cual  se  desarrouó  la  licitación  para  el  proyecto  PTAR

S alitre .

Otro de los compromisos ilegales adquiridos por OLANO

BECERkA  está  relacionado   con   su  intemediación  ante
Miguel   Peñaloza,   amigo   personal   suyo   y   Ministro   de
Transporte de la época, para obtener la adición del contrato
OOl  de  2O10  de  la Ruta  del  Sol  ll,  tramo  Ocaña-Gamarra

(otrosí  No.  6),  el  cual  se  llevó  a  cabo  sin  mediar  proceso
licitatorio, a través de uná invitación que la ANl extendió al
Concesionario Ruta del Sol ll y por la cual PLINIO OLANO y

Miguel   Peñaloza   recibieron    USD$1.000.OOO    cada   uno,

acusaciones respaldadas por Otto Nicolás Bula Bula, quien
confimó no solo que el aquí procesado fue beneficiario de la
suma aludida, sino su desembolso.

En consecuencia, la Sala de Casación Penal -actuando
como Sala de lnstrucción-  concluyó que los testimonios de

Federico  Gaviria,  Gabriel  García Morales,  Bemardo  Miguel

página 15 de lZ1



PRIMERA INSTANCIA No. 4995
PLINIO EDILBERTO OIANO BECE

E1Ías Vidal y Otto  Bula acreditan el  compromiso pena1
sindicado   en  los  hechos   atribuidos,   corroborado  por  la
copiosa prueba documental a11egada legal y oportunamente
al proceso, razón por la cual profirió resolución de acusación
contra   PLINIO   EDILBERTO    OLANO   BECERRA,    por   la

presunta comisión de los delitos de concierto para delinquir
agravado  (inciso  2O,  articulo  340  C.P.,  modificado  por  el

articulo  19 de la IJey 1121  de 2OO6), en concurso con tráfico

de  influencias  de  servidor  público   (artículo  411   idem)  y

cohecho   propio   (artículo   405   ibídem),   cometidos   en   la

circunstancia de mayor punibilidad prevista en  el articulo
58,  numeral  9O,  del  Código  Penal,  esto  es,  en  razón  de  la

posición   distinguida   que   ocupaba   el   procesado   en   la
sociedad, dada su condición de congresista para el momento
de la ocurrencia de los h`echos delictivos aqui investigados.

ALEGATOS DE LOS SUúETOS PROCESALES:

1.     La    Procuradora    Cuarta    Delegada    para    la
lnvestigación  y  Juzgamiento,  tras  aclarar  que  no  existen
nulidades que impidan continuar con el trámite, que califica
de    respetuoso    de    los    principios    generales,    garantias

procesales   y   derechos    fundamentales    de    los    sujetos
procesales, solicita se proíiera sentencia condenatoria contra
PLINIO   EDILBERTO   OLANO   BECERRA   por   los   delitos

contemplados en el pliego de cargos.

En sustento,  afiima que las pruebas recaudadas a lo
largo   de   la   actuación   inequívocamente   señalan   que   el

procesado,   con  conocimiento  pleno  de  la  ilicitud  de  su
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de  una  organización  criminal,  confomada  con  el  fin  de
conseguir a favor de ODEBRECHT la adjudicación ilegal de
contratos  de  obra  e  infraestructura  en  el  país,  asi  como
condiciones    favorables    en    su   ejecución   y   desarrollo,
mediante el pago de sobomos a particulares y íüncionarios

público s.

Indica  que  se  trató  de  una  verdadera  organización
criminal    establecida    para    cometer    varias    conductas

punibles, mediante el pago de mi11onarias sumas de dinero a
distintos servidores públicos con capacidad para ayudar a la
Íilial brasileña a obtener la adjudicación de contratos de obra
e inffaestructura y promover la multinacional, para lo cual
utilízaron elaboradas estrategias encaminadas a ocultar la

procedencia y destino de los dineros producto de corrupción.
Asi, afima, OLANO BECERRA puso las funciones iriherentes
a su cargo, como sus conexiones po1Íticas y conocimientos de
infraestructura, al servicio de la organización.

Con   dicho   propósito,    intervino   ilegalmente    en   la
adjudicación a ODEBRECHT del contrato OO l de 2010 de la

Ruta del  Sol ll,  ejerciendo  presión  a través  de  debates  de
control político sobre el entonces director del INCO, Gabriel

lgnacio   García  Morales,   a  quien  criticó  fuertemente   su

gestión como mecanisrrio para asegurar la escogencia de la
multinacional como contratista.

De    igual    manera,    gestionó    1a    participación    de

ODEBRECHT en el proyecto de concesión de la via Duitama-
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Charalá-San Gil con la colaboración del entonces
de  Boyacá,  Juan  Carlos  Granados,  comprometiéndose  a

procurar la adjudicación de la obra y el cierre financiero del
proyecto y,  ante la inviabilidad de  su ejecución,  agenció 1a
precalificación   de  la  frima  brasileña  en  el  proyecto   de
ampliación de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales
PTAR Salitre, al igual que obtuvo, ejerciendo sus influencias
con el entonces Ministro de Transporte, Miguel Peñaloza, que
la ANl invitara al Consorcio Ruta del  Sol ll a suscribir un

contrato  adicional  para  el  tramo  Ocaña-Gamarra-Puerto
C apulco .

Por ello,  señala corio evídente que,  estando obügado a
actuar  con  integridad  y  a  consultar  el  bien  común  en  el
ejercicio   de    sus   funciones    como    congresista,    OLANO

BECERRA   accedió   a  la  propuesta   ilegal   planteada  por
ODEBRECHT, alentado por las cuantiosas dádivas o coimas

prometidas .

Asi,  estima,  se tiene que  a cambio  de  su gestión para
obtener   la   adjudicación   del   proyecto   Ruta   del   Sol   ll,
ODEBRECHT le reconoció al procesado una reciprocidad de

$5OO.OOO.OOO COP, suma que para ocultar su origen i1ícito,

se  cance1ó  en emolumentos así:  un primer desembolso  de

$200.OOO.OOO COP, pagados a través de sobrecostos en un

subcontrato   suscrito   entre   Concesionario   Ruta   del   Sol

(Consol) y el Consorcio Ruta del So1-San Alberto, compuesto
por Megavial y Feme Ltda. , esta ú1tima, de propiedad de Luis
Femando Mesa, amigo y socio de OLANO BECERRA.  Otros

$20O.OOO.00O COP en efectivo, entregados como aporte a la
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campaña  a  la  Gobemación  de  Boyacá  de  Juan
Granados y $ 1OO.OOO.OOO COP má.s, desembolsados a través

de un contrato de asesoria juridica entre ODEBRECHT y un
tercero, con destino al abogado Luis Enrique Rojas Osuna, a
titulo de honorarios por la representación judicial de OLANO
BECERRA en un proceso seguido ante la Sala de Casación

Pena1 .

De igual manera, a cambio de su intemediación en el

proyecto vial Duitama-Chara1á-San Gil, se pactó el pago de
una  coima  entre  e1  3%  y  el  5%  del  valor  del  contrato,
estimado en $350.OOO.000.OOO COP; por sus gestiones en la

adjudicación  del  proyecto  de  ampliación  de  la  Planta  de
Tratamiento  de  Aguas  Residuales  FTAR  Salitre,  un  pago
equivalente  al  3%  del  valor  del  proyecto,  que  ascendia  a

$200.OOO.000.00O    COP;    y    fmalmente,    una    promesa
remuneratoria  de  $1.OOO.OOO  USD,  por  su  intermediación

ante el Ministro de Transporte Manuel Peñaloza para obtener
la invitación a suscribir el contrato  de adición al Proyecto
Ruta  del   Sol  ll,   tramo   Ocaña-Gamarra-Puerto   Capulco

(otrosí No.  6).

En cuanto al delito de tráfico de influencias de servidor

público, afima acreditado que el ex senador hizo uso de su
cargo y de la posición social qu.e este le otorgaba para ejercer
influepcias   a   favor   de   ODEBRECriT,   actuando   como
intemediario  ante  -al  menos-  tres  funcionarios  públicos:
Juan Carlos Granados, ex gobemador de Boyacá, con el que
se pactó la participación de la multinacional en el proyecto
Duitama-Chffa1á-San Gil y su apoyo en la precalificación de
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ODEBRECHT en el proyecto PTAR Salitre, este ú1timo en tH
/

que también influenció a Alfred Ballesteros, ex director de la
CAR,  y  a  Miguel  Peñaloza,  Ministro  de  Transporte,  ante

quien intercedió para que se invitara a Consol a ofertar un
contrato adicional al proyecto Ruta del Sol ll.

Concluye,    en    consecuencia,    que    PLINIO    OLANO

BECERRA desconoció la prohibición de celebrar contratos o

realizar  gestiones  con  personas  naturales  o  juridicas  de
derecho   privado   que   administren,   manejen   o   inviertan
fondos  públicos  o  sean  contratistas  del  Estado  o  reciban
donaciones de este, consagrada en el nuriera14O del artículo
180 de la Constítución Nacional,  a la vez que abandonó el
régimen de incompatibilidades de que trata el artículo 281
de la Ley 5a de 1992, valiéndose de las influencias inherentes

al   ejercicio   de   su   cargo   congresual   para  beneíiciar   a
ODEBRECHT.

2.  En  el  mismo  sentido,  la  apoderada  de  la  Agencia
Nacional  de  lnfraestructura-ANI,  entidad reconocida como

parte civil en el presente proceso, predica probado más allá
de  toda duda razonable  que  PLINIO  OIANO  BECERRA  se
concertó    con    varias    personas    para    cometer    delitos
indeterminados,    valiéndose    de    su    investidura    como

parlamentario para gestionar indebidamente la participación
y adjudicación a ODEBRECHT de diversos proyectos de obra
e infraestnictura, gracias a los cuales se lucró i1ícitamente.

En tal sentido sostiene que la multinacional tenía dentro

de su estructura organizacional todo un diseño de politica
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de sobomos que tuvo lugar tanto en Colombia como en otró5

países, en los que la multinacional buscó a ftmcionarios con
potencial inÍ1uencia sobre la adjudicación de contratos de su
interés para sobomarlos.

Dentro  de  ese panorama,  ccmsidera que  se probó  que
PLINIO  OLANO  BECERRA  concertó  con  Federico  Gaviria,

Eleuberto   Antonio   Martore11i,   Luiz   Bueno   Junior,   Otto
Nicolás Bula Bula y Bernmdo Miguel Elías Vida1 -entre otros-

para cometer delitos indeterminados, empresa crirninal con
vocación de pemanencia y durabilidad, cuyo cometido íinal
era hacerse con la adjudicación de contratos, entre e11os, el

proyecto Ruta del Sol ll y su contrato adicional, el proyecto
vial Duitama-Chara1á-San Gil, y el proyecto de ampliación

de la planta de tratamiento de aguas residuales de EI Salitre.

Este acuerdo de voluntades -sostiene- se puede inferir
de las intervenciones de OI,ANO BECERRA en el debate de
control  poütico  que  tuvo  lugar  en  la  comisión  sexta  del
Senado,   relacionado   con   el   sistema   de   transporte   de
Bucaramanga,   el   cual,   el   procesado   desvió   a   temas
relacionados  con el proyecto  Ruta del  Sol,  asi como  de la

pertenencia   al   grupo    referida   por   los    directivos    de
ODEBRECHT a otros implicados en la empresa crimina1.

Destaca  que  para  que  se  concretara  exitosamente  la
labor criminal, los sobomos o reciprocidades debian entrar
con    a.pariencia    de    lega]idad    a1   ®patrimonio    de    los

involucrados, para lo cual se adelantó todo un' entramado de
contratos  ficticios,  a través  de  las  cuales  se  giraron  altas
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sumas  de  dinero,  las  que  se  entregaron  en  efectivo  o
intemedio de terceras personas.

Aunado  a  lo  anterior,  indica  se  constató  que  PLINIO
OI.ANO    BECERRA   era   pieza   clave    del   engranaje    de

corrupción implementado por ODEBRECHT, en virtud de su

labor  como  miembro   de   la  comisión   sexta  del   Senado

encargada  de  los  temas  de  transporte,  obras  públicas  e
infraestructura,  además  de ' su  trayectoria profesional,  en
razón de la cual le fue referido a Luiz Bueno Junior como el
congresista  que  manejaba  los  temas  de  infraestructura,
conocido por sus posiciones fuertes y pragmáticas.

E11o    le    permitió    coadyuvar    los    intereses    de    la

multinacional brasileña a través  de los debates de  control

político,  a  los  que  se  convocaba  a  funcionarios  públicos
involucrados en la adjudicación de los grandes proyectos que
desarrollaba  el país,  mecanismo  a través  del  cual  OLANO
BECERRA  puso  su  investidura  al  servicio  de  la  empresa

criminal, a cambio de un acuerdo remuneratorio.

Aduce  que  la  conducta atribuida a  OLANO  BECERRA

afectó, entre otras personas juridicas de derecho público, al
lnstituto Nacional de  Concesiones-  INCO  (hoy denominado

Agencia Nacional de lnfraestructura-ANI), entidad a través
de la cual se 11evó a cabo la adjudicación del proyecto Ruta
del Sol, asi como la estructuración de su contrato adicional
No. 6, tramo Ocaña-Gamarra. Lo anterior, por cuanto se le

utilizó para obtener los propósitos de la empresa criminal,

convirtiendo    a'   la    agencia    en    un    instrumento    de
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manipulación, dañando su imagen instituciona1
1a   labor   que   a   diario    desarro11an   sus   empleados   y
contratistas honestos.

Así 1as cosas, concluye que la asociación que la opinión

pública  hace  entre  la  ANl  y  los  hechos  de  corrupción
ejecutados por la multinacional, dejó 1a sensación de que se
trata, a su tumo, de una institución corrupta que participó
activamente  en  los  hechos  delictivos  aquí  investigados,

perjudicando el ejercicio de su actividad misional, daño de
carácter  extrapatrimonial  consistente  en  el  menoscabo  al
buen nombre y reputación de la entidad.

Reitera que,  como  se  dejó  claro  desde  la demanda de
constitución   de   parte   civil,   la   ANl   no   pretende   una
reparación   de   tipo   económico,   sino   la  condena  a  una
reparación   simbó1ica,   en   la  que   el  procesado   presente
disculpas públicas tanto al pais como a los funcionarios y
contratistas de la Agencia, la cual ha de difiindirse en los dos
canales privados de televisión -Caracol y RCN-  en horario
jtime 7tme, y la publicación de la sentencia en un diario de
amplia circulación nacional, a costa del procesado.

3.  El  procesado,  en  ejercicio  de  su  defensa  material,
señala que los medios de prueba recaudados en la etapa de

juzgamiento han derruido los argumentos en que se sustentó
1a Sala de Casación para proferir resolución de acusación.

AsÍ,  reseña  que  según  la  acusación,  Federico  Gaviria
indicó  que  su  gestión  se  coricretó  en  ejercer  presiones  a
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fiincionarios relacionados  con la adjudicación de1
Ruta del Sol, lo cual no es cierto. El testigo nunca manifestó
tal cosa. Por el contrario, en su declaración afimó que él no
era  testigo  de  la  existencia  de  supuestas  presiones  en
debates de  control  politico,  ni  de  la  influencia  ejercida  a
funcionarios públicos.

Reitera  que   esa  afimación  jamás   la  hizo  Federico
Gaviria,  pues  sobre  el asunto relacionado  con la Ruta del
Sol, lo único que aqué1 indicó íüe que Luiz Bueno le había
mencionado   que   tenía   que   pagar   una   reciprocidad   al

procesado, pero jamás dijo cómo, dónde, con quién, ni por
qué    habia    sido    ese    acuerdo.    En    ninguna    de    sus
declaraciones indica que haya sido debido a una gestión por
ese tema.

Siguiendo con la acusación, afima que no es cierto que
el señalamiento de Federico Gaviria está confimado por el
entonces director del INCO, Gabriel García Morales, pues en
su declaración este indicó que el procesado jamá.s le hab1ó
del proceso de evaluación de ofertas de la Ruta del Sol.

Por  e11o,  aclara  que  el  día  del  mencionado  debate  de

control po1Ítico no se refirió a la. evaluación de ofertas, ni a

la adjudicación.  La referencia que se hizo al proyecto Ruta
del Sol fue tangencial y bajo un contexto totaJmente diferente
al que se ha interpretado en la acusación, en cuyo sustento
presentó a la audiencia el contenido de su intervención en el
debate,  del que concluye que  su actuación íüe siempre en
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ejercicio de su función como parlamentario y dentro de 1
1imites de la legalidad.

Aclara,  igualmente,  que él conoció  a Bueno Junior en
fecha posterior a la del debate de control po1ítico que se le

censura, luego no resulta cierto que fue a través de éste que

pretendió   favorecer   los   intereses   de   la   multinacional
presionando al entonces director del INCO, pues preguntado
sobre el asunto, Garcia Morales afirmó en su declaración en

juicio que el procesado no influenció de manera alguna la
decisión relacionada con la adjudicación del proyecto Ruta
del So1.

Reitera que su intervención nunca lo fue en tomo a la
licitación del proyecto Ruta del Sol, sino sobre la movilidad
de los comités evaluadores, y que la'critica hostil a Garcia
Morales que afima la acusación no fue ta1. De igual manera,
se  pregunta cómo  se  iba  sentir presionado  el  director del
INCO para decidir sobre la Ruta del Sol, si la única mención

que hizo en su intervención sobre ese proyecto lo fue para
cuestionar  quién  respondía  politicamente  por  la  íá1ta  de

planeación  no   solo  en  ese,   sino  en  otros  proyectos  de
infraestructura desarro11ados por el gobiemo.

Sobre  el  mismo  punto,  afima  que  para  la fecha  del
debate  (25  de  noviembre  de  2OO9),  el comité  evaluador ya
había presentado su infome de las propuestas, mismo que
se utilizó para adjudicar la Ruta del Sol diez días después.
Se pregunta, entonces, en qué podria influir su intervención
en la decisión fm: al adoptada por el INCO.
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A  su  tumo,  reitera  que  para  la  fecha  del  debate  no
conocía a Luiz Bueno,  quien  se  le presentó -aclara-  en el
Congreso Naciolial de lnfraes.tructura que tuvo lugar entre e1

25 y e1 27 de noviembre de ese año en Cartagena. Asegura

que lo abordó para compariirle las dudas de la multinacional
sobre la rectitud de los procesos de adjudicación, en especial
con los cambios de los pliegos en las audiencias públicas a

último  momento.  Afima  que  Bueno  Junior  no  le  pidió
alguna gestión particular,  o por lo menos no lo  sintió  así,
aclarando que jamás le comentó al entonces ministro sobre
el reclamo del directivo de ODEBRECHT.

Finalmente,    sobre   el   tema   aclara   que   según   la
declaración de darcía Morales y los hechos por los cuales
aceptó su responsabilidad, para la fecha del debate ya había
rea]izado   el   acuerdo   ilegal   con   Luiz   Bueno,   luego   no

necesitaba a nadie más para asegurar la adjudicación del
tramo dos del proyecto a la multinaciona1.

En el tema de la vía Duitama-Charalá-San Gil, sostiene

que  como  proyecto  de  Asociación  Pública  ffivada  (APP)
oíicialmente nunca existió, por lo que estima que a la Sala
de  instrucción  se  le indujo  en uri  error,  al traérsele unos
documentos que. corresponden a una licitación desarrollada
dos  años  después  de  que  ODEBRECHT  manifestara  a  la
Gobemación  de  Boyacá  su  interés  en  una  alianza  para
desarrollar   ese   proyecto,   aceróamiento   que   según   las

pmebas  tuvo  lugar  en  el  primer  semestre  del  año  2O12,
asunto que mezclaron con una infomación que viene de un
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proceso de licitación pública que se desarrolló a fmales
2O13 y comienzos de 2O14.

Por  ello,  afirma,  ese  tema  de  la  existencia  de  unos
acuerdos  sobre  este  proyecto  y presumir  que  los  mismos
fueron aceptados no está acreditado, ni existe prueba que
corrobore lo que dice Federico Gaviria sobre este punto.

En relación  con el pago  de las coimas  a través de un
subcontrato,  recalca  que  no  se  ha  tenido  en  cuenta  que
contrario  al modo  de  operar de  ODEBRECHT -a través de
contratos  ficticios-,  en  esta  oportunidad  se  trata  de  un
contrato  real,  que  se  ejecutó.  Además,  señala  que  según
Federico Ga.viria ese subcontrato se empezó a estructurar en
el 2010,  lo  cual no  parece  posible  pues para esa. fecha ni
siquiera   existía   Consol  y   el   proyecto   Ruta  del   Sol   se
encontraba apenas en etapa de preconstrucción (compra de

predios,    trámite    de    licencias,    conciliación    con    las
comunidades, prepara.ción de diseños deíinitivos, etc.). Solo
culminada esta etapa era posible celebrar un subcontrato

para uno de los tramos de la etapa ll. De ahí que el mismo
se haya celebrado e131 de enero de 2012, se ejecutó en 2013

y se üquiqó en 2014,  según los documentos allegados a la
actuación.

Frente a su supuesta injerencia para que el subcontrato
se  asignara al  consorcio  compuesto  ma.yoritariamente por
Megavial y  Feme  Ltda.,  el  testigo  Manuel  H.  Ortiz  declaró

ante este estrado cómo y por qué se 11egó a la necesidad de

constituir el consorcio Ruta del Sol San Alberto, dada la fálta
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de  capacidad  operativa  y  financiera  de  Megavial,  lo  cu
ocurrió 18 meses después de`1a fecha en que el testigo aduce

se confomó el consorcio.

Resalta que, a petición de la defensa, la Sala ordenó un

peritaje a la contabilidad del subcontrato, el cual concluyó
que no existió el sobreprecio a través del cual supuestamente
se le pagaria al procesado una coima de $5OO.OOO.000 COP,

lo  cual  fue  desmentido  por  Manuel  H.  Ortiz.  A  su  tumo,

aclara  que  el  concepto  de  sobreprecio  (precio  inflado  con
anterioridad   por   las   partes)   es   distinto   al   sobrecosto,
entendido éste como lo que temina costando la obra una vez
ejecutada.   También  es  posible  que  el  contrato  temine

generando mayores valores a cancelar que los inicialmente
pactados, por obras adicionales a las inicialmente pactadas,
que fl]e precisamente lo que ocurrió en este caso.

En consonancia, sostiene que el testimonio de Federico
Gaviria está plagado  de inconsistencias e imprecisiones,  a
las que la Sala de instrucción hizo caso omiso, sustentando
en mentiras el llamado a juicio.

En cuanto a -1as supuestas reuniones que habrian tenido
lugar en su casa, reseña que según la inspección realizada

por el CTl no se encontró registro de ingreso a su residencia
de Juan Carlos Granados, Luiz Bueno ni Federico Gaviria.

Censura,  igualmente,  que  la_  Sala haya concluido  que
Íá1tó a la verdad cuando díjo no ser socio de Luis Fernando

Mesa,   porque   é1  -como  persona  natural-   no  ha  tenido
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ninguna     relación     comercial     con     el     anteriorme
mencionado. Cosa distinta es que la empresa de su familia
haya hecho algunos negocios con la de aquél, los cuales se
advierten   mínimos   frente   al  volumen   de   transacciones
comerciales  de  una  empresa  de  la  envergadura  de  Feme
Ltda.  Aclara  que  tampoco  mintió  cuando  dijo  que  Luis
Enrique Rojas Osuna no fue su defensor, porque si bien le
otorgó poder con ese propósito, fmalmente no lo representó
en nínguna actuación o diligencia judicia1.

En relación con el proyecto PrAR Salitre, indica que la
supuesta reunión en que se asesoró a ODEBRECHT para su

precalificación no existió. Admite que si se reunió con Juan
Carlos  Granados,  pero  pffa  tratar  un  tema  totalmente
distinto: 1as relaciones de la Gobemación de Boyacá con el
Gobiemo  Nacional,  reunión  de  la que  no  participaron  los
directivos de ODEBRECHT y menos Federico Gaviria, y que
tuvo lugar e126 de febrero de 2O13, con posterioridad a la
fecha en que la CAR certificó el envío al Banco Mundial de
los documentos  de los  interesados  en el proyecto para su

precalificación   (31   de   enero   de   2013).   En   este   orden,
concluye, no tenía sentido la supuesta reunión cuando para
la fecha la CAR ya no tenía bajo su control los documentos
de precafficación.

F`inalmente,    aduce   que   no   tuvo   ningún   tipo   de
vinculación  con  la  suscripción  del  otrosi  número  6  del
contrato Ruta-del Sol ll, que Federico Gaviria ha fá1tado a la
verdad en su declaración, lo cual atribuye al hecho de que

éste le inventó a Otto Bula una supuesta comisión a favor
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del  procesado,  para  quedarse  con  un  mayor  valor  de  l
coimas   pactadas   entre   estos   y   ODEBRECHT,   como   lo

admitió Bula Bula en su declaración en juicio.

Así las cosas, concluye, lo dicho por el único testigo de

cargo  no  ha  sido  corroborado  por  ninguna  otra  prueba

practicada en el proceso, lo cual confima su inocencia.

4.  La  defensa parte  por  advertir  que  la resolución  de
acusación  está  sustentada en  la amañada versión  de  un
único testigo de cargo, que en la mayor parte de su discurso
refiere  no  hechos  de  los  que  haya  tenido  conocimiento
directo,  sino conjeturas y suposiciones que no  superan el
test de la sana critica, lo que imposibilita construir a partir
de    éste`   un    juicio    de    probabilidad    de    autoria    y
responsabilidad, ' menos  aún  de  certeza  racional  como  lo
demanda el articulo 232 de la Ley 6OO de 2OOO.

En  este  orden,  sostiene  que  la  defensa  demostró  que
Federico Gaviria no tuvo conocimiento directo y personal de
ninguna de  las 'hipótesis  delictivas,  sino  que  las imaginó,
supuso o dedujo a partir de premisas no demostradas o de
simples suspicacias, mismas que sirvieron de soporte de una
o  varias  de  las  inferencias  que  la  Sala  de  instrucción
consideró   razonables  y   suficientes   para  endilgar   a   su
defendido  el  concurso  de  conductas  punibles  que  aquí  se
inve stiga .

Por ello, considera que un examen riguroso de la prueba

recaudada  tanto   en   la   etapa   de   instrucción,   como   la
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practicada en juicio, permite demostrar que e1 único tes
de  cargo  miente  en  sus  acusaciones y  que  la prueba que
según   la   Sala   instructora   corrobora   su   versión,   fue
distorsionada, variando  su contenido íáctico o dándole un
alcance probatorio que en su pristino sentido no tiene.

Así,  en el mismo  orden en que  se adelantó el aná1isis

probatorio en la acusación, la defensa advierte que Federico
Gaviria  -a  quien  se  le  atribuye  el  concreto  señalamiento-
nunca dijo que le constara que el procesado ejercía presiones
a los fimcionarios ehcargados de la adjudicación del proyecto
Ruta dél Sol a' través de debates de control po1ítico.

Anotó,  por el contrario,  que  lo  que  en rea]idad dijo el
deponente,   fue   que   é1   (Gaviria)   ¢enfencZía"   que   OLANO

BECERRA podía adelantar debates de control politico sobre

el  mencionado  proyecto,' esto  es,  se.trata  de  una  simple
conjetura suya, afirmación de la cual erróneamente concluyó
1a  acusación  que  el  procesado  presionaba  flincionarios  a
favor de ODEBRECHT.

Tampoco  es  cierto,  aduce,  que  Gabriel  lgnacio  Garcia
Morales  hubiera  confimado  la  sindicación  de  Federico
Gaviria, al aíimar que fue objeto de fuertes criticas por parte
de OLANO BECERRA en un debate de control po1Ítico al que

fue  citado en noviembre  de  2OO9,  pues  en  su declaración
ante esta Sala, aclaró que para esa fecha é1 ya había tenido
acercamientos  ilegales  con  los  directivos  de  ODEBRECHT,

por lo que las criticas del acusado é1 1as entendió dirigidas

Págína 31 de '121



gd%.c4Eu9»pRIMEm INsTANcm No.
PLINIO EDIIJ3ERTO OIANO

en su corIÜa,  acon la preiJencíórL de qu:ien ha cometido
irregu,laridad, que ha cometido un crimen».

Aunado a lo anterior, afirma que basta con atender el
tenor literal de  la intervención de  OLANO  BECERRA en el

debate de control po1ítico, para advertir que de lo a11í dicho

en manera alguna se infiere presión o injerencia indebida
contra algún servidor público, así como tampoco que se haya
desviado el debate hacia temas relacionados con la Ruta del
Sol,  cuya  mención  por  parte  del  sindicado  es  genérica y
tmgencia1.

De  igual manera,  relieva  que  según la declaración  de
Luiz Bueno Junior, el acuerdo ilegal para la adjudicación del
tramo ll del proyecto Ruta del So1 1o negoció únicamente con

García   Morales,   a   la   postre   responsable   del   proyecto,
acuerdo que según este ú1timo, tuvo lugar mucho antes del
debate   de   control  político  previamente   señalado,   quien
además aclaró due el ex directivo de ODEBRECHT jamás le
mencionó a PLINIO OIANO BECERRA.

Desmiente,   a   su  vez,   que   Luis   Femando   Andrade
Moreno hubiera confimado la estrategia de acoso ejercida

por el procesado, o que los reclamos fueran infimdados, pues
según   dicho   testigo   las   criticas   siempre   se   referían   a
cuestiones   técnicas  y  económicas   de   los   proyectos,   en
ejercicio legítimo de sus funciones.

En el mismo sentido, señala ajeno a la realidad procesal

el  supuesto  desvio  del  debate  de  control  po1Ítico  a  temas
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relaeionados  con  la  Ruta  del  Sol,  pues  sobre  este
OLANO  BECERRA  solo  se  pronunció  de  foma genérica y
tangencial, al criticar que los miembros del comité evaluador
fueran los mismos ante todas las entidades públicas, de lo
cual asegura no puede derivarse ningún interés en favorecer
a ODEBRECHT.

Frente a la entrega de dinero o pago de coimas a favor
de  su  defendido,  indica  que  contrario  a  lo  aíimado  por
Gaviria, tanto Luiz Bueno como Eleuberto Antonio Martorem
lo  niegan  eníáticamente  y  los  demás  testigos,  Otto  Bula,
Bemardo Miguel E1ías Vidal y Gabriel lgnacio Garcia Morales
afiman no constarles tal situación, censurando las razones

que esgrimió 1a Sala de instrucción para restar credibilidad
a lo manifestado por los ex directivos de ODEBRECHT.

En  relación  con  el  supuesto  sobrecosto  con  el  que  -
aduce Gaviria- se pagó un compromiso a OLANO BECERRA

por su intervención en la ádjudicación del contrato Ruta del
Sol  ll,  pone  de  presente  que  el  supuesto  sobrecosto  es
negado enfáticamente por Manuel H. Ortiz y Luis Femando
Mesa, representantes legales de Megavial y Feme ingenieria,
socios   del   Consorcio   San   Alberto,   con   el   cual   Consol

suscribió  el  subcontrato  aludido,  amén  de  que  el peritaje
ordenado  para  esclarecer  tal  situación  anojó  resultados
negativo s.

En punto  del advertido  interés  de  ODEBRECHT en el
desarrollo   del   proyecto   vial   Duitama-Chara1á-San   Gil,

advierte que las reuniones en que supuestamente se acordó
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su adjudicación, y que habrian tenido lugar en la residen
de PLINIO OLANO, nunca ocurrieron, como se verificó con el

registro de ingreso a su domicilio.

Aclara   sí,   que   la   multinacional   mostró   interés   en
desarrouar una APP  (alianza público-privada)  para lo  cual

sostuvieron   unas   reuniones    con   Bemardo   Umbari11a,
secretario  de  infraestructura  de  Boyacá,  todo  dentro  del
marco  de  la  legalidad,  pues  para  eso  no  se  requerian
intermediarios, la multinacional podía tener conversaciones
directas con el gobiemo departamental dentro del marco de
las mencionadas iniciativas público-privadas.

Lo propio sucede con el supuesto pago de $1OO mi11ones

a través del abogado Luis Enrique Rojas Osuna,  quien no
solo negói eníáticamente haber recibido dicha suma, sino que

puso  en  tela de.juicio  1`os  motivos  de  las  sindicaciones  de
Federico Gaviria, de quien fungió como defensor en mú1tiples

oportunidades. De igual manera reseñó que la existencia del
supuesto contrato de asesoria a través del cual se legalizó el
desembolso, tampoco se probÓ.

Finalmente, en relación con el proyecto de ampliación de
la planta de tratamiento de aguas residuales de EI Salitre,

pone de relieve que para la estructuración de los términos de
referencia de la precalificación la CAR contrató una empresa
extema  denominada Hazen  &  Sawer,  la cual  elaboró  en
noviembre de 2O12 un estudio de mercado confome con los

requisitos de experiencia y solvencia fmanciera exigidos por

el Banco Mundia1 (financiador del proyecto).
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Acorde con dicho estudio,  ODEBRECHT se encontraba

relacionada  dentro  del  listado  de  10  fimas  que  a  nivel
mundial podían cumplir con las condiciones para calificar al

proyecto,    dada   su    experiencia,    capacidad    técnica   y
operativa, por lo cual advierte, el procesado no tenía foma
de comprometerse a definir las exigencias del contrato o a

precalificar a la multinacional, pues esas condiciones fueron
definidas  con  anterioridad  por  la  empresa  consultora  y
confome   con   los   estándares   impuestos   por   el   Banco
Mundia1 .

Por las anteriores razones, indica que Federico Ga.viria

miente  en  sus  sindicaciones,  que  se  trata  de  un  testigo
interesado   que  actuó  bajo  el  estímulo  de  un  potencial
beneficio  procesal  para  desenredar  su  propia  situación

juridica y, por lo mismo, carece de credibilidad.

Finalmente señala que, adelantado el juicio de tipicidad
estricta, ninguna de las conductas que  se le imputaron a
PLINIO  OLANO  BECERRA  se. materializa,  bien  porque  los

elementos  del  tipo  no  se  encuentran  acreditados  -como
ocurre con el delito de concierto para delinquir agravado-,
ora porque el actuar reprochado no encaja en la estructura
del delito endilgado, como es el caso del tráíico de influencias
de servidor público y el cohecho propio, por lo que refiitados
los  cargos,  solicita  la  absolución  de  su  defendido  por  los
hechos que aquí se investigan.
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coNsIDERAcloNEs DE m sAIA:

1.     Competencia.

El artículo 235 numera1 4O de la Constitución Politica,

modificado por el artículo  30  del Acto Legislativo No.  01  de

2018,  en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  75
numera17O de la Ley 6OO de 2OOO, atribuye a la Sala Especial

de  Primera lnstancia de  la Corte  Suprema de Justicia,  la
competencia  para  investigar  y juzgar  a  los  miembros  del
Congreso por cualquier clase de delito mientras ostenten el
cargo, fi]ero que se mantiene una vez cesado en el ejercicio
del  mis]po,  respecto  de  aquellas  conductas  punibles  que

guarden relación con las fi]nciones desempeñadas.

Así  las  cosas,  esta  Sala  es  competente  para  proferir
sentencia  dentro   del  proceso   adelantado   contra   PLINIO

EDILBERTO   OIANO   BECERRA,   por   cumto   los   delitos

atribuidos se hallan estrechamente vinculados al ejercicio del
cargo   desempeñado   como   parlamentario,   condición   que
ostentaba  el  acusado` para  la  época  en  que  los  hechos
investigados   tuvieron   su   ocurrencia,   así   después   haya
cesado  en  el  ejercicio  del  mismo  (parágraílo  articulo  235

citado) .

2.     Requisitos para condenar.

El artículo  29  de  la Constitución  Pofitica consagra que
aToda persona se presume i.nocerúe rrierúras no se Za haga
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declarado judicíalmerúe aJ.lpabk3.  Qu;ien sea sj,ndicado tiefiée
derecho a l.a, clefierLsa, g a Zá asistencia de un abogado escogido

por él, o de oftcio, durcm±e l,a investigadón g elijuzgamierúo; a
un  debido  proceso  pú:blico  si,n  dí1aciones  injusfificadas;  a

presen±ar pruebas g a corÚToueTtiT las qu.e se alleguen en siJ,
cortfta;  a impugrLar  la  seriencla  condenctioria,  g  a  no  ser

juzgado dos veces por el rrtj,smo hechD».

De igual manera,  el inciso 2O del artícúo 7O de la I€y

600  de  20OO,  dispone  que   ¢tocíci  cZt,cZa  cZebe  reso!L,erse  eri

/auor c{eZ p7iocesczdoJ', expresión legal del principio universal ,'ri
dL¿b¿-o pro reo, confome con el cual, cuando el juez no alcanza

el  grado   de   conocinriento   exirido  para  condenar,   emerge
ineludible la absolución del procesado ante la imposibiHdad de

desvirtuar su presunción de inocencia.

En  cuanto  a  las  exigencias  nomativas  para proferir
condena, el inciso 2O del artículo 232 de la I€y 600 de 2000,

sistema  procesal  bajo  cuya  égida  se  adelantó  1a  presente
actuación, exige que los medios de convicción legal, regular

y oportunamente a11egados a la actuación, pemitan arribar
a la certeza de la ocurrencia de la conducta punible y de la
responsabilidad atribuible al procesado.

A su tumo, el articulo 234 del mismo estatuto procesal
señala que el ejercicio de la función jurisdiccional tiene como
fin ú1timo   íí!cz cZete77n¿riczcÍÓ7i  c!e  Za  L'ercZcic!  reCIZ»,  para lo  cual

el  fi]ncionario  judicial  debe   ¢ciuen®gztczr,   co7i  z-gucz!  ceZo,   !czs

círcu.rLstamcias qfiJ.e de"uestren la exj,stenci,a de l,a corLducta

pu;rible,    las    qu.e    agrauen,    a,±enúerL    o    exoneren    de
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responsabil¿dad al procesado g las que tiendcm a dernos
su i,mJocx3nc¿a» .

Los  citados mandatos  se  erigen en garantía del cabal

cumplimiento  del  principio  universal  de  la presunción  de
inocencia,  como  1ímite  real y efectivo  al poder punitivo  del
Estado, en el que recae la carga procesal de desvirtuarla.

Ahora bien, la uerc!czd 7ieaZ a la que refiere la norma no

es  más  que un  ideal,  un  deber  ser del proceso  penal  que
busca lai reconstrucción más  cercana posible  de  todas  las
circunstancias  que  rodean  una  conducta  humana,  para
determinar si la misma resulta típica, antijuridica, culpable

y  punible.  Esa verdad  procesal jamás  podrá  considerarse
absoluta,    pemeada   como    está   de   la   íá1ibifidad   del
funcionario judicial  encargado  de  su  valoración  y,  en  no

pocas  ocasiones,  de  la imposibilidad  material  de  acreditar
uno o varios aspectos del comportamiento reprochado.

Por ello,  ha  dicho  la  Sala de  Casación  Penal de  esta
C orporación :

No resuüa co"f¡orme  con la teoria del ccmoci,mie"±o erigi;T que l,a
demostTaáón de lcL ccmd:ucta r"rrLcma objeto de investigarión sea
absoluta,  pues  el,lo  siempre  será,  corrLo  ga  se  dijo,  un  ideal
impostbh de alccmzar,  como que resul±a fi-ecu.erie que uariados
aspectos del acortiecer constitu±ívo de Za génesis de un proceso
pennl m resul.ben ca,balmenfe acredj±ados, caso en el aJ.al, si tahs
delaIles  scm  rrimios  o  i.nftascenderi:±es  fi-e]i;fe  a  la  in,fiormación
probctioria ponderada en conju:"o, se habrá consegu;fio la certeza
rarional, más a11á de toda duda, requerida para profierir fidllo de
cxmdena .

Por el conftario, si aspec±os s]J,stanciales sobre kk rrLa±eTialidad del
delüo   o   la   respon.sabiüdad   del   acusado   rLo   consiguen   su
demostración directa o índirecta al vabrar eZ cuad;To conjum,±o de
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pru.ebas, se ímpone consttiudonal u Zegalmerie apücar el refie
prindpio de resolución de la duda aftwor del incrimjmamdo, el cual
a  Za postTe,  tam.bién  se  erLcuen;fta  reconocido  en  la  normci.fiva
i"hr"cíonal  co"9  pilar  esencial  det  debido proceso  g  de  las
gczrcmtíczsjL¿cZ¡ct'ciZes (CSJ SP,  16 Abr.  2015,  Rad.  43262).

Así, en efecto, lo dispone el articulo 8.2 de la Convención

Americana sobre  Derechos Humanosl,  confome  con  el cual
atoda  persona  incu,lpada  de  deliío  tieTle  derecho  a  que  se

presu;ma su inocx3ncia iTtienftas w se establezca legalmenft su
c"@czb2'ZÍc!cic{j',  al igual  que  los  articulos  26  de  la Declaración

Americana de los Derechos y Deberes del Hombre,11.1  de la

Declaración  Universal  de  los  Derechos  Humanos y  14.2  del

Pacto lntemacional de Derechos Civiles y PoHticos2.

En suma, la presunción inocencia de la que es titular toda

persona sindicada de una conducta punible, impone que deba
ser  consideiada  como  tal  hasta  tanto  no  se  demuestre  su
responsabilidad    a    través    de    las    pruebas    regular    y
oportunamente practicadas, ante el juez natural y con plena
obsewancia de las garantias fimdamentales relativas al debido

proceso,  presunción  que  naturaJmente  decae  cuando  con
ñmdamento  en  el  haz  probatorio  valorado  en  conjunto  y
confome  con  los  cánones  de  la  sana critica,  el  fimcionario

judicial  alcanza  el  grado   de   certeza  sobre   los   elementos
integrantes de la conducta y la responsabifidad del acusado.

Ahora  bien,   la  certeza  que  impone  la  noma  como

presupuesto para condenar es aquella que ¢se ddgt¿,®e7e c"ancZo
es  postble  reconstruir  histórica;merúe  lo  acortftc¡do  -hed\os

1 Ratiíicado por Ley  16 de  1972
2 Ratificado por Ley 74 de  1968.
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ju:ridica:menft  relevanles-  y  se  bogra  l,a  iden:fificación  de  l
elernerúos  "ecesarios  para  deducir  la  responsabi:lidad* ,  de
manera tal que excluya cualquier grado de duda racional sobre
las circunstancias que fimdamentan el reproche penal.

En  esa  labor  de  ponderación,  entonces,  se  advierte
realmente trascendente la imposición de unos estándares de
conocimiento que devienen cada vez más exigentes a medida

que  el  Proceso  penal  avanza,  desde  sus  albores  con  la
investigación  previa  o  la  apertura  fomal  de  instrucción,

pasando   por   la   acusación   cuando   esté   demostrada   la
ocurrencia del hecho y existan elementos de convicción que
señalen al sindicado como su autor, hasta la sentencia, acto

que requiere  -como  se  dijera en párrafos  anteriores-  de  la
certeza racional para proferir condena.

Con  rniras  a deteminar  si  en  el  presente  asunto  se
encuentran   reunidos   los   citados   presupuestos,   la   Sala
Especial abordará el análisis de las conductas reprochadas a
PLINIO EDILBERTO OLANO BECERRA para, a partir de su

examen, verificar si las mismas se adecuan a la descripción
típica de los delitos imputados y si devienen en antijuridicas

y culpables.

3.     Conductas punibles imputadas.

3.1.  Concierto para delinquir agravado:

3 CSIJ SP,  23 inov 2017, rad.  44312
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Previsto en el inciso segundo del artículo 340 del Códi
Penal, que reza:

aJ.ando uarias personas se concierten con el fin de comJeter deü±os,
cada una de e{las será penada, por esa sola oond;ucta, con prisión
de tTes (3) a seis (6) años.

IBm. 2O Modlftcado por et aTtícuto 19 de la lres,1121 de 2OO6.
aJ.cmdo   eZ   conrierto   sea  para   comeleT   delüos   de   gertocid:io,
desaparición fiorzada de perscmas, toTtu;ra, desplaza;rien±o forzado ,
horricidio, teTrorismo,  tráfico de dTogas tóxicas, iestupefidden;bes o
sustamdas  sicx,lrópicas,  secu.estTo,  secuesfto  e,ctorsivo,  eJctorsión,
en;riqu.ectmier[±o i1Íctio, la;i,ado de aGti:i,os o testafierra±o y ccmexos,
o  Fincmciamie"±o  del  TerTorismo  y   admirristTación  de  recursos
relacionndos ccm aá:iJidades terToristas, la pena será de prisióTL de
ocho (8) a dieciocho ( 18) años y mu1±a de dos mIl setecie"±os (2.7OO)
hasta  trein±a  rri1  (3O.OOO)  5alarios  ririmos  legales  mensuales
úgerúes.

Confome con la jurisprudencia de la Sala de Casación
Penal de esta Corporación, el concierto para delinquír tiene
lugar cuando varias personas se asocian con el propósito de
cometer  delitos  indeterminados,   bien  homogéneos,   como
cuando  se  planea  la  comisión  de  una  misma  especie  de

punibles, ora heterogéneos, cuando el acuerdo versa sobre la
realización  de  ilícitos  que  atentari  contra  diversos  bienes

juridico s4 .

Como ya ha tenido oporturidad de indicarlo la citada
Sala,  su  finalidad  trasciende  el  simple  acuerdo  para  la
comisión de uno o varios delitos específicos y deterrinados.
Se trata de una estructura con vocación de pemanencia en
el tiempo,  confomada por un número plural de personas
organizadas  como  verdadera  soct'efas  sce!e,ís,   de  donde
deriva su comprensión como delito autónomo.

4 Cfr. Providencia deI 22 de julio de 2009. Rad. 27852.
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Para su materialidad es suficiente que la persona haya

pertenecido o fomado parte de la empresa criminal, sin que
interese  para dicho  fin  el  momento  en  que  se  produjo  su
adhesión a la organización, ni el rol desempeñado dentro de
la misma.

En suma, el delito de concierto para delinqujr requiere:

(i) un acuerdo de voluntades entre varias personas;  (ii) una
organización que tenga como propósito la comisión de delitos
indeteminados,  aunque  pueden  ser  detemínables  en  su
especie;  (iii) 1a vocación de permanencia y durabilidad de la

empresa acordada; y (iv) que la expectativa de realización de
las actividades propuestas pemita suponer fundadamente

que se pone en peligro la seguridad pública (CS`J SP,  15 Ju1.
de 20O8. Rad. 28362).

En cuanto al reproche que por este delito se le hace al
encariado,   para   la   Sala   instructora   el   concierto   para
delinquir incluyó 1a comisión de varias conductas punibles,
entre euas e11avado de activos, con el propósito de asegurar
el fin último de la i1ícita asociación: 1ograr la adjudicación a

ODEBRECHT  de  mú1tiples  contratos  de  infraestructura y

obras públicas en el pais.

En dicho contexto,  se afirma que el exsenador PLINIO
OLANO   BECERRA   puso   al   servicio   de   la  multinacional
brasileña   las   funciones   inherentes   a   su   cargo   y   sus
conexiones  políticas,  para  que  ODEBRECHT  accediera  a

contratos de obras públicas á cambio de cuantiosas sumas
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de  dinero,  pagadas  a  través  de  un  soíisticado  sistema
ocultamiento  del  origen  y  destino  de  los  recursos  como

circunstancia que la agrava.

Según se  afima en el 11amamiento a juicio,  bajo esta
modalidad    el    procesado    intervino    en    el    trámite    de
adjudicación del contrato principa10Ol  de 2OIO de la Ruta

del Sol ll, en el proyecto de.concesión vial de la ruta Duitama-

Chara1á-San Gil, en el proyecto de amphación de la planta de
tratamiento de aguas residuales-PTAR Salitre de Bogotá, y en
la invitación a suscribir el contrato de adición de la Ruta del
Sol lI (otrosí No. 6).

En  concreto,  se  le  censura  haber  hecho  uso  de  su

posición  como  Senador  de  la  Comisión  Sexta  del  Senado,
encargada    de    asuntos    relacionados    con    obras    de
infraestmctura,   para   influenciar   a   otros   funcionarios

públicos, entre e11os servidores de la ANI, el Gobemador de
Boyacá  y  el  Ministro  de  Transportes,  para  favorecer  a  la
multinacional ODEBRECHT en la adjudicación de proyectos
de  obras públicas,  empresa criminal que  se extendió en el
tiempo, con clara vocación de pemanencia y lesiva del bien

juridico de la seguridad pública, dada la naturaleza de los
delitos  para  los  cuales  los  integrantes  de  la  organización
ilegal  concertaron  sus  voluntades,  destinados  a  afectar  el
orden económico y social en diversas ocasiones, lesionando

efectivamente   la   administración   pública   y   el   sistema
mciero.
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3.2. Tráfico de influencias de serv¡dor público.

La conducta está tipificada en el artículo 4 1 1 del Código

Penal, asi:

El seri,idor púbüco` que uti,üce indebidcimerúe, en prwecho propi.o
o de un tercero, influerLcias`derivctdas del ejercicio det ccirgo o de
la fiJm,ción,  con el ftn de obte"er cualqirier benefic¡o de parie de
seruidor púbüco  en asurio  que  éste  se  encuerúTe  conociendo  o
hn:Üa de conocer, incurTi;rá en prisiórL de aJ.ctiro (4) a ocho (8) añ.os,
mul±a de cien (1OO) a doscierúos  (2OO) salarios rririmos legales
memsuales irigen;hs, e i.nhabiü±ación para el ejerácio de derechos
g funciones pú:bücas de ci.nco (5) a ocho (8) años.

Se  trata  de  un  tipo  penal  especial  de  sujeto  activo
calificado, cuya descripción típica sólo puede ser actualizada

por quien ostente la condición de servidor público e incurra
en un  acto  de ejercicio indebido  del cargo o  de la función.
Requiere -además-  1a presencia necesaria de  otra persona
con cualiflcación especia1 (otro servidor público) , destinatario

de la conducta ejecutada por el agente,  que tenga bajo  su
competencia un asunto en el que éste ú1timo tiene interés y
frente al cual ejerce el poder derivado de su cargo o de su
función .

Al respecto, la jurisprudencia de la Sala de Casación
tiene decantado que para su configuración se requiere:

a) QnJe el age"±e sea un seriJidoT púbtico,  es±o es, uncL persona
que   esté   vi.ncmladci   con   el   Bstado   en  fiorma   permcmerúe,
prouisional o tTansüoria.
b)   Que   dicho   seri,idor   haga   uso   indebido   de   im:fluendas
derivadas  clel  ejercício  de  `su  cctrgo  o  ftLTLcíón.  Es  deciT,  qu.e
aprwechando Za au±oridad de que está tnvestido, por su calflad
de servidor púbüco, ejerza unci,s deterrrinadas influencias.

Página 44 de 121



Íe#L/,
PRIMERA INSTANCIA No. 4

PLINIO EDILBERTO OIANO BECERF

Pero rbo toda ínfluerLcia puede ser purible, sino aquetla que se-á
irLdebidci,- se en.±iende por índJebido aqJ.etlo qu.e está por ftera del
deber; Ü el deber, en el servidor púbüco está cer[ftado, como ga
se decía,  erL eZ serviáo  a l.a cormridad.  Ese es su norte y  siJ.
esencz'a.
c) El uso de l,a indebida influencici ínJ,ede darse bi,en en prouecho
d€1  Trismo  sewi.dor  que  la  ejerce,  o  bierL  en  prouecho  de  un
teTcero.   CorL  urLa  u  otra  fiorma  de   actuctr  es   claro  que  ta
ad:riristración  suf`r`e  an±e  l,a  comuridad  un  desmedro  en  su
ímagerL.
d)  La utiljzación  indebida  de  Za  influencia,  debe  tener  como
propóstio  eZ  obtener  un  beneftcio  de  parie  de  otro  servidor
púbüco, sobre un asun±o que éste conozca o vaga a corwceT.

O lo que es Zo rrismo, la influencia mal :tilízada, para estructurar
el puribZe, debe ejercersé paTa que ofto §enJidoT del EstcLdo haga
u -cmi±a un acto ;ropio d;sus rimciones; esto es, que esté derúro
c{e!  resor£e  c{e  stJ  cargo~.  (CS`J  AP,  2  Mar  2OO5,  Ra.d  21678,
reiterada en CSJ AP, 6 Jul 2017, Rad 37118, entre otros).

En  relación  con  la  fimción  que  desempeñaba  PLINIO

EDILBERTO     OLANO     BECERRA,     en    la    condición    de

parlamentario  en la que presuntamente q'ecutó 1a conducta
anteriomente  descrita,  discurrió la  Sala de instrucción  que
según el articulo  180, numeral 4O, de la Constitución Politica,
a  los  congresistas  les  está  prohibido  «ceZebrtzr  contrcifos  o

realjza.r  gestiorLes   con  personas  ri,afiJ;Tales  o  ju;ridicas  de

derecho privado qu,e adTriristrerL, manejerL o inriericm f¡ondos

púbücos o secm corúTafistas del Estado o recíbcm donaciones
de éste. Se excx3ptúa la adquisiáón de bienes o seTuidos qiJ,e
se ofi~ecerL a l,os ctuda,dcmos en igualdad de condj,ciones».

Indicó de igual manera que la Ley 5a de 1992, mediante
la cual se expidió el reglamento del Congreso, definió en el
articulo 281 el concepto de incompatibilidad, es decir, «tocZos
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duTcm±e el período de ejerctcio de la fiJ.rrió" .

A este respecto, la Corte Constitucional en sentencia
C-349 de  1994, estableció:

. ..resuua índudabl,e que la Ccmstifu,c¿ón fte severa g temincm±e
en  l.o  relci.fivo  a  incompatibíüdades  de  bJs  congresistas,  rrtug
a]rtcrelamertie en lo relacionado con la oelebradón de corürcLhs
corL en:fidades púbücas o con Zas priuadas qu,e mcmejan recursos
púbticos, así corrLo en 1.o refie*erúe a la gesfión d.e iriereses propíos
O CÚertos a"±e Zos orgamisrrLoS eststales.

El obúetivo de estas rLomns es mug claro: se tra±a de impedir que
se co"fiinda eZ irüerés privcido del congresista, directo o indirecto,
cx,n tos im:tereses púbticos; eri±aT que eZ congresista pueda ualerse
de l.a influencia ínhere"±e a su fiJ.ncíón para derivcir cualqrier t¿po
de prwecho en rLombre propio o ajeno.

El  señalamiem;b   constifucional  de  incoTn.patibüflades  imptica
necesariamenft  la  consagrarión  de  l,Ímj±es  g  excepciones  a  Za
adiz,idad de la personq l.a cu.al rLo estaria cobüada por euos si rLo
ftera poT  el  ccirgo  que  desempeña.  Desde  ese  pun±o  de  vista
comporta Tin  trctio  difiere"1e  al  apücable  para  l,os  demás  pero
justiftcado en razón de l,os superiores in±ereses púbticos.

Así,   para   la   Sala   de   instrucción,    los   preceptos
constitucionales y legales señalados contienen un imperativo
categórico  de  prohibición  a  los  congresistas,  quienes,  por
tanto,  no  pueden  valerse,  bajo  ninguna  condición,  de  la
influencia inherente a su fimción para derivar cualquier tipo
de provecho a nombre propio o aJ-eno, mandato que el aquí

procesado no curiiplió.

Se   indicó   en   el  pliego   de   cargos   la  importancia  y

preeminencia  que  le  otorgaba  al  señor  PLINIO  OLANO  la

posición de Senador de la República, miembro de la Comisión
Sexta del Congreso,  encargada directamente de los asuntos
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relacionados con obras públicas, infraestructura y transpo
circunstancias por las que, según se dice en la acusación, se
le reclutó por la multinacional brasilera,  dada su cercanía
con el gobiemo nacional y su innegable injerencia en temas
relacionados  con  obras  públicas  de  transporte,  lo  que  le

permitía un mayor campo de acción y efectividad a la hora
de cumplir sus compromisos.

En este orden, discurre el pliegó de cargos, la posición

que  ostentaba  el  exsenador  PLINIO  EDILBERTO  OLANO
BECERRA como miembro de la Cornisión Sexta del Senado,

le  pemitia  citar  a  los  altos  funcionarios  que  dirigian  las
distintas  carteras  del  Gobiemo  Nacional y  que  de  alguna
manera incidían en los trámites de los contratos de interés
de  la  multinacional,  a  debates  de  control  po1ítico,  para
aprovechar  dicho  espacio  y  eJ'ercer  presión  sobre  éstos,
circunstancias de las que infiere razonablemente que PLINIO
EDILBERTO OLANO BECERRA realizó verdaderas gestiones

de  intemediación   ante   otros  fimcionarios  púbficos   que
tenían  bajo  su  competencia  los  trámites  contractuales  de
interés de la multinacional, buscando un provecho persona1.

3.3. Cohecho propio

Conducta descrita en el articulo 4O5 del Código Penal
de la siguiente manera:

El seTuidor púbüco que recíba para st o para ofto, dínero u ofta
utüfiad,     o     acepte     prornesa     remumera±oria,     dimesta     o
imd;írectameme, paTa retardaT u orritir un acto propio de su cargo,
o para ejeaJ.tar urLo corLftario a sus deberes oficia:hs, i.ncurriTá en
prisión de cinco (O5) a ocho (O8) años,  muua de cínaJe"ta (5O) a
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cien   (1OO)   salarios   rrúrimos   legales   mensucLles   uigeries
ínhabi1:i±acíón pcrra el eúercido de derechos u fiJ.ncionjes púbücas de
cinco (O5) a ocho (O8) años.

En  relación  con los  elementos  que  integran  este  tipo

penal, ha dicho la Sala de Casación Penal de esta Corte:

Bn sen;fido estric±o, eZ cohJecho represer,±a el acuerdo de compra g
ue"Ía   de   un   ado   de   crutoridad   que   debe   ser   rea1Ízado
gratiüame"±e.   Se  dif¡ererLcia  de  l,a  corLcusión  erL  que  ésta  se
ca:radeTiza poT el ternor de  Za uícti:ma  a las  ctiribuciones  o  a ta
i.nvestid:uTa del age"±e,  en tan±o  que  en el cohecho es  büa±eral,
requ:jere poT lo rrismo del ofirecímLen±o de un beneficio al seTuidor
púbüco o a un tercero g Zc, aceptac¿ón de éste a recíbirio o esperarlo.
Desca:Tta Za concu:rrencia de engaño o uiotenda,  se pTese"±a un
uerdadero cortirctio üícüo, si,n iJido de uotu"±ad, en el que las paries
son codetinaJ.e"±es.  Con eZ dinero o l,a sola pTor"esa se provoca,
excüa, estimula, o inci±a al seruidor públíco a obrar íücticmen:te,
quien se compromete cxJn el cohechador a uiolar la independerLcia
e imparcialidad, a±ri:bu±os cmejos al ejercicio de sus atibu.ciones.
(CSJ SP, 8 Nov.  2O11, Rad. 34282).

Confome  con  lo  anterior,  para  que  se  configure  el
cohecho propio se requiere que el servidor público acceda a
la propuesta ilegal que se le formula, aceptando contravenir
sus   fiinciones   oficiales,   sin   que   sea   necesario   que   se

produzca el resultado, pues basta que con esa conducta se
ponga en peligro el bien juridico protegido por la noma, a
causa del deteriQro que sufre la imagen de la administración

pública ante los ojos  de la sociedad  (CSJ  SP,  6 Abr.  2OO5,
Rad.  20403).

Tampoco   exige   que   el   ingrediente   referido   al   acto
contrario a los deberes oíiciales se traduzca necesariamente
en una decisión contraria a la ley, pues puede suceder que
esa  deteminación  se  ajuste  a  la  legalidad  pero  que  sea

producto  no  del cabal  cumplimiento  de  los  principios  que
rigen la administración pública,  sino del compromiso de la
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función del servidor púbHco a cambio del dinero o prom
remuneratoria acordada.

En cuanto al juicio de reproche elevado al procesado, se
señala en la  acusación  que  el desvalor  de  la conducta de
OLANO BECERRA consiste en que estando obligado a actuar

con integridad, consultando el bien común en el ejercicio de
sus funciones como congresista, lo hizo alentado por el recibo
de cuantiosas dádivas o coimas, actuaHzando asi el delito de
cohecho propio , ya que traicionó la obligación de desempeñar
su función persuadido por su probidad y fidelidad irrevocable
a  la  voluntad  popular,  únicos  presupuestos  que  podían
trasmitirle legalidad y legitimidad a su actuación.

Según  la  resolución  de `acusación,  la  foma  como  el

procesado prestó su concurso para desarro11ar el entramado
corruptor    dispuesto    para    favorecer    los    intereses    de
ODEBRECHT,   11evaba   inherente   el   wL,e7ic!erb   su   íünción,

poniéndola al servicio de aque11os, compromiso asumido por
OLANO  BECERRA  para utilizar  su  cargo  e  influencias  en
orden   a   obtener   que   le   íüeran   adjudicados   mú1tiples
contratos     de     construcción     de     obras     públicas     e
infraestructura,  a cambio  de  cuantiosos  pagos  por dichas

ge stiones .

4.     Valoración probatoria.

Esbozado,  como se encuentra,  el núcleo básico de la
imputación,  abordará 1a Sala el aná1isis de las pruebas en

Página 49 de lZ1



ÍE:4Ec9#z/
pRIMEm INsTANcIA No.

PLINIO EDILBERTO OLANO BE

estricto cumplimiento del principio de congruencia,
limite sobre el cual debe versar el presente íá1lo.

Según se tuvo conocimiento a través del PZee Ag7ieemenf

suscrito   dentro   de   la   acusación   Cr.   No16-643   (RJD),

celebrado entre el Departamento de Justicia de los Estados
Unidos de América, la Fisca1ía General del Distrito de Nueva

York y la empresa ODEBRECHT, la multinacional brasilera
aceptó  que entre 2OOl  y 2016  pagó  aproximadamente  788

mi11ones   de   dó1ares   a   partidos   políticos,    funcionarios

púbficos  y  candidatos  extranjeros,  para  asegurarse  una
ventaja  en  la  adjudicación  de  más  de   10O  proyectos  de
construcción  e  infraestructura  en  distintos  países  ¢ntre
ellos- Colombia.

Los pagos ilicitos se rea1Ízaron dentro de una compleja

estructura  financiera,   a  través   de  la  cual  se  ocultó  el
desembolso   de   coimas   a  los   distintos  beneficiarios.   Tal
estructura  se  institucionalizó  bajo  el  título  de  División  de
Operaciones  Estnicturadas,  organizada  como  una  sección
independiente  d-e la Constructora ODEBRECHT encargada
autónomamente del pago de sobomos.

Para  mantener  ocultas   sus   actividades  ilegales,   la
División    de    Operaciones    Estructuradas    utilizaba   dos
sistemas infomáticos: uno denominado DrozJsÉ/s, mediante
el cua1 1os miembros de la división se comunicaban entre sí

y   con   los   operadores   fmancieros   extemos,   via   correo
electrónico   y   mensajes   instantáneos,   a   través   de   un
elaborado   sistema   de   nombres   secretos   y   códigos;   y
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MuWebDag, utilizado para realizar pagos, generar recibos
rastrear cuentas internamente.

Este modelo pemitia el manejo del presupuesto oculto
de la empresa, constituido por recursos no reportados en el
balance general, provenientes de los gastos íijos de filiales o

subsidiarias, sobrecargos y tarifas atribuidas a proveedores
de servicios legítimos y subcontratistas no incluidos en los

presupuesto s        de        proyecto s ,        transaccione s        de
autoaseguramieñto   y   garantía   propia,    retenciones   no
declaradas y tasas de éxito por la compra de activos de la
empresa.

Esos  recursos  eran  cana]izados  a  varias  empresas
ojJshoreS no incluidas en el inventario de filiales relacionadas
a  ODEBRECHT,  utilizadas  para  promover  el  esquema  de
sobornos y para  ocultar `los  pagos  ilegales.  La mayoria  de
transacciones se realizaron a través de mú1tiples niveles de
entidades   o#shore   alrededor   del   mundo,   transfiriendo
sucesivamente  los  fondos  i1ícitos  entre  distintas  cuentas
bancarias e2ftranjeras para dificultar el rastreo de su origen.
También utilizaron pequeños bancos ubicados en paraísos
fiscales,   a   cuyos   ejecutivos   reconocian   altas   tasas   de
intemediación para asegurar su cooperación.

5 Se trata de empresas constituidas y registradas en países extianjeros, generalmente paraÍ8os
fiscales  con  sistemas  tributarios  ventajoso8,  legislación  laxa  frente  al  manejo  de  activos y
garantistas de la confidencialidad y privacidad de  sus socios o propietarios,  Se caracterizan
porque no realizan actividad económica alguria,  razón por la que carecen de empleado8,  no
generan gastoB de contabilidad ni auditoria y no requieren la realización dejuntas ni rendición
de  cuentas  periódicas.  En  sí  mismas  no  son  ilegale8,  pero  se  utilizan  generalmente  como
empresas íáchada para evadir obligaciones tributarias o para el blanqueo de activos.
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Este modelo se replicó en Colombia, donde acorde
los    hechos    estipulados    por    la   multinacional   con    el
Departamento    de    Justicia    de    los    Estados    Unidos,
ODEBRECHT  realizó  pagos  que  ascienden  a  la  suma  de
USD$11.OOO.000  con  el  objeto  de  asegurar  contratos  de

obras     públicas,     con     un     beneficio     de     más     de
USD$50.000.000.  Dentro  de  éstos,  admite  que  entregó  a

través  de  la  División  Estructurada  de  Operaciones  y  el
empleado No.  66, un total de USD$6.5 mi11ones a un oficial

del gobiemo colombiano, encargado de otorgar un proyecto
de construcción7.

En   cumplimiento   del   compromiso   de   colaboración

adquirido   por   ODEBRECHT   como   parte   del   señalado
acuerdo,  en enero de 20171os señores Luiz Antonio Bueno
Junior y Luiz Antonio Mameri presentaron denuncia penal
contra  Gabriel  lgnacio  Garcia  Morales,  quien  para  el  año
2OO9   se   desempeñó   como  viceministro   de   transporte  y

director  encargado  del  lnstituto  Nacional  de  Concesiones-
INCO.

Según la  denuncia,  Gabriel  lgnacio  García Morales y
Luiz  Antonio  Búeno  Junior  sostuvieron  varias  reuniones

privadas, espacio en el cual el director de la multinacional en
Colombia le ofreció a aqué1 el pago  de USD$6.5 mÍ1lones  a

cambio de inÍ1uir en el proceso de licitación del Proyecto Ruta

6 La identidad del empleado No. 6 fuc mantenida bajo reserva en el acuerdo. De él se sabe que
es un  ciudadano  brasileño de alto  nivel ejecutivo  del área intemacional de ingenieria de  la
multina.cional,  encargado  de  h  supcrvisión  de  los  directores  de  ODEBRECHT  en Angola y
demás  países  latinoamericano§  y  se  encargaba  de  aprobar  los  pagos  corruptos  a  ofiiciales
extranjeros y partidos poüticos fuera de Brasil. Probablemente se trate de Luiz Antonio Mameri,
para la. época PreSidente de ODEBRECHT para Latinoamérica y Angola.
7 Plee Agreement, punto 50 y 51  del Anezoo B, relativa a.1a declaración de los hechos. Fls. 34 y
s.s. del cuademo original l de instrucción.
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del Sol ll, para que fuera adjudicado a la Estructura P1
Promesa  de  Sociedad  Futura  Concesionaria  Ruta  del  Sol
S.A.S. ,  constituida por la Constructora Norberto Odebrecht

S.A.,   Odebrecht  lnvestimentos  em  lnfraestructura  Ltda.,
Estudios    y    Proyectos    del    Sol-    Episol    S.A.    (filial    de

Corficolombiana)  y  CSS  Constructores  S.A.  (Constructora

Solarte)8, como en efecto ocurrió9.

A   raíz   de   los   anteriores   hechos,   bajo   radicación
1100160OO10120160O130  se  dio  inicio  a la indagación  en

contra  de  Gabriel  lgnacio  García  Morales,  quien  e1  15  de
enero de 2017 ante el Juez de Control de Garantias, aceptó
1os cargos fomulados en su contra por el delito de cohecho
impropio, en concurso con interés indebido en la celebración
de contratos y enriquecimiento ilicito.

En este orden, está demostrada la ocurrencia de hechos
de corrupción que condujeron a la adjudicación del Contrato
de   Concesión   No.    OO1,de  .2010,   materializados   en   la

Resolución No. 641 de115 de díciembré de 2OO9 emanada del

INCO,  por  medio  de  la  cual  se  adjudicó  e1  §ector  2  de  la

Licitación PúbHca SEA-LP-001-2OO9  (Ruta del Sol), proceso

precontractual   en   el   que   se   descartó   a  los   otros   dos
participantes (Grupo Nule y OHL) mediante su inhabilitación
y rechazo,  para adjudicar  el  contrato  a1 único  proponente
hábi1:   Estructura   Plural   Promesa   de   Sociedad   Futura
Concesionario Ruta del  Sol  S.A.S.,  mecanismo a través de1

8 Denuncia visible a Í:olio 234 del cuademo original No. 4 cle instrucción
9 Resolución No. 641  de  15 de diciembre de 2009, suscrita por Gabriel lgpacio García Mora]es
y   David   Villalba   Escobar,   como   director   encargado  y   subgerente   de   estructuración  y
adjudicación   del   INCO,   respectivamente.   Visible   a   íolio   279,   cuademo   original   No.    i
instrucción.
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cual Gmcía Morales cumplió el compromiso ilegal
con Bueno Junior desde mayo de 2OO9.

Ahora bien,  respecto  de  la presunta participación  de
PLINIO   EDILBERTO   OLANO   BECERRA   en   la   amañada

adjudicación del contrato Ruta del Sol ll, la misma parte del
interrogatorio adelantado a Garcia Morales e1 24 de febrero
de  2017  ante  la  Fiscalía  sO  Delegada  ante  el Tribunal  de

Bogotá10,  seña1ó:

En  el primer g  segundo  irL±errogstorio  merLcioné,  en 1.a primera

semcurLa de fiebrero, mencioné lo que he tlcmado la estrstegia de
acoso por parte de tas difieren±es personas,  inchyendo medios,

que se tes ueía iJúerés en eZ proceso, una de Zas personas que
menci,oné como parte de esa estrctiegia de acoso fiJe al senador en
ese érúonces PLINIO OIANO. El señor PLINIO OIANO haáa paTte

de la coirisión sex±cL del Senado, l.a cual se encmga de, e"±Te otros
temas, et tema de obr¿s púbticas ü trcmsporte, com tal k3 hacia
corirol potífico al Mi"isterio g a las e"fidades del sector. En urLa
oportu"flad para las fieclws del proceso fui en reerrLpZazo del señor
míristro  a una cticicíórL en dicha corrisión.  La acti:fiJd del señor
OLANO para ccmmigo fiLe treTrLendame"±e hostil, mucho más de l.o

que se acostumbra en esos euentos, una uez terrrinada la sesi.ón
me mcrrifestó su rrLolestia por l.ci fiorma como se {levaban Zos temas

deZ sector,  eso fiJ.e en eZ segumdo seTrLestre de 2OO9 g 1.a tj.cí.±acíón

de l.a Ruía del Sol estaba erL su.s ú:l,timas etapas.

En  cuanto  al  contenido  de  lo  que  ca]ificó  como  la

molestia manifestada por OLANO BECERRA, indicó:

lO Folio 6, cuaderno original No.  1 instrucción.
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En téminos generales que había cor"pción, desgreñ.o, é1 fiJ,e rm
grosero, incluso me dejó habla:ndo solo u se fiLLe. Al día sigulente
erL  el  Mristerio  fiJ,i  a  comJ:rricárselo  al  Mriistro  Andrés  Uriel
Gallego g  go le comeTLlé 1.o  sucedido corL el seTLador OIANO g  el

rrtj,nritTo me dijo que era preciscmen:h PLINIO OIANO quien menos

podria   quejaTse   de   la   sifiiación   del   sector   porque   era   el
ccmgresista+   li±eralme"±e,   que  más  pedía  y  que  más  custas
buroa-áficas teTLÍa en el sector, me diüo igualmen;le que el rumor de
l,a adjudícación (del tramo de la Ruta del Sol) a tos Nul,e por parie
r"ía se originaba en éZ, dada la cercaria de su hermano German
Olano ci los NuZe.

Y añadió:

Más  adelaTLti en una de  las  reuniones  corL I,uiz l3ueno,  soticüo

igualmm;ft que demfTo de su proceso de colaboracíón se l,e imdague

sobre este purio, IJuiz Bueno me rrLcmifiestó que PLINIO OLANO era

parie del eqripo de ellos (ODBBRECHT) u que é1 se encargaria de
neihalizarb, eso me lo dijo en una de las re\m.rines clamdestinas

que tuuimos  erL el apariamerúo de Juan Man:uel Barraza.  A  la
pregu;ma rrúa a l,ujz Bueno de que (sic) si PLnVIO OIANO se estaba
beneficiando  de  ODERBCHT,  él  me  respondió  que  sí,  me  düo
trcmquilo  iJo  me  enca:rgo  de  eso.  Después  de  esa reu:rión más

rtunca vol:uí a saber de PLENIO OLANO1\ .

Estas   sindicaciones   determinaror}   que   la   F`isca1ía

General  de  la  Nación  compulsara  copias  ante  la  Sala  de
Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, dando inicio
al proceso que ahora nos ocupa, en cuya etapa de instrucción
se dispuso ampliar la versión de García Morales.

ll lnterrogatorio a indicia.do, fl. 6 cuademo origiml No.  1  instrucción.
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En  esta  oportunidad,  el  citado  testigo  detal1ó  có
conoció  a los  directivos  de  ODEBRECHT,  cómo  fueron  los

acercamientos   con   Luiz   Bueno   Junior   y   cuál   fue   el
compromiso  ilegal  adquirido  con  la  multinaciona1.  En  tal
sentido,  indicó  que  su  rol  consistió  básicamente  en   ¢rLo

in±erponerse en la ad!judicación», esto es, e,seg\irarse de q[ue
se cumplieran los pliegos de condiciones y que se adjudicara
a   la   meJ®or   propuesta,    aclarando    que   los    otros    dos

proponentes para el tramo dos de la Ruta del So1 (Grupo Nule
y OHL) fueron eliminados por razones técnicas y juridicas.

En  la  misma  declaración,  indicó  que  sus  nexos  con
ODEBRECHT  se  limitaron  a  las  negociaciones  con  Luiz

Bueno Junior y'que no .hab1ó ni tuvo contacto con ningún
otro  fimcionario,  en  tanto  que  las  demás  aproximaciones
fueron  de  manera   ¢t®7ic!¿recfczJJ.   AsÍ,   refiere  que  en  alguna

oportunidad fue citado por el senador PLINIO  OLANO para
un debate de control politico en la comisión sexta, en donde
-asegu:raL-   el   procesíEdo   ahizo   urLa   in±ervención   bastaníe

agresiua, en donde él marifiestaba qu,e había comJpción erL el
MÍristerio, donde éZ marifiestaba que había un tal ca.mJ,sel de
l,os eual,uadores. Bso lo se"fi go corrLo una prestón en tomo a

la fiJ.mra adjudicactón en ese rrl,omer[±o de l,a Ru:±a del Sol]'.

Y añadió:

El señor BuerLo sí rne dijo qu,e el señor OLANO te hn:bía dicho a él

qu,e uo le tba a adjudícar a l.os NuZe g qu.e por eso e1.los estabcm

preocupados f'renfe a su in±eTés, u que había una duda de parte
de su jefie ü asociados con rel,acíón a mÍ, por ri pTesiJmlo i:"±erés
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en adjudica;rle al grupo Nule, lo que se pudo uer con la adjudíca
no ocu:rrió. Yo 1.e reclarné al señor OIANO, porqftie éZ me conJ¡esó dk3

que (sic) euos tenlam d.udas con relacbórL a esa afiTmacíón ¿ b dije
mevamrúe que go hn:bía oftecido iri renuncía u `que go me iba de
eso si me  segu:Ícm haciendo esa ca;m;paña, porque esto fiJe u"i

parie de las estTategias que e{k,s desci,"o{1arori.. Él me dijo que ,w
me preocmpci.ra que él se enca;rgaba d¿ que PLINIO OIANO m me

molestara más, corno efiecti:vame"±e oaJ,Trió, pero yo quieno dejaT

claridad que go rLo tengo rimgu:na prueba directc, áe que el señor
PLINIO   OIANO   estuuiera   rec¡biendo   algú:n   beneftáo   o   que
esturiera, o±ro tipo de esas pruebas, üfieren;ft a l,a qu,e el señor
l,IJIZ BUBNO me ccmfimó12 .

Ante   la   pregunta   de   si   Luiz   Bueno   le   mencionó
fiincionarios o po1Íticos a los que hubieran financiado, García
Morales índicó que  aBueno siempre rne hablaba en térrrinos

generales, del úrij,co serLador de ese e"konces qu.e me habtó fiJ,e
del señor PIJINIO OIANO, qyLe me dijo qu.e hacía parie de su
equípo, lO rnenCiorLó él en eSe rnOmeri±o».

Y al ser interrogado sobre el papel del procesado indicó:

yo rtunca quise profiJ;ndriaT en ese terrta g rtunca firi, rtunca rrl.e
expticó en dstalle por qué era esa persoria la que é1 consideraba

que era un ahado, a rri rturLca Tne düo él que estaba pagándoh ri
nada,  me  d1üo  simplem,érie  que  hada .parie  de  su  equipo y  la
reaüdad,  Zo úrúco que puedo dar fie es que rnás rmnca hasta el
rnomen±o   de   la   adjudicación   tuve   rimgú:n   reclamo,   rimg{Lma

cüación, ringuma imleriJención por parie de este señor13 .

12 Declaración del s de agosto de 2017, C.D. No. 4, minuto 34:3O.
l3 Declaración del s de ago§to de 2017,  C.D.  No. 4, minuto 4O:25.
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En cumto a ias r%ones a iPaL:N:O:E:DM:L:B¥e*N:SgTO;¥iEb:uC;E9e#
que  califica  de  comportamiento  agresivo  de  OLANO  en  el
debate de control' po1ítico y la mención de actos de corrupción
en el ministerio, García Morales a su tumo seña1ó:

No podria deci,T ccm seguridad por qué lo hjzo,  eso habria que

preguntárselo a éZ. Yo creo es que imd:udablerrLe"±e ha:bía algunos
briícios en ese mornenlo de corrupáórL en el sec±or, pero en este
caso específtco por lo que go pude uer, g como se ha imet±o prácticci

presionar  a Zos fu;nc¿cmar¿os  a trcwés  de  debc,±es públicos paTa
influir indirec±amerúe en Zas decisiones, es kJ Úrico que yo podria
áectr, porque rLo ueo otra razón, es probable que él oonsiderara que
habia unos irid;¿cios de corrupciórL, pero después de eso Zas dudas

desapaTecieron porque  yo  más  ri,urLca tuve  ringu:na  ctiación  rri
de"uncia ri nada14 .

F`inalmente,  ante  la  pregunta  sobre  el  origen  de  los
mmores de la adjudicación del proyecto a los Nule, indicó:

Bso era parie de la estra±egia iriegral que 1:erúcL ODBBRECHT,  de

qu.e a pesaT de que estaba hab1.ando cormigo, condlcionar, limüar
rri  ca:pacídad  de  pariicipación  en  el  se"fido  de  que  íba  a  l.os
rnedios, porque los rnediosi ercm los que tenlan esta infiormación,
hubo periodistas que off de record me decícm eso g l,e decícm al

rriristTo,  era una foma  de  ínflrir i.mdirectci,merúe  en Tri,  para

presicmame y que r\o tuuiera Trl,Licha ccLpacidad de mariobra en
co"fta de e{1os, si era que go tuuiera ese irierés en ese TrLomerifo.
Acuérdense que en ese rnoTne"±o 1.os Nule estaban erL medio de una
si,Íuación  mug   compleja  ftemle   a  1.os  medj.os  y  fre"e   a  la
co"ftcúación púbtica1 5 .

l4 Declaración del s de agosto de 2017, C.D. No. 4, minuto 41:59 en adelante.
15 Declaración de s de agosto de 2017,  C.D. No. 4, minuto 44:20 en adelante.
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A   su  tumo,   se   obtuvo   la  declffación  de  Fede
Gaviria, que si bien en un principio se abstuvo de revelar las

personas   involucradas   con   los   actos   de   co]mpción   de
ODEBRECHT -para preservff su capacidad de negociación
en un eventual principio de oportunid.ad con la Fisca1íal6-, ya
dentro  del  marco  de  colaboración  indicó  due  conoció  a
PLINIO OLANO BECERRA a mediados de 201O, cuando Luiz

Bueno   Junior   le   indicó   que   debía   cumplirle   con   una
#rec,P7ioa'dací" por el acompañamiento en la adjudicación del

contrato  Ruta  del  Sol  ll,  contactos  que  afirma,  datan  de
fmales  de  2OO9,  época  en  que  los  presentó  Juan  David
Ortega17.

En cuanto a la fmalidad de esos contactos, seña1ó.'

En el rnorrte"±o erL que se lo prese"ló no tenía yo cxmocimien±o, tuue

cx,nocímierúo  después  de  que  esos  hec]ws  se  dierorL,  tiempo
después, pero eZ seriador PLINIO OIANO pertenecía a la coirtisión
sex±a del Senado para la épocab e"tiendo qJ.e l.a corrisión seJcta deZ

Senado es l,a encargada de í"ftaest"ctiÁ:TcL y comurúcaciones, pero

pues, paTticuhmm:±e i"f-raest"ctura g, djgamos, era de rrl,uchD
im.±erés para la cx]mpañ1a ODEBRBCHT,  rne  decía eZ señor I;ujz

Bueno, que tuuieran a um perscma del talar[±e y del conocímien±o

g tiderazgo que teria en el sector de bLftaestrucfl,Ta, em;hnces es
por eso que el señor Juan Dcwid Ortega le presen:h al señor PLINIO
OIANO, pcLra que de la Tn.ano del acompañamíe"o que éZ pueda
haberles agudado, enfiendo yo que éZ podía hacer urLos deba±es y
co"ftol  polífico   al  progec±o   FtiÁ:fc,   del -Sol,   sector   ll,   Sechr   l.

Ccisucilmerúe  también  me  decía  el  5eñLor  I3uerLo  que  el  señor

OLANO  era  conocido  g  cerca;no  al  señor  Cark,s  Olarie,   que

l6 Así lo indicó en declaración arite la Sala de instrucción de esta Corporación el 4 de agosto
de 2O17.
17 Declaración de  19 de íebrero de 2018,  C.D.  No.11,  minuto 3O:OO en adelante.
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perienecía tcmbién al cxmsorcio que ellos te"Ían estructurado pa
ese proyec±o.

En concretó,  al interrogársele  sobre la naturaleza de1
¢acompañamiento9'  que  el  procesado  ofreció  a  Luiz  Bueno

Junior, Federico Gaviria afirmó:

ChaJLdo go tu,ve ccmocimien±o de esa relaáón fte posftrior pues,
digamos, a lo cFJ,e el:l.os desanollaTon detaIladamerúe. A Tr[í se me

indica por paTte deZ señor Luiz Buerto que éZ tiene que cumptir una
rectprocidad con el señor PLINIO OIANO por valor de 5OO rrri,Ilones

de pesos, esto fiie ct prtitcipios deZ ci,ño 2O I O, g que poT favor, corrl.o

Üo estaba trabajcmdo para ese rrLornerüo en l,a ímpbemeriacíón g
en l.a puesta en maTcha de l,a obra, que buscara un subcon;ftsto.

Y a reng1ón seguido explicó:

ODBBRECHT qriso eucduar la postbmdad de subco"ftsta.r ta obra
con un tercero. . .  Rápidame"fe e11os deci,dj,eron m siJ,bccmftctiaT a

nadie simo ejecu±ar l,a obra el,los em fiorma d+resta, pero me abrieron
urL espacio, de i)er que go era una peTsona cercam a eIlos, pclra

que go pudiera prieserúar una compañía que solo construüera lO
ld1ómetros de carreteTa. Bstaba pTomwiendo una compañ1a que se
l,lama Megauial, tiderada por urL ingeriero qu.e se llama Mcmuel H.,

y  el  señor l,riz  Bueno  me  dice  qu.e  esa reciprocidad  se  podía
cmmptír   a  tTcwés   de   ese   subco"±rctio   de   lO   ki:lómetros   que

evemháalme"ft e[los podían e"ftegctme, o que ri,os podían en.ftegar
ct esa compctñ1a Megarial, y que ahá podían poner un sobreprecio
de 50O millones de pesos paTa aJ.mplj.r l.a recipTocidad que terúa

que lk3uaT a ca.bo, Bs ast como hicímos urLa reurión para que él me
puáierc, preseiriar al señor PLINIO OLANO, esa reurrión tuvo tugar
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en su casa de residenci;a en el conju:rio Apose"os, en las afiJ.
d;e Bogotá18.

Acorde con el relato de Gaviria, la reunión tuvo lugar en
el primer trimestre de 2010,  oportunidad en la que Bueno
Junior le presentó a PLINIO OIANO para que coordinaran el

pago   de  la  reciprocidad`  supuestamente   pactada  por  la
gestión  de  aqué1  en  el  marco  del proyecto  Ruta del  Sol lI+.
Producto  de  esa  primera  reunión  -señaló  el  testigo-,  en
oportunidad  posterior  PLINIO  OIANO  le  solicitó  que  para
ejecutar  ese  subcontrato  se  incluyera en el  consorcio una
compañía   de   su   confianza   que   pudiera   garantizar   el
desembolso del dinero adeudado, postulando para ello a la
empresa Feme lngenieria de propiedad Luis Femando Mesa,

persona de absoluta confianza del procesado.

En este orden, indicó que fruto de la reunión entre Luis
Femando  Mesa y  Manuel  H.  Ortiz,  en  las  oñcinas  de  su
compañía se desarro11ó el Consorcio San Alberto, con quien

la    Constructora    Ruta    del    Sol-    Consol19    celebró    un

subcontrato   para  la   construcción   de   lO   kilómetros   de
carretera por un valor cercano a los 9.OOO ó 10.000 millones

de pesos20, en cuyo presupuesto  ííse coZocó un sobreprecío de

5OO r"jllones de pesos al ualor del presupuesto rtegociado corL
ODBBRECHT para poder cumpür esta reciprocidad»21.

Al    ser    interrogado    sobre    la    ejecución    de    ese
subcontrato, Federico Gaviria afimó:

ls Declaración de  19 de íebrero de 2018, C.D. No.11, minuto 33:58 en adelante.
l9 Empresa epecista de la Ruta del Sol lI
2O Declaración de19 de febrero de 2018, C.D. No.11, rninuto 38:40 en adelante.
21 Declaración de  19 de febrero de 2018, C.D.  No.11, minuto 40:40.
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Ekse cxJr[lrctio se ejecu:fó. Recuerdo rr,ug biem que tuuieron "IltipZes

probZernas,     i.nc1:usive     este      Consorcj,o      Scm     ALlberto     tuuo
reclamadorws  fomnk3s,  rLo  sé  si  llegaricm  hnsta  tri.bimal  de
aTbitTcme"±o,  pero  sí  hubo  unas  reclamaáonJes  poT  a]gu:nas,

digamos,  difierencias.  ODBBRECHT g h Ccmcesionaria era unci
compc[ñíct mug exigerúe g tal uez l,a rrLci.nera cobJm.bi.cLna no ercm

tcm exigen;±e g tcm excLcta como se l.es exigía y tuvieron difierendas,

tuuierorL  urtos  tüigios  juridrios  que  los  l.hvaron  a  tener  unas
dtferencicis que derivarcm em unas recla.mnriones fiomahs22 .

Y al preguntársele sobre cómo se efectuó el pago de la

mencionada ¢reciprocidad» , el testigo adujo:

Yo no cor,ozco la rrLarLera cómo se ljquidó hasta el ftnaL pero cla:ro

que ODBBRBCHT Ü Za CorLcesiorLaria cmmpneron,  Consol cmmpüó
corL el pago de este co"ftctio, tan es cisí que a rri de ese con±rctio

TrLe beneficié em 2OO mjIlones de pesos. ALl sencl,dor PLHVIO OLANO

se 1.e alccmzaron a e"ftegar 2OO rriIlorLes de pesos que estabcL en

cabeza del señor l,ÑJis Ferncmdo Mesct hoTwaT ese compTomiso. EI

comprorriso cormígo era un compromiso adqrirido con Megarial,

pero me lo ho"ró el señ,or l,uis Ferncmdo Mesa u al señor PLINIO
OIANO  esa parie  correspondien±e,  em ui,rtud  de  que  rLo  podícm
cmmptiT 1,a totalidad de los  5OO m:fllomJes  de pesos paTa el señor

OLANO  porqu,e,  pu,es,  tu;rierorL  dif¡erendas  ccmftaáuales  con  Za

compañía ODBBRECHT, al rLo poder am;plir la tstalj.dctd de esa
recíproddad pac±ada con el señor OLANO, h]J:bo qu.e acudj.r a una

segimda y tuego a urLa tercera reciprocidad:23 .

Asi, acorde con el testimonio de Gaviria, los problemas

juridicos  surgidos  entre  Consol y el Consorcio  San Alberto

22 Declaración  19 de febrero de 2O18, C.D. No.11, minuto 44:55 en adelante.
23 Declarac'ión de  19 de Í:ebrero de 20'18,  C.D.  No.  11, minuto 45:49 en adelante.
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respecto de la ejecución del subcontrato, llevaron a qu
compromiso inicial equivalente a 5OO millones de pesos, solo

se le entregaran 2OO millones, por parte de Luis Femando

Mesa. Del saldo, según su dicho, se entregaron 200 mi11ones

más en efectivo, como aporte a la campaña de Juan Carlos
Granados a la Gobernación de Boyacá y los  lOO nri11ones de

pesos restantes,  se entregaron por Consol al abogado Luis
Enrique   Rojas   Osuna,   defensor   de   OLANO   BECERRA,

mediante un contrato de asesoria ficticio24.

Con fundamento en las reseñadas pruebas, la Sala de
instrucción     infirió     que     PLINIO     EDILBERTO     OLANO

BECERRA  se  concertó  con  Luiz  Bueno  Junior,   director
superintendente   de   ODEBRECHT   en   Colombia,   con   el

propósito  de obtener la adjudicación del proyecto Ruta del
Sol ll, para lo cual, el procesado se habria comprometido a
ejercer    presión    a    funcionarios    relacionados    con    la
adjudicación del megaproyecto vial, tanto dentro como fuera
de  los  debates  de  control  po1Ítico  en  el  Congreso  de  la

República.

Pues  bien,  para  la  Sala,  el  aná1isis  conjunto  de  la

prueba  recaudada  tanto  en  la  fase  primigeria  de  esta
actuación como la practicada en juicio, impide arribzm a la
certeza  racional  sobre  la  ocurrencia  de  los  presupuestos
fácticos con fundamento en los cuales  se estimó necesario
elevar     pliego     de     cargos     contra     el     encartado,     y
consecuentemente,  sobre la concurrencia de las categorias

24 Declaración de  19 de íébrero de 2018, C.D. No.  11,, minuto 50:30 en adelante.

Página 63 de 121



PRIMERA INSTANCIA No. 4995\
PLINIO EDILBERTO OIANO BECB

de las conductas punibles atribuidas, y la responsabi1Í
del acusado en ellas.

En p`rincipio, téngase en cuenta que si bien se aíima

que las maniobr'as de presión o injerencia indebida que se
atribuyen a OLANO BECERRA se adelantaron tanto dentro
como fuera de los debates de control politico en la comisión

sexta del  Senado,  lo  cierto  es  que  dicha conducta solo  se
concretó fácticmente en relación con el debate acaecido e1
25  de  noviembre  de  20O9  y  en  el  cua1  -concluyó  1a  Sala

instructora-, aqué1 desvió hábilmente el debate para abordar
temas relacionados con el proyecto Ruta del Sol, oportunidad
en que mediante fuertes criticas a la labor desarrollada por
Gabriel García Morales, lo presionó para que adjudicara el

proyecto úal a ODEBRECHT.

Tal afimación,  sustentada en el testimonio de García
Morales y corroborada -según e11lamariento ajuicio- por los
dichos  de  Luis  Femando  Andrade  y  Federico  Gaviria,  se
diluye   de   cara  a  la  restante   prueba  recaudada  en  la
actuación. Para e11o, es menester reaJizar un breve recuento

del trámite precontractual adelantado para la adjudicación
del  proyecto  Ruta  de   Sol,   en  tanto  pemite  avizorar  el
verdadero alcance de la conducta reprochada al procesado.

Con ocasión del programa estratégico de meJ-oramiento

de  infraestructúra  vial  secundaria y  terciaria  (Documento
CONPES 3261 de 20O3) y la aprobación de la política integral

de infraestructura via1 (Documento CONPES 3272 de 23 de

febrero de 2OO4), mediante el Documento CONPES 3413 de
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6 de marzo de 2006 se adoptó el Programa para el
de  Concesiones  de  Autopistas  2OO6  -  2O14,  a  cargo  del

lnstituto  Nacional  de  Concesiones  INCO,  que  declaró  de

importancia estratégica el programa de concesiones viales,
compuesto   de   once   proyectos   viales   entre   los   que   se

encontraban las fases  l y 2 del proyecto Ruta del So125.

Como  entidad  a  cargo  de  la  ejecución  del  programa,
correspondió  al  INCO  desarro11ar  la  estructuración  de  los
contratos   y   de   los   procesos   precontractuales   de   tales

proyectos, confome con los lineamientos de po1ítica para el
desamollo de concesiones viales y para el manejo de riesgo
contractual del Estado en proyectos de participación privada
en infraestructura.

En  ejercicio  de   tal  fLmción,   mediante   Convenio  de

Cooperación    Técnica    con    la    Corporación    Financiera
lntemaciona|IFC (por sus siglas en lnglés) suscrito e1 18 de

octubre   de   2OO7,   el   INCO   encargó   la  estructuración  e
implementación  del  proceso  de  adjudicación  del  Proyecto
Ruta   del   Sol,   labor   que   comprendía   -entre   otras-   1a
contratación   de   consultores   de    apoyo,    la   revisión   y

complementación de estudios existentes, aná1isis ñnanciero,
de altemativas de licitación y diseño de la estructura de la
concesión,     promoción     del     proyecto,     elaboración     de
documentos licitatorios, análisis de las ofertas y actividades

25 A§í:  (i)  Concesión Via1 -Ruta del Sol  1-A:  Bogotá (EI Cortijo) -Villeta (Las obras del tramo
-Ruta del Sol  lA, pam el incremento de la capacidad de la vía Bogotá (EI Cortijo) - Villeta,
fiieron adícionadas a. h concesión Bogotá - Siberia - lái Punta - EI Vino en enero de 2008); (fi)
Concesión Via1 -Ruta del So1  1-B: Villeta -Honda -Mariquita -I,a Dorada -Puerto Salgar -
San Alberto o Tobia Grande - Enerto SalgBr - San Alberto; y (iii) Concesión Via1 -Ruta Del So1
2: San Alberto -In Loma -Bosconia -Ye de Ciénaga -Santa Marta,
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de    cierre    del    proceso    hasta    la    suscripción    de
correspondientes    contratos    y    verificación    de    cierres
financieros, estnicturación que se adelantó entre octubre 18
de  2OO7 y marzo  de  20O9,  y  fue  aprobada por  el  Consejo

Directivo del INCO, e19 de marzo de 2OO9.

E1 27 de marzo siguiente se abrió la licitación SEA-LP-

OO1-2OO9,  con el objeto de  seleccionar las propuestas más

favorables   para   la   adjudicación   de   tres   contratos   de
concesión del Proyecto Vial Ruta del Sol, y la preparación de
los   estudios   definitivos,   la   gestión   predial   y   social,   la

obtención  y/o  modificación  de  licencias  ambientales,  la
financiación, la operación y el mantenirniento de las obras,
en  uno  o  más  de  los  sectores   l,  2  y  3,  acorde  con  las
condiciones técnicas, económicas y juridicas establecidas en
los   pliegos   de   condiciones   defmitivos,   anexos  y   demás

documentos que integraban el proceso de selección.

E1 27 de octubre posterior se declaró cerrado el proceso

precontractual,  surtido  lo  cual,  el  Comité  de  Evaluación
adelantó una primera evaluación de ofertas, confome con el
Acta del 29 de octubre de 2009, modiíicada mediante Acta

de16 de noviembre de 2009. Dicho comité, a su vez, se reunía
con el Cómité Asesor Especial,  creado mediante Resolución
593  de  29  de  óctubre  de  2009,  encargado  de  conceptuar
sobre aspectos especííicos d.el proceso de adjudicación.

Finalmente,  e1  14  de  diciembre  de  2OO9  se  realizó  1a

audiencia  de  adjudicación  y  apertura  del  Sobre  No.   2,

correspondiente a la única propuesta caliíicada, en tanto las
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ofertas restantes fueron rechazadas. AsÍ, leido el
Evaluación Definitiva, mediante la Resolución No. 641 del 15

de diciembre de 2009 se adjudicó el Sector 2 de la Licitación
Pública  SEA-LP-OO1-20O9  al  Proponente  No.  3  Estructura

Plural Promesa de Sociedad Futura Concesionaria Ruta del
Sol S.AS. , representada legalmente por Luiz Antonio Bueno
Junior.

Confome con la 1ínea de tiempo esbozada, es claro -de
un lado- que para la época en que tuvo lugar el tantas veces
mencionado  debate  de  control po1Ítico,  en  el  que  se  aduce
PLINIO  OLANO presionó al entonces viceniinistro y gerente

encargado   del   INCO   pára   obtener   la   adjudicación   del
segundo sector de la Ruta del Sol, el proceso precontractual

se encontraba sumamente adelantado, al punto que para esa
data  ya  se   habían  presentado   las   ofertas  y  el  Comité
Evaluador ya había emitido un infome pr'eliminar el  19 de
noviembre de 20O9,  instancia del proceso en la que ya no
había posibilidad alguna de influir en el proceso según afimó
García Morales en su declaración ante esta Sala26.

Coherente con lo anteriomente relatado y tal como lo
admitieron al unisono Gabriel Garcia Morales y Luiz Bueno
Junior,  los  acercamientos  adelantados  para  concretar  el
ilegal acuerdo,  en virtud del cual el concesionario Ruta del
Sol   fue   beneficiado   con   la   adjudicación   del   homónimo

proyecto vial, iniciaron hacia el segundo trimestre de 2OO9,
época para la que el entonces viceministro aíima conoció a1

26 Audiencía pública de juzgamiento, sesión del 7 de mamo de 2O19.
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directivo de ODEBRECHT en una reunión oficial en el
de Nariño.

Ese primer encuentro, fue seguido por varios otros en

que el ciudadano brasileño le ofreció inicialmente trabajo con
la mü1tinacional en un pais extranjero , para luego prometerle
una coima de 2 millones de dó1ares que, tras ser rechazada,
ascendió  a  la  suma  de  6.5  millones  de  dó1ares,  según  se
coníirma en el píecz czgreemenf y la denuncia interpuesta a su
vez por Bueno |Junior.

En  este  orden,  riñe  con  la  1ógica  el  que  se  hubiera

pretendido utilizar un debate de control político para amañar
el proceso licitatorio que,  según se confima con la prueba
documental y testimonial, estaba prácticamente finiquitado

para cuando se citó a García Morales a la comisión sezfta del
Senado de la República.

Tampoco resultan muy claras las razones por las que
Luiz Bueno Junior habria de  adquirir un compromiso por
5OO     miuones     de     pesos     con     PLINIO     OLANO,     en

contraprestación  de  una  gestión  que  ya  había  asegurado
directamente con el funcionario encargado de la adjudicación
del proyecto y por una cuantiosa suma de dinero, fmcionario

que además se encontraba en una posición privilegiada para
amañar el proceso, en tanto como viceministro de transporte
ejercia  como  coordinador  interinstitucional  del  proceso  de
licitación,  función  en  virtud  de  la  cual  designó  el  Comité

Evaluador  y,  simultáneamente,  fungía  como  ejecutor  de1
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proyecto en su condición de gerente general encargado
INCO, integrando -a su tumo- el Comité Asesor.

Recuérdese,  además,  que  según  la versión  de  García
Morales,  en  las  conversaciones  sostenidas  con  el  director
superintendente  de   ODEBRECHT  Colombia  no  participó
ningún    otro    funcionario    público    o    empleado    de    la
multinacional distinto a Bueno Junior, tal y como indicó en
la declaración inicial a la cual se refirió en extenso la Sala al
inicio  de  esta  decisión  y  ratificó  en  audiencia  pública  de

j uzgamiento .

Tal  aserto  lo  confima  este  ú1timo  en  la  declaración
reca.udada por la Sala de instrucción en Sao Pablo (Brasi1).

En  esa  oportunidad,  admitió.  que  se  reunió  en  mú1tiples
oportunidades con Garcia Morales para tratar el asunto de
la adjudicación  de  la Ruta del  Sol,  encuentros  en los  que
eníáticamente   advirtió   que   no   participó   ninguna   otra

persona27. Dijo en su momento:

Yo tertía mu:g  dn:To  que l.a úrica peTsona que te"ía poder para
adjudica:r  l.a  Ruta  del  Sol  em  el  doctor  Ckibriel  lgnacáo  GcuicícL

MoT'ales,   por  l,a  posición  de  direstor  del  INCO  y  por  ser  el

vicerriristTo   de   trcmsporte,   y   por   cciracteTísfica   rria,   yo   no

rtecesüaba "i ringún ir[±errrLediario  porque  ya teTLÍa togrado  el
confac±o diTecto con él. Ertionces, era la úmica peTsomn que podía

adjud:jca;r g por esto, yo mantuve ese cc,"acto solcmerúe irio, para

que rLo estuuiera rimgu:na otra perscma invol.ucrada28.

27 Declaración de 23 de mayo de 2017, C.D. No. 4, minuto 38:23.
28 Declamción de 23 de mayo de 2017, C.D. No. 4, minuto 39:00.
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Más adelante, en la misma declaración reiteró:

La única persona que pod;Ía ftmaT el cx]rúTctio era el dostor Gabriel
García  ü  go  üa te]ria una reZación  dj:rec±a  oon éL  e"±onces  rLo

necesi±aba hablar con TrLás nadie g por esh él me pidü (dinero, se
aclaraP9 .

Versión ésta que temina por confimar el propio García
Morales   en   su   declaración   en   sede   de   audiencia   de

juzgamiento,  en  la  cual  se  pemitió  aclarar  varias  de  las
manifestaciones    que,    en    principio,    llevaron    a    esta
Corporación a elevar pliego de cargos en su contra.

En  tal  sentido,  reiteró  que  no  le  consta  que  PLINIO

OLANO   BECERRA  haya  tenido   alguna  injerencia  en  la

adjudicación del proyecto Ruta del Sol o si recibió dinero por
ello,  afümando  que  durante  el interrogatorio  surtido  en la
Fiscalía General de  la Nación  a instancias  de la denuncia
instaurada en  su  contra por  Bueno  Junior,  cuando  se  le

preguntól por el proceso de adjudicación del citado proyecto
él    mencionó    a    todas    las    personas    que    directa    o
indirectamente lo abordaron sobre el tema, entre e11as PLINIO

OLANO, porque en un debate en la comisión sexta del Senado
sobre  otro  asunto,  éste  censuró  1a  confomación  de  los
comités evaluadores, indicando que se trataba de un camisel
compuesto por las mismas personas que pasaban de una
entidad a otra. Así deja en claro que aqué1 jamás lo abordó
directamente para tratar sobre el tema de la adjudicación del

proyecto vial.

29 Id.  Minuto 50:32
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En  esta  oportunidad,  igua]mente  aclaró  que  recibió
reclamos airados por parte de Bueno Junior a raíz de un acta
del Comité Evaluador de 19 de noviembre de 2009, mediante
la  cual  el  INCO  pemitió  subsanar  inconsistencias  en  los
documentos de las ofertas del proceso licitatorio. Así, aduce,
cuando   recibió   el  reclamo   de   PLINIO   OLANO   sobre   los

comités evaluadores en el debate de control político e1 25 de
noviembre siguiente, se sintió aludido, dado el conocímiento

que tenía de la ilegalidad de sus contactos con Bueno Junior,
además  de  las  referencias  que  el  entonces  senador  había
hecho sobre corrupción en el Ministerio de Transporte.

Pese a e11o, advierte, no recuerda que en ese debate se

hubiera mencionado  a ODEBRECHT o  que la intervención
del procesado hubiera evidenciado algún interés en favorecer
a dicha compañia, pues en éste solo se mencionó el tema de
los   evaluadores   de   foma   genérica'  y   no   sobre   algún
funcionario  o  proceso  en  particular.  Reitera' que  para esa
época   la   evaluación   preliminar   de   las   ofertas   para   la
adjudicación   del   proyecto   Ruta   del   Sol   ya   se   habia

presentado, sin que fuera posible su modificación y que, en
todo caso, esa intervención no lo presionó o inÍ1uyó de alguna
foma,  pues  el  contrato  del tramo  ll  se  iba a adjudicar a
ODEBRECHT -acatando el concepto del Comité Evaluador-

por tratarse de la propuesta mejor calificada, asunto en el
que relieva, nada tuvo que ver PLINIO OLANO.

Aclara,  igualmente,  que  la  estrategia  de  acoso  que
mencionó  en  su  inicial  intervención  se  referia  a  algunos
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periodistas,  que  por  esos  dias  lo  abordaban  con  rumo
sobre  la  adjudicación  del  contrato,  circunstancias  por  las

que,  arirma,  11egó  influenciado  al  debate,  pues  sabía  que
ODEBRECHT reclutaba po1íticos, medios de comunicación,

influenciadores de opinión, intuyendo que OLANO BECERRA

era uno de ellos.

En este contexto, señala que al sentirse descubierto por
los   comentarios   expresados   por   el   exsenador,   una  vez
terminado el debate fue a hacerle el reclamo a Bueno Junior,
oportunidad  en  la que  éste  le  insinuó  que  PLINIO  OLANO

hacía parte de su equipo, pero desconoce de la existencia de
acuerdo o alianza de algún tipo entre aqué1 y ODEBRECHT

y,   menos   aún,   si   OLANO   recibió   o   exigió   dinero   a  la
multinacional, pues Bueno Junior se limitó a indicarle que
no  sé  preocupara,  que  é1  se  encargaba  de  apaciguar  al

procesado, admitiendo incluso que éste nunca le mencionó
al ex parlamentario,  sino que fue el propio García Morales

quien aludió a aqué1 en la coriversación.

Ahora   bien,   respecto   del   comportamiento   hostil   e
inmotivado que habria mostrado OLANO BECERRA durante
su  intervención  en  el  debate  de  control  politico  del  25  de

noviembre de 2009, asi como el supuesto desvío del tema de
discusión  a  asuntos  relacionados  con  la  Ruta  del   Sol,
disiente la Sala de las conclusiones a las que se arribó en el

pliego de cargos.

En    efecto,'    lejos    de    evidenciar    el    interés    del

parlamentario  en ejercer presión sobre los íüncionarios en

Pág¡na 72 de 121



PRIMERA INSTANCIA No,
PLINIO EDII,BERTO OIANO BECE

beneficio  de  ODEBRECHT,  las contádas intervenciones
sindicado dan cuenta de unos reclamos genéricos respecto
de  las  dudas  que  generaban  los  grandes  proyectos  de
infraestructura en desarro11o para ese momento, en especial
en tomo a los comités evaluadores encargados de conceptuar
sobre   la   precaliíicación   y   calificación   de   ofertas   y   la
responsabilidad atribuible a los fmcionarios en razón de los
retrasos en la ejecución de tales obras, todo ello dentro del
marco del debate relacionado con los retrasos en el Proyecto
lntegrado  de Transporte  Masivo  de1  área metropolitana de
Bucaramanga, en la que -entre otras cosas- solo se menciona

genérica y tangencialmente el proyecto Ruta del So1.

Asi, dijo PLINIO OLANO en su intervención:

Vea mrijstTo, varias veces ccm respsto g en corLfianza k3 hemos

di;chD a usted que l.a ge"e que tiene que respomdeT por Zo su:go,

empiece a respondeT, porque si rto a usted le iJa a tocar resporLder

por todos g eso no me pareoe justo, pero todos los áías ci.pamece urL
terna "ueuo, el teTrLa del `mCO, yo rLo sé el iJicemlristro en caüdad

de qué se ua a quedar aquÍ, de directo; del INCO, de uícerririsfto
o de qué, porque son fiJ.ndonarios que scm todo etL este t;ema, quién
está  respondíerLdo  por  esos  procesos  tict±cúorios,  esas  gramdes

obras que usted ha anunciado, la R]J:fa del Sc,l, que erúre otras
cosas uci,mos a uer cómo es lo de 1.a financiación.

Entonces, a partir de tan exigua mención, constmye la
acusación  el  supuesto  desvío  del  objeto  del  debate  para
introducir hábil y veladamente el tema de la Ruta del Sol,
conclusión que no  se aviene con el sentido literal de lo al1Í
manifestado por el procesado.
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Para  ello,  téngase  en  cuenta  que  el  tema  a  discutir
estaba  relacionado  con  el  aludido  Proyecto  lntegrado  de
Trmsporte Masivo de Bucaramanga, el cual presentaba a la
fecha  serios  retrasos  en  su  ejecución,  de  dónde  deviene
apenas lógico que se cuestionara a las entidades encargadas
del  desgmouo  de  ese  y  otros  proyectos  de  infraestructura
nacional,  entre  é11os  el INCO,  que  como  claramente  indicó

OLANO   BECERRA   en   su   intervencióI},   presentaba   una

situación  particular  en  tanto  de  sus  funciones  se  había
encargado  a  Garcia  Morales,  sin  periuicio  de  las  suyas

propias como viceministro de transporte.

Ante tal panorama, estima la Sala que los reparos allÍ
expresados por OLANO BECERRA resultaban confomes con
la función de cohtrol po1Ítico a é1 atribuido como senador de

la  República,   respecto   de  los  funcionarios   del  gobiemo
encargados de liderar estos procesos , resultando en tal virtud
vá1ido que se cuestionara en calidad de qué intervenía en el
debate Garcia Morales y quién respondia por los proyectos
liderados   por   el   INCO,   pues   resulta   evidente   que   tal
interinidad facilitaba la manipulación de los proyectos, como
en  efecto  ocurrió  precisamente   con  la  adjudicación  del
contrato de la Ruta del Sol, en el que el viceministro tuvo un
amplio  margen  de  maniobra  dada  su  doble  condición  de
coordinador y ejecutor del proyecto.

Por  demás,   los   adjetivos   de   los   que   hace   gala  la

acusación   en   tomo   a   la   intervención   del   procesado,

calificándola de hostil, infundada e incisiva, no encuentran
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sustento en los elementos  de  convicción,  pTies de  su te
1iteral  no  se  advierte  la  mordacidad  ni  e1  ánimo  belicoso

radicalmente  afimado  en  la  califlcación,  menos  aún  tras
observar el video que  contiene las citadas intervenciones3O,

en el que  se  observa una posición fime y critica,  más no
agresiva  como  se  dedujo  por  la  Sala  de  instrucción  con
fundamento en su sola transcripción.

De otro lado,  en cumplimiento de los compromisos de

cooperación  adquiridos  en  el  acuerdo  celebrado  por  los
representantes  de  ODEBRECHT  con  el  Departamento  de

Justicia   de   los   Estados   Unidos   de   América,    emerge
trascendente    la    declaración    que    otorgara    ante    esta
Corporación Luiz Antonio Bueno Junior, testigo de excepción
de  los  hechos  aqui  investigados,  dada  su  condición  de
director superintendente  de la multinacional en  Colombia,

por virtud de la cual negoció con funcionarios del gobiemo
nacional y lobistas  el  pago  de  coimas  a nombre  de  dicha
compañía.

En ella, afmmó Bueno Junior que 11egó a Colombia e1 1O

de abril de 2009 con el objetivo de reáLctivar las operaciones

de ODEBRECHT en el país, a raíz de los mú1tiples proyectos

de infraestructura que se aprestaba a ejecutar el gobiemo
nacional,   para   lo   cual   se   rodeó   de   gente   influyente,
fomadores  de  opinión,  periodistas  y  po1Íticos  útiles  para

posicionar el nombre de la compañía en la opinión pública31.

3O  Dispuesto  por la  deíen§a  material  como  parte  de  sus  alegatos  conclusivos  en  audiencia

pública.
31 Declaración de 23 de mayo de 2O17,  C.D. No. 4, minuto  12:OO en adelante.
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Entre esos estaba PLINIO  OLANO BECERRA,  de

aíimó :
qulen

Yo rto me aciJ.erdo quién fue Za peTsori,a que me to prese"±ó, pero

comD go les dije, yo hablaba con mucha gen±e u el senador creo

que en ese morrLen;to manejaba un tema de i"ftaesftucfiJ.Ta y l,a
gen;±e lw:blaba mucho de lci, del lmal mcmejo de las audierias g
yo tuve conocímie"±o que eZ senadoT OIANO era una persorLc, de

posicicmes  myg  fuertes,  mug  pragmático,  g  él fiie  una  de  las
persorLas  que  yo  utitioé  para  enuiar  el  mensaúe  al  Tri.rústro  de
tTamsportes para que se cum;ptiercm Zos püegos u que m se podía

tener mal mcmejo. . . PLINIO fiJ,e wna de las perscmns que uo u1üicé

para eso32.

Y aclaró:

Yo sé que ud. me va a hacer a rrLí unci pregun±a que la Procuraduría

ga me la rúzo, g go comprendí el terna de l,a au±oincriminación, peTo
para ser u.n poqiJ;üo más ágíl, si l,a preguria es si go dí plctia o si
PLINIO  OIANO  rrLe  pidió  pZctia,  go  "unca  dí un peso  a  PLINIO

OIANO Ü éZ rtunca me sol.riló nada.

En  la  misma  declaración  y  ante  la  insistencia  del
magistrado auriliar de la Sala en torno a si en la adjudicación
del tramo dos de la Ruta del  Sol mediaron otras personas
distintas a Garcia Morales, insistió en que no necesitaba de
njngún otro intemediario, pues é1 ya tenía contacto directo
con  el  viceministro  y  director  del  INCO,  encargado  de  la
adjudicación del proyecto. Y al ser conffontado con lo dicho
inicialmente por este ante la F`iscalía, señaló:

32 Id. Minuto 25:57 en adelante.
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Yo iJuelvo g reptio, iJo "uma dl un peso a PLINIÓ OIANO g él n
me  pid:ió un peso,  g  TTte parece  qJ.e parte  de  la decl.a:rarión  de

Cki:briel es m.ug parecida con la mía, porque probablemJeme PLINIO

OIANO fiie  una  de  las personci.s  que  go  hab¥  pcm  enuiaT  eZ
rrLensaje,  cornD  yo  dije  hace  poco,   al  Mjnisterio  para  que  se

cumpüese las reglas de Za audiencia, de la tictiación, de los ptiegos,

no hiJ:biera mal manejo33 .

Así 1as  cosas,  las  aclaraciones  surtidas por el testigo

Garcia  Morales   sobre   sus  iniciales   sindicaciones  contra
PLINIO      OLANO      BECERRA,      acompasadas     con     las

circunstancias ya advertidas en torno al desarrono de la fase

precontractual de la licitación SEA-LP-001-2009, no llaman
a equívocos  en tomo  a la exigua posibilidad por parte  del

procesado de influir en el proceso de adjudicación de la Ruta
del Sol a través de la genérica mención que se hiciera de ella
en el debate de control po1ítico, circunstancias que aunadas
a los hechos a su tumo declarados por Luiz Bueno Junior,
representante  de  la  multinacional  en  Colombia,  que  da
cuenta  de  la  ajenidad  del  procesado  en  la  adjudicación
amañada  del  Contrato  OOl  de  2010,  impiden  11egar  a  la

certeza racional sobre la participación de OLANO BECERRA

en el entrariado crimina1.

Es que, contrario a lo aducido en. el pliego de cargos, el

testimonio    de    Bueno    Junior   no    puede    dese§timarse
afimando   simplemente   que   fá1tó   a   la   verdad   en   su
declaración, al negar haber conocido a Bemardo Miguel Elías
Vidal,  en  tanto  ese  hecho  es  corroborado  por  éste ú1timo,

quien confimó ante esta Sala que no conoció a Luíz Bueno

33 Ib.  Minuto 45:23 en adelante.
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Junior    pues    su    confeso    acuerdo    criminal    con
multinacional tuvo lugar hacia mediados de 2013, fecha para
la   cual   aqué1   ya   habia   abandonado   Colombia,   siendo

reemplazado  por  Eleuberto  Antonio  Martore11i,  con  quien

Elias Vidal acordó el pago de una coima para agilizar el tema
del otrosí No.  6.

Tampoco  puede  aducirse  con  dicho  fin  que,  en  sus
diversas   declaraciones,   se   ha   caracterizado   por   negar
eníática   y   reiterativamente   los   sobornos   que   pagó   a
congresistas para que gestionaran la consecución de obras
de infraestructura a favor de ODEBRECHT.  E11o, en primer

lugar, porque contrario a lo dicho, respecto de su versión de
los hechos  solo obra dentro  de la actuación la declaración
surtida el 23  de mayo  de  2O17  en la ciudad de  Sao  Pablo

(Brasi1)  y la  denuncia  que  instauró  contra  Gabriel  lgnacio
García Morales en el mes de enero del mismo año, en las que

admitió haber pagado al entonces viceministro 6.5 mfllones

de dó1ares a cambio de la adjudicación del proyecto Ruta del
Sol ll, relatando en detalle las reuniones que sostuvieron, el
acuerdo ilegal y el pago de dicho compromiso.

Ahora, en relación con los sobomos destinados al grupo

de congresistas liderados por Bernardo Miguel Elias Vidal,
conforme con lo declarado por este y por Otto Nico1ás Bula

Bula, también lo admitido a su turno por Eleuberto Antonio
Martorelli, mal podria Bueno Junior dar fe de tales acuerdos,
en la medida en que los mismos fueron concretados durante
la  gestión  de  su  sucesor  en  la  dirección  de  ODEBRECHT

Colombia hacia mediados de 2O 13.
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También es necesario aclarar que, pese a la aparente
consistencia   inicial   del   relato   de   Federico   Gaviria,   las

sindicaciones   que   apuntan   al   compromiso   criminal   de
PLINIP. QLANO,  en  punto  de  la  adjudicación  del  contrato

Ruta del Sol, quedaron huérfanas de cualquier otro elemento
de  convicción  que  las  ratiíique  y,  pór  tanto,  carentes  de

justificación extema.

Debe partir la Sala de reiterar que es el propio Gaviria

quien advierte que desconoce cual fue el aporte de OLANO
BECERRA para gestionar la adjudicación del Contrato O l de
2O10, pues é1 no trabaJ'ó para la multinacional en la etapa

precontractual.

Así lo indicó Federico Gaviria:

Frerúe al terna precortftactua1 ®rogec±o HJfa del Sol H), prues rLo

tuue un acompa.ñcmiert±o ri tu,ue, dígcmos, un detaIle que pueda

go mencionaTk3  a 1.a Corte,  que terLga conocími,em;1o de qué pasó,
córrLo se hízo o cómo acu.dieron o 1.o demás, cómo lograron, pues,

digamos,  esa  uidoria  o  esa  adjuáícación.  In  que tuve fte un
tTabajo  de  consulloric, pemcmeme  g  profiesiorLal posterior  a la

adjudiccLción,  donde  nos dimos  a la taTea de cómD ellos pod:ían
ejecu:±aT ese megaproyec±o en Cotombia, en uirtud de que eran 528

kílómetros tjmea1.es (. . .) Sí trabajé con etl,os detcLlladcmeme sobre

cómo deberían haceT ese progecto y cómo debían impleme"±a]' ese

progecSo34 .

34 Declaración de  19 de fiebrero de 2018, C.D. No.  11, minuto 24:45 en adelante.
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A partir de tal aserto, reíiere que a principios de 2
Bueno Junior le indicó que debía cumplir una reciprocidad
de   500   millones   de   pesos   a   PLINIO   OIANO,   por   el

acompañamiento  en  la adjudicación  del Proyecto  Ruta del
Sol, para lo cual debía buscar un subcontrato que permitiera
incluir  un  sobreprecio  en  el  presupuesto.  Con  dicho  fm,
asegura, entre febrero y marzo de 2OIO asistió en compañía
de   Bueno   Junior   a  una  reunión   en  la  residencia  del

procesado,  en la que este lo presentó  como  el enlace para
desarrouar la ¢reciprocidad». '

Igualmente indica que fmto de esa reunión se requirió

por PLINIO  OLANO  la pariicipación  de una persona de  su
confianza en el subcontrato, que garantizara el pago de las
sumas comprometidas. Asi, refiere se creó el Consorcio San

Alberto,  compuesto  por  Megavial  y  Feme  lngeniería,  esta

ú1tima  de  propiedad  de  Luis  F`emando  Mesa  hombre  de

confianza de OLANO BECERRA, para que subcontratara con
Conso11a construcción de un tramo de  10 ki1ómetros de la

Ruta  del  Sol  ll  y  de  la  cual,  señala,  PLINIO  OLANO  se

benefició con un pago de 2OO mi11ones de pesos de los  50O

millones  inicialmente  pactados,  pues  los  problemas  en  la
ejecución  del  subcontrato  impidieron  cumplir  a  cabalidad
con el citado compromiso.

Confome  a las pruebas practicadas se tiene  que,  en
efecto,   mediante   el   contrato   de   obra  EPC-SC-150-2O12,
Consol S.A.S.  subcontrató con el Consorcio San Alberto un

tramo de la via de la Ruta del Sol, el mismo que, tras una
serie de riiodificaciones al objeto contractual, deteminó una
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variación en el valor total del contrato que superó e1
inicialmente    pactado,    que    en    tal    virtud    pasó    de

$10.3O5.053.895 COP a $1O.591.793.176 COP.

Tal circunstancia deteminó que la Sala de instrucción
diera por  sentada la existencia no ya el  sobreprecio  en  el

presupuesto de la obra que indícó Federico Ga.viria, sino un
sobrecosto  a  través  del  cua1  -concluyó  la  acusación-  se

cumpüó con la mentada reciprocidad a favor del procesado.

No obstante, vaJ.e la pena recaJ.car que ninguna de las

anteriores  posibilidades  cuenta  con  respaldo  probatorio,

pues si se trató de la primera hipótesis, esto es, que desde la
estmcturación    del    subcontrato    se    incluyeron    en    el

presupuesto  valores  adicionales  al  valor  de  mercado  de
productos  o  servicios,  los  problemas  posteriores  que  se
presentaron en la ejecución del subcontrato no tenían por
qué afectar el cumplimiento del compromiso adquirido con
PLINIO OLANO por valor de 50O mi11ones,  en tanto su pago

estaria garantizado con los precios inflados consignados con

anterioridad en el presupuesto del proyecto.

En  cuanto  a  la  segunda  hipótesis,  la  existencia  de
sobrecostos acaecidos durante el desarrollo del subcontrato

parece  desmentida por  la  actividad  probatoria  desplegada
por la Sala. En efecto, en audiencia preparatoria se ordenó a
los fimcionarios  del  CTl  destacados  ante  esta Corporación
adelantar     dictamen     pericial     para     determinar,     con
fundamento   en   los   documentos   acopiados   relativos   al
subcontrato     EPC-SC-15O-2012     y     sus     modificaciones
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(otrosíes  No.  1  y 2),  si existian inconsistencias  en tom-
valor fmal del contrato.

Conforme  con  los  hallazgos  del  ihfome35,  el  objeto

inicial del contrato consistia en la construcción por cuenta y
riesgo del subcontratistá de: Calzada Sur, Ruta 4514 entre el
PR  88+396,  el  PR  92+6OO  y  el  PR  93+350;  Calzada Norte,

Ruta 4514 entre PR 88+450 y el PR 92+98O, el PR 93+260 y

el  PR   IOO+000;  1os  retomos  proyectados  en  e1  área,  los

puentes ubicadoS en las abscisas mencionadas, exceptuando
el puente 69 A P11  (12.OOm),  así como las obras requeridas

para la rectiíicación  en  las  curvas  presentes  en  el  sector,
incluyendo preparación del terreno y replanteo,  descapote,
sobrexcavaciones   y   reemplazo   de   material   inadecuado,
construcción de todas las obras  de  arte,  incluyendo  obras
hidráulicas,  alcantari11as,  drenaJ'es,  etc.,  todo  ello  por  un

valor inicial de $1O.3O5.O35.895 COP, a ejecutzm en un plazo

de s meses.

Según se advierte del otrosí No.  1  de  14 de octubre de

2012, debido a atrasos en el cronograma de trabajo aprobado

por  Consol,  relacionados  con  las  obras  de  arte  y  puentes
incluidos en hito 47 y teniendo en cuenta los compromisos
del contratante para la entrega de las obras inherentes al hito
46,  de  común  acuerdo  las  partes  decidieron  sustraer  del
contrato -EPC-SC-150-2O12  1as  obras  correspondientes  al

hito 47, modificando así el valor total del contrato que pasó
a ser de Sb.4io. i56.395 COp.

35 Iníome de  l5 de enero de 2019, fl. 31 y s.s. del cuademo original No. 2 de iJuzgamiento.
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Para     e1     2O     de     diciembre     de     2012,     se
acumu1ándose retrasos en el cronograma de ejecución de la
obra,   lo   que   determinó  la  suscripción  del  otrosí  No.   2

modificando  de  nuevo  el  alcance  del  subcontrato,  en  esta
oportunidad,  sustrayendo  parte  de  la  construcción  de  la
superestructura   del   Puente   Las   Palmas   (PR   95+975)   y
adicionando  los  trabajos  de  construcción  de  terrap1én  y
corona en las abscisas PR 95+560 y PR 97+200, de mmera

que se afecta nuevamente el valor total del contrato, ajustado
a la suma de $9.663.793.853 COP.

Hasta  aquí,  se  advierte  que  las  variaciones  del valor
total del contrato obedecen al cambio en la cantidad de obra
subcontratada, lo que determinó que el valor total estimado
disminuyera   en   la   suma   de   $641.242.042    COP,    sin

evidenciarse sobrecosto alguno en su ejecución.

Ahora,  según la prueba documental a11egada,  el valor
fmalmente pagado por Consol con ocasión de la ejecución del
subcontrato    ascendió    a    $10.591.793.176    COP36.     Sin

embargo,   ese   mayor   valor   responde   a  un   acuerdo   de
transacción   celebrado   entre   la   fima   contratante   y   el
Consorcio San Alberto37, suscrito para zanjff las diferencias

presentadas   entre   las   partes   durante   la   ejecución   y
liquidación del contrato , relacionadas con el reconociniiento
de  obra  adicional  ejecutada  por  valor  de  $2.360.653.136

36 Certificación de 2 de abril de 2O14 expedida por Consol, fl. 2O8, cuaderno anexo original No.
20 instrucción.
37  Acuerdo  de  transacción  visible   a  íolios   191   a   196,   cniademo  anexo  original  No.   2o
instrucción.
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COP,  según solicitud dirigida a Consol por Manuel H.
e115 de eneró de 2O1338.

De   la  suma  reclamada,   Consol  reconoció  tan   solo

$1.385.749.493  COP,  suma  que  fue  destinada  -según  el
acuerdo  de  transacción-  a  las  deudas  adquiridas  por  el
subcontratista  frente   a  terceros,   para  lo   cual   debió   el
Consorcio Ruta del Sol presentar los documentos de cesión
de créditos a favor de terceros, así como el listado detallado

de  las  cuentas  por  pagar  junto   con  las   certificaciones
bancarias  necesárias  para  su  desembolso,  diligencias  que
adelantó 1a empresa contratista directamente, tal y como se
desprende de la relación detallada de  cuentas por pagar a
terceros,   contentiva   de   los   nombres   y   documentos   de
identificación de los beneficiarios, los respectivos números de
cuenta bancaria y el valor a cancelar a cada uno39.

Quiere  decir  lo  anterior,  que  no  existió  el  supuesto
sobrecosto con fundamento en el cual se infiere el pago de la
coima   anunciada  por   Federico   Gaviria,   pues   ese  valor
adicional  en  el  coste  total  del  subcontrato  obedeció  a  la

asunción por parte de Consol de la deuda contraida por el
Consorcio  San  Alberto  frente  a  terceros  con  ocasión  de  la

ejecuciónl    del    subcontrato,    dinero    que    si    bien    fue
expresamente   réconocido   en   el   acta  de   liquidación,   no
ingresó a la contabilidad del subcontratista sino que se pagó
directamente por la contratante.

38  Solicitud  de  reconocimiento  y  pago  de  15  de  enero  de  2013,  visible  a  fl.   122  y  s.s.  del
cuademo anexo origiml No.  l7 de instrucción.
39 Relación de ccsión de créditos y terceros, fl.  198 a  199 del cuademo anexo original No. 2O.
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A idéntica conclusión se arribó por el perito

que en acá.pite de conclusiones del infome respectivo indicó:

Teriendo en cue"la l.o cm±erior, no es uiabl,e realjzaT la tasación de
l;os sobrecostos soücí±ados, erL razón a que la dífiere,wia e"1re el

ual,or   defirifiiJo    del   'subcoriTcúo   de    obra   EPC-SC-15O-2O12

($9.563.793.853)  g  el  ualor  de!finlti:vo  pagado  al  subcxm+Tafista

($1O.591.793.178),  puede  esta;r  euidenciado  en  el  acuerdo  de
transaccíón suscriko por las paries en el año 2014, en razón a una
reclamación  efiechJ,ada  por  el  subconftctiista,  quien  marifiestó
habeT realizado mayor cam;tidad de obra a las cortftctiadas  con
ocasiórL de l,a ejeaJciórL del subcorúrctio,  de confiormflad con los

documen±os que obran en el e,pedíenie4O.

Siendo ello asi, como evidencia la' prueba documental y

pericial aludida,  debe concluirse que ni iel sóbrecosto, ni e`l
reconocimiento    de    ttreciprocidades»    a    través    de    este

subcontrato están probadas en la actuación, erigiéndose el
testimonio de Federico Gaviria como sindicación insular del
compromiso penal de PLINIO OIANO que, no empece, carece

de otros medios de convicción que confimen su dicho y, por
el contrario, la prueba testimonial parece desmentirlo.

Así,   por   ejemplo,   se   escuchó   en   la   audiencia   de

juzgamiento  a  Manuel  H.   Ortiz41,  representante  legal  de
Megavial, quien enfáticamente aseguró ante esta Sala que en
el  tantas  veces  mencionado  subcontrato  no  existieron  lri
sobrecostos, ni sobreprecios; que en la escogencia de Feme
lngenieria para integrar  el  Consorcio  San Alberto  no  tuvo
nada que ver F`ederico Gaviria rri PLINIO OLANO BECERRA,

40 Infiome pericial de  l5 de enero de 2O19, fl. 52, cuademo origiml No. 2 causa.
4l Audiencri de juzgamiento, sesión del l l de mamo de 2019.
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pues ello obedeció a una relación comercial de vieja data
dicha empresa, que tenía la capacidad fmanciera y operativa

que le hacia fá1ta a Megavia1.

Explicó, a su vez, que los pagos evidenciados a favor de

Federico    Gaviria    no    corresponden    a    coimas    ni    a
reaProcícZcicZes,  sino  a  la  labor  de  gestión  comercial  que

desarro11ó   a  favor   de   Megavial   para  la   suscripción   del

subcontrato,    aclarando    que    por    tal    concepto    se    le
reconocieron   no   2OO   mi11ones   como   afimó   aquél,   sino

$618.OOO.OOO,  equivalentes a16% del valor del contrato,  de

los cuales solo se pagó un total de $529.00O.OOO COP en 6

cheques,  desconociendo  enfáticamente  pagos  a  favor  de
PLINIO OLANO BECERRA.

En   cuanto   a  las  variaciones   del  precio  inicial  del
contrato,  en la misma  declaración  reseñó  que  durante  su
ejecución se presentaron múltiples inconvenientes, como por

ejemplo,  que  Consol  no  habia  liberado  todos  los  predios

requeridos  y   que   las   fuentes   de   materiales   no   tenían
licencias, lo que generó 1as diferencias respecto de los ítems
contratados    y    consecuentemente    del    valor    pactado,
confimando  que  para cumplir  con  las  deudas  adquiridas
frente  a terceros,  relacionadas  con  cuentas a proveedores,
alojamiento,   contratistas,   insumos,   talleres,   entre  otros,
debieron   suscribir   el   acta   de   transacción,   sumas   que
desembolsó directamente Consol a los terceros acreedores.

En consecuencia, lo dicho por Manuel H. Ortiz coincide
con las conclusiones a las que,  a su tumo, arribó el perito
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contable que examinó la abundante prueba documental
se   relaciona  .con   el   subcontrato   EPC-SC-15O   de   2012,

explicaciones que por demá.s se advierten circunstanciadas,
coherentes y contestes con las contingencias que rodemon la
ejecución del subcontrato, lo que permite a la Sala otorgffle

plena credibilidad.

Ahora bien,  de los restantes pagos y acuerdos i1ícitos

que   reíiere   Federico   Gaviria   en   su   declaración,   ha  de
afimarse    que    carecen    igualmente    de    elementos    de
convicción que corroboren su dicho.

Ello ocurre con el alegado aporte a la campaña de Juan
Carlos Granados a la Gobemación de Boyacá, pues el pago

de  los  2OO  millones  de  pesos  que  -según  Gaviria-  habria

entregado Luiz Bueno Junior a PLINIO OLANO para fmanciar
dicho evento no se acreditó de manera alguna;

AsÍ,   las   supuestas   reuniones   adelantadas   en   la
residencia de  OIANO  BÉCERRA,  situada a las  afueras  de
Bogotá,  no están documentadas,  pues  si bien  se adelantó
inspección  al  libro  de  registro  de  visitantes  del  conjunto
residencial  Aposentos42,  no  fue  posible  obtener  registros

anteriores  a11O  de  agosto  de  2O11,  y  dentro  del  periodo

consultado,   solo   se  registra  el  ingreso   de  Juan  Carlos
Granados  en  dos  oportunidades43,  cercanía  que  justificó

42 Infome de policíajudicial sin número, fechado 19 de enero dc 2018, Fl. 2 y 8.s. del cuaderno
origina] No. 3 instrucción.
43 Acta de inspección a lugares y registro de visitantes del conjunto Aposento8,  documentos
anexos al  infome  de  poücía judicial  de  19  de  enero  de  2O18,  visibles  a íoüos  4 y  s.s.  del
cniademo anexo original No.  1  instrucción.  Según el registro aludido, Juan Carlos Granados
ingresó al inmueble  113 de la parcelación los días  13 de enero y 5 de íebrero de 2012 y  iO de
abrfl de 2013. En el lapso consultado no se registran ingresos de Federico Gavíria ni de Luiz
Bueno Junior.
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Juan Carlos Granados en su actividad politica, en virt
1a cual fueron compañeros en el Congreso de la República y

que -como presidente de Cambio Radical en Boyacá- OLANO
BECERRA prestó el aval para su campaña a la gobemación.

En cuanto a la entrega de la suma de dinero aludida, es
rech%ada   enfá.ticamente   por   Granados   Becerra,   quien
igualmente  niega  haberse  reunido  con  Federico  Gaviria y
Luiz  Bueno  en  la  casa  de  PLINIO  OLANO,  haber  recibido

algún  tipo   de   aporte   económico   de   ODEBRECHT  o   del

procesado   para   su   campaña,   o   haber  prometido   a  la
multinaciona1  1a,  adjudicación  del  corredor  vial  Duitama-
Chara1á-San  Gil,  entre  otras  cosas,  porque  -aclara-  para
cuando   é1   adelantó   su   campaña  a  la  gobemación  ese
corredor  vial  ya  est,aba  concesionado44,  circunstancia  que

confluye a darle credibilidad a su relato, pues, en efecto, la
vía  íúe  entregada  en  concesión  al  consorcio  Autopistas
Duitama-San Gil desde 20O8, el cual solicitó su liquidación

en  diciembre  de  2011,  siendo  adjudicada parcialmente  en
noviembre   de   2013   mediante   un   Contrato   Plan,   como

ampliamente explicaron ` Juañ Carlos Granados y Bemardo
Umbarila Suárez en sus exposiciones ante esta Sala45.

Este  último  deponente,  a  su  turno,  confimó  que  a
finales de 2O 12 se reunió en dos oportunidades con F`ederico
Gaviria   y   un   hombre   extranjero,   acercamientos   cuyo

propósito era enterarse del estado del corredor vial Duitama-
Chara1á-San Gil para explorar la posibilidad de ejecutar ese

44 Declaración audiencia de juzgamiento,  sesión del 11 de marzo de 2O19.
45 Audiencia de juzgamiento,  se§ión de 7 de marzo de 2O19.

Página 88 de 121



PRIMERA INSTANCIA No. 4995f
PLINIO EDILBERTO OIANO BECE

proyecto mediante una Asociación Público Privada- APP,
finalmente  no  se  concretó  pues  ODEBRECHT  ni  siquiera

presentó oferta alguna.

Explica,  a  su vez,  que  se trató  de reuniones  oficiales
realizadas dentro del marco de sus íünciones como director
de  planeación  del  Departamento  de  Boyacá,  mas  no  por
designación especial del entonces gobemador Juan  Carlos
Granados -como aduce Gaviria-; y que en esas reuniones no

participó ni se mencionó de foma alguna a PLINIO OLANO,

quien  jamás  lo  abordó  para  promover  ese  o  algún  otro
contrato,   o   para   gestionar   o   presionar   algún   asunto
relacionado con sus funciones.

En cuanto a los acercamientos con ODEBRECHT en el

marco  de las APP,  indicó  que la primera reunión tuvo por
objeto indagar si el corred.or vial estaba libre y manifestar su
interés   en   la   asociación.   Ya   en   'la   segunda   reunión

preguntaron  si  el  Departamento  de  Boyacá  podia  hacer
aportes para la ejecución del proyectó, a lo que se les indicó

que el mismo debia fmanciarse por el privado, razón a la que
atribuye que finalmente no se hubiera presentado propuesta
alguna.

F`rente al posterior proceso de licitación de una fracción
de ese corredor vial, se tiene, confome con el testimonio de
Juan   Carlos   Granados,    que   después   de    ser   elegido

gobemador de Boyacá y previamente liquidado el contrato en
diciembre de 2011 por su antecesor, se estudió 1a posibilidad

de desarro11ar ese proyecto a través de un contrato plan con
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el Gobiemo  Nacional,  para lo cual se inició un proces
ücitación en cuya etapa de prepliegos ODEBRECHT presentó
observaciones, pero no oferta.

Asi las cosas,  si bien se acreditó que,  en efecto,  para
finales de 2012 hubo unos acercarnientos de la multinacional
con el Departamento de Boyacá para explorar la posibilidad
de  desmo11ar  el mencionado  corredor vial  a través  de un
contrato APP,  lo cierto  es  que  ese  solo  hecho no  comporta
ilegalidad alguna, dada la propia naturaleza de este tipo de
asociaciones,  en las  que las entidades públicas y privadas
actúan  mancomunadamente  para  ejecutar  un  proyecto,
razón por la cual estas reuniones resultan connaturales a esa
modalidad de contratación pública.

A   la   par,   se   acreditó   que   ODEBRECHT   presentó

observaciones  a  los  prepliegos  para  la licitación  de  la vía
Duitama-Charalá,  sin  embargo,  e11o  lo  fue  en el marco  del

proceso    licitatorio    abierto    tiempo    después    para    la
adjudicación de parte del proyecto, mediante la modalidad de
contrato plan con el Gobiemo Nacional,  oportunidad en la
cual tampoco presentaron oferta para licitar.

En  cuanto  a la  supuesta  entrega  de  lOO  mi11ones  de

pesos i abogado  Luis  Enrique  Rojas  Osuna -según aduce
Gaviria- a titulo de honorarios por la representación judicial
de PLINIO OLANO BECERRA en un proceso en su contra, el
hecho también resulta huérfano de prueba que lo sustente,

pues  no  se  determinó  ni  siquiera  cuál  fue  el  presunto
contrato  íicticio  de  asesoria juridica  a  través  del  cual  se
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habrian  cancelado  tales  emolumentos,  cuya  existenci
negada por aquél en su declaración46.

Es   que   si   bien   OLANO   BECERRA  y  Rojas   Osuna

admiten que aqué1 le otorgó poder para su defensa en una
indagación abierta por la Sala de Casación Penal que,  por
razón de competencia, pasó 1uego a la F`iscalia General de la
Nación,  ambos  coinciden en afimar que  el profesional del
derecho no adelantó gestión procesal alguna en ejercicio de
tal designa.ción, razón por la cual no se generaron honorarios
ni se gf_ec.tuó _pago por dicho concepto.

En  todo  caso,  estima  la  Sala,  del  solo  hecho  de  la
existencia del poder y de la representación judicia1 -ejercida

o  no-  en  cabeza  del  abogado  Rojas  Osuna,  no  es  posible
concluir la entrega espuria de dinero afirmada por Federico
Gaviria,  en tratándose  de un  acto que no  comporta por si
mismo  ilegalidad,  ni  hace  más  probable  la  ocurrencia del
acuerdo iücito señalado.

Ahora, respecto de la injerencia de ,OIJANO BECERRA

en  el  proyecto  de  ampliación  de  aguas  residuales  PrAR
Salitre, la acusación censura al pro`cesado haber gestionado
a   nombre    de    ODEBRECHT   plurales    encuentros    con
funcionarios de la Corporación Autónoma Regional y con el

gobemador   de   Boyacá,   Juan   Carlos   Granados,   con   el
propósito de asegurar su adjudicación a la multinacional.

46 Audienciajuzgamiento, sesión del  11  de mamo de 2019.
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A tal conclusión se arribó con fundamento en e1
de   Federico   Gaviria,   según   el   cual,   OLANO   I3ECERRA

concertó una reunión entre los directivos de ODEBRECHT,

Eleuberto  Antonio  Martore11i  y  Luiz  Bueno  Junior,  Alffed

Ba11esteros,  director  de  la  CAR,  y  Juan  Cfflos  Granados,

gobemador   de   Boyacá,   que   habría  tenido   lugar   en   el
apartímento de este ú1timo a finales de 2012 o principios de
2013,  y  en  la  cual  se  habrian  ó7rjacZo  Zczs patJtcis para qtJe

ODEBREClrr   obtuuieTa  Za  precalificación,   al  tiern.po   qu,e

Martorelti u  I;ujz Bueno  se  cxJmprometieron  a establecer urL

compronriso   ecor+órrico   a  f¡wor   de   OIANO,   Grcmados   g

BaZZesferos»,  gestión  en virtud  de  la  cua1 -se  afima  en  el

pliego de cargos- 1a multinacional fue precalificada y por la
cual  se  pactó  una  comisión  cercana  a1  3%  del  valor  del
contrato, i en caso de obtener la adjudicación47.

Pues bien, en principio debe advertirse, que el proyecto

para la  ampliación  de  la planta  de  tratariento  de  aguas
residuales PrAR Salitre fue financiado por el Banco Mundial
a   través   del   BIRF48,   de   confomidad   con   los   térrninos

establecidos en el contrato de empréstito No. 7985-CO de 15
de  julio  de  2011,  en  cuyo  articulado  se  dispuso  que  el

prestatario (CAR) se comprometía a 11evar a cabo el proyecto
acorde    con    las    disposiciones    del   Articulo   V   de    las

Condiciones  Generales  y  su  anexo  No.  2,  entre  ellas,  la
obligación de utilizar los documentos de licitación estándar
admitidos  por  el  Banco,  inmodificables  salvo  aprobación

previa de la misma institución, y la utilización como criterio

47 Folios  111 y 112 de la resolución de acusación.
48 Banco lnternacional de Reconstrucción y Desarrollo, por sus siglas en inglés.
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de adjudicación de la oferta evaluada más baja,  segú
especificaciones,    condiciones   y   criterios   de   evaluación

estipulados  en  los  documentos  estándar  de  licitación y  el
manual operativo49.

En  este  orden,  acorde  con  la  prueba  documental,  el
diseño  de los pliegos  de  preclasificación no  dependía de la

Corpofación Autónoma de Cundinamarca, pues en virtud el
contrato  con  el  BIRF`,  el  proceso  debía  desano11arse  con

fimdamento  en  documentos  estándar,  conforme  con  las
exigencias de experiencia y capacidad financiera y operativa
impuestas  por  la  entidad  credjticia  intemacional  desde
mediados de 2011, cuando se celebró el empréstito.

AsÍ 1o reseñó Juan Carlos Granados ante esta Sala, al
advertir que la fima Haze1 & Sawer fue escogida de una lista
de consultores del Banco Mundial para elaborar los püegos
de precalificación y licitación,  que eran inmodificables, por
manera que ni él, como miembro de la Junta Directiva de la
CAR, ni Alfred Ba11esteros Alarcón, director de esta, tenian la

posibilidad de injerir en la precalificación de algún oferente.

En el mismo sentido, este ú1timo indicó:

Yo qu:Ísiera clarifica:T qu.e cuando rend:í la dÁ3dc"arión an±erior, en

el mes  d,e mauo  de  2O18,  desconocla Trmchos porrrumores  del

proceSo co"ftactual, y asi to ref¡eri al inicio de la titigenciab por
una sencH1.a razón: porque si bien go era el driec±or general de la
CAR, confiome se aprobó en eZ manucil operafiuo del proiJeclo deZ

49  Contrato  de  empréstito  7985-CO  de  15  de julio  de  2011.  C.D.  visible  a folio  8,  cuademo
original No. 2 juzgariento, Carpeta. No.1.
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Bcmco Mundial paTa l,a recmperación deZ río Bogo±á,

eg año 2O11  cm.tis de que yo ftLese djffec±oT,1.a Uhidad E¡ecutora

de  es±e progecto,  que  se  creó  por exigencia por exigenc¡a det
Banco  Murdial  tambrién  ese  año  2O11,  era la  ema:rgada  de
ade1.am.¿ar todo eZ procx3so de setección. La úrica iníervención del

smscri±o en calidad de di.rector era cx]mo in±egrar[±e de Za FIABFO .

Y agregó:

Bn 2O11 se iniáa también la corira±ación por parte de la CAR de
urLa   eiTLpresa   exlema   derLorrinada   Hazen   86   ScuiJiJer.   Bsta

empresa,  en rirtud del conlra.±o  118 de 2O12 -ftmado tclmbién
cm±es de que -go {1egaTa a la dírecci:ón de ta CAR por el anlerior
dj,Testor-, empieza la est"ctii:TariórL en bs térrrrinos de ref¡ere"cia

de ta precaliftcación u empieza 1.a elaboraáón de un estudio de
mercado. Bste estudlo de mz3rcado, que l.o ordena las nomas del
BarLco Mumd;ial apticabtes pcira este proceso co"ftactual, pre*ertdía
rLada más g nada rnerLos que estabteceT por 1.o menos l O er"presas

qu.e en el mundo cumptiercm con lcis ccmdicicmes requeridas paTa

precatificar. Bn este estuáio g erL Zas conclusiones de este estudio
de  precalificación  (que  l,o  terLgo  cicá  g  rLo  sé  si pueda  leer Zas

ccmdusiones), la empresa Hazen & Sawyer le prese"a a la CAR
en eZ mes de nouiembre de 2O12 Zas condusbnes de aquél üstado
de  eTrLpresas  que  de  confiorTridad  con  eZ  estudio  de  mercado

realjzado, el,los corLclugen que pueden cumptir ccm los r'equ,isüos de

experiencia   e,cigíbles   erL   los   documerúos   de   precalificación,
requ.istios establecidos por ellos corrLo consuuores e,cteTnos ju"±o

con eZ equipo y lci gerencia del Banco Mundial para este progecto,

y der[±To de estas 13 ftmas que e11os relacionan aqul, encoriTamos
en el segu,ndo tugaT a la firrna NoTberto Odebrech±.S1

SO Fondo de lnversiones Ambientales de la Cuenca del RÍo Bogotá- FIAB, es un Fondo Bspecial
para   sin   personería  juridica,   ni   patrimonio   propio,   ni   autonomía  administrativa,   está
constituido como un sistema de manejo de cuentas presupuestales y contables de los recursos
proveníentes del porcentaje ambiental del impuesto predia.l de Bogotá, que deben invertirse en
el perimetro urbano del distnto capital,  de confomidad con lo previsto en el Acuerdo 28 de
2OO5 del Consejo Directivo de la CAR y las disposiciones reglamentarias respectivas.
5l Audiencia de juzgamiento, sesión del 7 de marzo de 2019, minuto 40:54 en adelante.
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Lo    anterior,     además,     es    corroborado    con    los
documentos que a11egó 1a CAR a petición de la Sala, entre los

que  se  aprecian  el  Anuncio  EspecÍÍico  de  Adquisiciones',
documento   mediante   el   cual   se   adelantó   e1  11amado   a

precalificar.  En  este  se  consigna que,  en efecto,  en  el año
20O9   1a  CAR  contrató   a  dos   firmas  intemacionales   de
consultoria  (Consorcio  confomado  por  Hazen  &  Sawyer y
Nippon Koei), que desarrollaron el diseño básico prelírinar
en concordancia con las especificaciones técnicas exigidas en
los  documentos  de  licitación  estándar  dispuestos  por  el
Banco Mundial.

Dice el citado anuncio:

I,a  preca.tificaáón  se  efiecfiáaTá  co"fome  al  procedimie"±o  de

pr'eca,lificaciórL  estipuZado  en  Za  publicación  del  Bamo  Mi:ndial
tifiálada   aNomas:   AdcFJ,isicíones   cor+   PréstarrLos   del   BIRF   y

Crédtios de la AIF, de maüo de 2OO4»S2.

Dentro  de  los  mismos  documentos,  se  encuentra  el
DocztmerLto EstóricZczr cZe L]®cz'fcia'Ón publicado en diciembre de

2014,  cuyo  contenido  incluye,  entre  otros,  los  criterios  de
evaluación y calificación,  los requisitos contractuales y las
condiciones generales y especfficas pará. calificar, al igual que
el  llamado  a  licitar  a  las  fimas  precaliíicadas,  medianté
oficios   dirigidos`  a   sus   representantes   legales   e1   24   de

diciembre de 201453.

52 Folio 8, cuademo original No. 2 Juzgamiento
53  Id.
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Así 1as cosas, es claro para la Sala que pímanOVlem

de 2012, la firma consultora extema habia presentado ya un
estudio de mercado, en el que relacionaba entre las fimas a
nivel  mundial  que  cumplian  con  los  requisitos  técnicos  y
financieros para precaliíicar al proyecto  PrAR  Salitre,  a la
Constructora Norberto Odebrecht, esto es, la multinacional
se encontraba precalificada por mérito propio, dentro de un
trámite que adelantó en su totalidad la fima consultora y el
Bmco   Mundial,   con  fimdamento   en  unos  térniinos  de
referencia fijados con anterioridad y que eran inmodificables.

En   tal   virtud,   cabe  `preguntarse   por   qué   razón
ODEBRECHT habria de comprometerse a pagar altas sumas
de dinero a PLINIO OLANO, Juan Carlos Granados y Alfred

Ba11esteros,  funcionarios  que  no  tenian  injerencia  en  el

proceso de precalificación, para asegurar la participación de
la  multinacional  en  el  proyecto  al  que  tenían  acceso  por
derecho propio.

Sobra  advertir  que  los  involucrados  en  este  episodio
narrado  por F`ederico  Gaviria niegan  absolutamente  haber
sido abordados, presionados o indebidamente inÍ1uenciados

por  OLANO  BECERRA  para  asegurar  la  precaJjficación  de
ODEBRECHT   en    el    proyecto,    lo    que    aunado    a   las
circunstaLncias   ya   relatadas    en   tomo   al   proceso    de

precalificación,  solo  deja  un  manto  de  duda  ffente  a  la
supuesta responsabilidad predicable de aquel.

De   otro   lado,   advierte   la   Sala   que   de   los   varios

encuentros que atribuye la acusación a la gestión de OLANO
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BECERRA, la Sala de instrucción reíiere en concreto soÍ8ÍTa
uno, en el que como se reseñó en páJTafos anteriores, Gaviria
refiere  que  Bueno  Junior,  Martorelli,  Granados  Becerra,
Ballesteros    y    el    procesado,    habrían    concertado    la

precalificación del consorcio confomado por ODEBRECHT54,
reunión  que,  no  obstante,  resulta  poco  probable  en  los
téminos y para el propósito indicado por Federico Gaviria.

Lo anterior en razón a que,  se reitera, para finales de
2012    y/o    cornienzos    de    2O13    1as    condiciones    para

precalificar  estaban  ya  establecidas  y,  en  principio,  eran
inmodificables salvo aprobación expresa del Banco Mundial,
sin   que   se   tenga  noticia  que  una  tal   situación  haya
acontecido  durante  el  trámite  precontractual,  por manera

que una reunión con dicho propósito emerge cuestionable.

Pero más a11á de la ineptitud del s.upuesto plan ffaguado

para precalificar a ODEBRECHT,  lo cierto es que  sobre  su
existencia persiste la duda,  por lo menos  en lo  que  a sus
circunstancias se refiere.

Así, en el interrogatorio de Juan Carlos Granados ante
la Fiscalia55, tras advertir que como presidente (suplente) de

la  Junta  Directiva  de  la  CAR  no  tenia  ningún  tipo  de
injerencia   en   procesos    contractuales    a   cargo    de    la
Corporación,  ni  participó` de  foma  alguna  en  el  proyecto
PrAR Salitre, advirtió que en febrero de 2O13 si sostuvo una
reunión con Federico Gaviria y Martore11i en su apartamento,

54  Consorcio Aguas del Salitre,  conÍ:ormado  por la  Constluctma Norberto  Odebrecht (60%)  y
OTV (40%).
SS F`olio 45, cuademo oriSnal No.  5 instrucción.
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donde acostumbraba adelantar reuniones oficiales, en la
éste  se  presentó  como  el  nuevo  director  de  ODEBRECHT

Colombia y manifestó el interés de la compañía en participar
en proyectos de infraestructura en general, aclarando que ni
en   esa,   ni   en   ninguna   otra   oportunidad,   se   planteó
favorecerlos en obras deteminadas. A esa reunión, afimó,
no asistió Bueno Junior.

Sobre este mismo episodio, ante esta Sala sostuvo:

m senador PLINIO iw corLcerió ringu:na ctia. Es que ese es el hecho

desafiortuncido  que tanlas  ci,raJ:ristcmcias  dific{les  me  ha hecho

pasar.  El  senador  PLINIO  rLo  corLcertó  esa  dta,  m  me  pidió
concertaT esa cüa y es que ahí rLo hubo esa ctia56.

Así,  tras  explicar  que  su  agenda  como  gobemador

permanecía saturada y, con frecuencia, las reuniones de una
hora especiíica se juntaban con las de las siguientes, aclaró:

Este fiáe un cambio de agenda que lo pasé de la Casa de Bouacá,

que queda en la 98, y lo pasé a rri apaTtamerúo porque h uegada
a Bogo¢á se me íba a demorar. . . Inicj,aba rri agenda el l.unes u el
rmrtes me retor"ba para hacer agerLda aqu:Í todo el míércoles. . .
Y a veces cuadraba urLas reu:niones erL la Casa de Bogacá g me
íba para ri casa. En escL ocxLsiórL ri,o íba a poder llegar tempmno,

por eso pasé las reu:riones, dos reuriones, las pasé parcL rrri casa. . .
Se urieron dos reuni,ones: una que terúa primero con el senador,
después una soüctiud de i,nsisteT[±es llamadas del señor Ga:riria

para prese"±ame al señor Martorem> porque ga ha:bícm cambicLdo
g Zo cFJ.erían presenfaT, círaJ,nstanci.a qu.e el señor hacíci rLo sol.o en
rrtí gobemación g cormjgo, si,no con m:ucha genie, lo qu.e pasa es

5ó Audienciajuzgamiento, sesión del l l  de marzo de 2019, minuto 3:03:24,
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que hog, pues, resut±a que nad;ie los conoce. Pero st se preserú£#n
y   decéan   que   e1.1os   eran   de   urLa   ernpresa   im.portcm±e...   La
circunstancia  es  que  yo  rto  habia  euacuado  la  reurriórL  con  el
senador PLINIO y, para terrrinckr de ma1... y es donde sien±o que

además de tod.as las unbnes de uerdades g merúiras que el señor
Federico usa pcLTa rneteme en esft berenjenal, es que go sí tenía

qu.e  corwersar con eZ señor direclor de la CAR,  Alfined,  el doc±or
Al!fted Ballesteros, parc; el terna de un.emprésti±o que él estaba
soüd:±amdo de la CAR con relarión a la laguna de FúquerLe.

Y añadió:

Tario  m fue  urta  reunión  con los  actores  que  díoe  (Federico
Ga:riria, se aclara), que el señor l,uiz Bueno rturtcc, fiJ.e a ml casa y
si usledes reui.san su declaradón,  el señor Federico de rrLala fie

quiere tlei,c,r esa reu:rión a noriembre, dice nouiembre o diciembre,
por dos razorLes: porqu,e qujJeTe hacer presenfe al señoT I.riz BuerLo

Ü al señor Marioretli, porrTJ.e de cLhí es dcmde scLcci las ccmclusiones
stduie"±es  de  dec{r que  ag  es que elk]s  acordaTon».  Resul±a que

el.los dos rto esftrieron poTque eso fte en f¡ebrero ueim;fialgo (siÓ),

um de e{los rto estaba en el país, el ofto st. Pero él lo l.hua paTa
esa época u 1.o ll.eua porque eZ señoT Federico ertiend:ió después que

había una fiecha "ug ímportcm±e, y es que para el rrLc,mmfo que st
me presen:±aron aZ señor Mariorelü a rri,  erL esa ocasiórL,  erL ese

momen±o, las ci,Tc"nstancias de condiciones para preca1íftcarse (al

progecto  PT:AR  Saltire)  estaban  en  poder  d.el  Bcmco  MumdiaL
emJiadas por uma empr`esa multinacional, o sea que nadie pod:Ía
i,ncidi.T57 .

Por ello concluyó:

57 Audiencia dejuzgamiento,  sesión del  11  de mamo de 2019, minuto 3:06:56 en adelante.
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Bs que eso fiJe, perdóneme Za expresiórL, una col,stn de reu;ridñbes
rias, rto fiJ.e una reunjórL con un propósíío, agendada, previamerúe
establecida. El serLador PLINIO estuvo en et süio, que era rri casa,

que terúa tTes tugaTes: un tugctr donde terúa -me gustaria decir que
iJ,na bibtiotec" pero, pues, tiene urLos tibros, Za sal.a g eZ cxJmedor.

Y se surtió, yo estaba ha:blamdo con eZ senador PLINIO. Teririno

con PLINIO, habZo con estos, g después habZó con Alfted. Sí hubo

un momerúo de co"ersariórL, de didlogo casual, pero rto más. No
hubo reuTúón cí±ada, propuesta, soücí±ada, no.

Por su parte, Alfred Ballesteros Alarcón sobre el mismo

episodio relató :

El encmen;fto a que se refiere eZ doctor, que usted pone de preserie

g del cual yo ,ga lmbía exp{icado en Tri declaraáón iricial, tuvo
tugar a finak3s del rnes de fiebrero ü para esa época ga l.a empr'esa
cxJnsulfora co"lTcúada por la CorporacíórL para la e1.aboración de

los  témjnos  de  refierencia  de  precaüficación,  hn:bía  erwiado  1.a
versión de:firi;ftiva deZ docmme"±o, l.a emrió eZ 31 de ertero de 2O13

al Bcmco Muru±Íal a Wasmngton, para que elhs te storgarcm la rto
objeción o la uiabílidad, rto obúeción que {hgó a mediados de abri,l

y que pem;ifió que el 20 de abril, si m estog mal, del añ.o 2O13, se
apeTtu;rara escL precatificación. Es decír qiJ,e no es deTto que haüa

podido ha:ber ringunci reurión para de:fimir las coTLdiciorLes o cómo

preca11fica;r ci una em;presa, uámese como se {1a;me, porque esas
condíciones ga estaban deftridcis. Se habían defirido por parie de
la empresa consulfora g  ya erci,n oficiales  de la CAR  al Banco
Mundial desde e1 3 1 de enero g m tuvieron rringuna modificación

por parte de l,a CAR hasta el rrLomen:±o en que se pu,blica;ron en el
mes de abril de 2O1358.

58 Audiencia de juzgamiento, sesión de17 de marzo de 2019, minuto 46:01 en adeleante.
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En  cuanto  a  las  circunstancias  de  dicho  encuen
refiere :

Terúa una reurión programada con el señLor gobemador pci.ra ese
etúonces  del  Departcmert±o  de  Bogacá,   él  rrLe  corwooó  a  su

apcLriame"±o.   Al:I.Í   rLos   enco"±rcmos,   con   estas   personas   que

simplemer[±e se presert±aron, cTuza;mos un par de palabras, pero
cxJm;o  üo  1.o  i.ndicaba  en  uTLa  de  las  respuestas  am;±eriores,  ri

hablamos ri i"±eractuamos y yo, incluso a hog, rLo recuerdo que
este  señor  Federico  Gaviria  hubi,ese  estado  ci1ü  presen:±e.  MLg

segu:Tame"le st es"vo porque las demás personas diceTL que sí,

pero  personalme"1e  rri  recuerdo la presencia  de  él,  porque  ri,o
recuerdo ri siquiera haber i"lercambiado palabras. Y kJ que él está
aseuerando,    lo   puedo    deci.r   ccm   toda   seguridad   señ;ores
magistrados, qiJ.e rto es cierto59.

Y explicó:

aJ,ci.ndo  go  {legué  al  apccriamertfo  el  senador  PLINIO  OIANO

estaba  presenfe   aI1Í   en  eZ   apariamenfo,   corL  et  gobemador

hablando en el comedor del apartamerúo. Bstabcm otras personas
allí,  me  acuerdo  qu.e  se  prese"ó  este  señor  (MaTtorem),  pero
además  tengo  que  decir  honorabb3s  rnagistTados,  que  hog  me
acme;do que se presen;±ó ese señor, pues después de que sale eZ
tema  em  med.ios,  porqu.e  pci.ra  ml  en  ese  momerúo,  pues,  en

realj,dad yo ri.o teri,ía refierencias de qu:ién era él, ri de qrién era
esa empresa. Y rLo teria por qué tenerias y tampoco tuve después

que recuerde ringuna otra reurión oon ellos que me tleve a tener
presemle, digamos, ese encmerl,fto. Pero de lo qu,e st estoy segu;ro
es que allí no se hdbló absolu±ame"±e nada de lo que este señoT

Federico Gariria ha dicho6O .

59 Audiencia juzgamiento, sesión de 7 de marzo de 2O19, minuto  1 :04:52
6O ldem, minuto  1:05:32
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Bajo   este   panorama,    entonces,    emerge   neces
advertir que las versiones contradictorias de Federico Gaviria
-de un lado- y Juan Carlos Granados y Alfred Ballesteros -

por otro-,l deben valorarse a la luz de los restantes medios de
convicción que, como se. dijo en precedencia, corroboren su
coherencia externa, con el propósito de verificar cuál merece

cre dibilid ad .

En  ta1  1abor,  debe  admitirse  que  las  circunstancias

puestas de presente por éstos ú1timos se corroboran con la
abundante documentación remitida por la CAR en relación
con   el   proceso   contractual   aludido,   de   foma   tal   que
confluyen a otorgar credibilidad a sus dichos en tomo a la
imposibilidad  material  que  les  asistia  de  manipular  los

pliegos  de  precalificación  o  el  proceso  de  adjudicación  del

proyecto  PrAR  Salitre  y  la  completa  ajenidad  de  PLINIO
OLANO BECERRA en el desano11o del mismo, a la par que a

los  hechos  que  determinaron  la  reunión  que  admiten  los
antes   mencionados,    tuvo   lugar   en   febrero    de    2O13,
explicación  que  no  riñe  en  sí  misma  con  la  lógica  o  la
experiencia y por tanto, emerge como plausible.

Mención aparte merece la censura relacionada con la
celebración del contrato adicional a la Ruta del Sol lI (otrosí
No.  6), para el tramo adicional Ocaña-Gamarra.  Sobre este
capítulo,  está acreditado  con los  testimonios  de  Otto Bula
Bula y Bemardo Miguel Elias Vidal,  que estos concertaron
con    Eleuberto    Antonio    Martore11i    para    asegurar    la

suscripción de la adición en condiciones inmejorables para
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1a  multinacional,  hechos  por  los  que  inclusive  acep
CffgOS .

Pese a e11o, la participación del aqui procesado en este

hecho   en   particular   es   negada   por   el   director   de   la
multinacional de la época, a la postre encargado del pago de
las   coimas   a  favor   de   los   excongresistas  fiderados  por
Bemardo Miguel Elias.

Así,   en   su   declaración   de   23   de   mayo   de   2O17,

Eleuberto Antonio Martorelli indicó a la Sala de instrucción

que conoció a PLINIO OLANO BECERRA en una visita oficial
a la obra Ruta del Sol ll con el Presidente de la República, de
cuya   comitiva   hacía   parte   el   exsenador;   que   en   esa
oportunidad    conversó    con    él    sobre    temas    generales
relacionados con la obra y sobre el desafio que representaba

pffa  él  asumir  la  representación  de  la  sociedad  con  un
proyecto de tal envergadura; que con posterioridad a e11o se
vieron en diversos escenarios sociales, oportunidades en las

que    la    conversación    siempre    versó    sobre    aspectos
relacionados  con  el  avance  de  ejecución  del  contrato  y  el
cumplimiento   de   los   plazos   pactados   con   el   gobiemo
n acional .

En  concreto,   sobre  sus  conversaciones  con  PLINIO
OLANO, señaló:

Pregun±aba siempre de tos wamRes de la Rufa det Sol,  que   cómo
estaba,  que  era i.mportame paTa el gobiemo g l.a cobra:nza que
nosotTos   hemDs   terrido,   yo   he   terido   erL  2013,   2O14,   2O15,
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2O16, cmbririen±ode las metas del   gobiemo,     las     rrLe±

pcwímeriarión g  ef¡ectivamer,±e  me  cobraba 61muchísi:mo  g  esto
cómo  estaba g por ahí ua62.

Y  al  ser  cuestionado  si  PLINIO  OLANO  alguna vez le

insinuó algo indebido, como pedirle dinero u offecerle ayuda
con    funcionarios    del    gobierno    para    el    desarrollo    o
adjudicación de obras, contestó:

Nuruca.  Nunca  me  pidió  plctia,  r{unca go  he  ofi'ecido  plcL±a  a  éZ,

básiccmem;be lo que terúa, que yo serLtía ef¡ecti:vcmen:ft, al senador

PLDVIO OLANO ccmw criros cxmgresistas era el tema de Zas rne±as

del gobierrLo u la c[±encjón que go debía terter al gobiemo y cobraba

(reclcmrLaba)  1,a  ejecmción  de  Zas  rne±as...  me  recla:mabc, que  las
metas,  que  debería  de  cmmptiT  1.as  metas  de  todo,  no?,  que  eZ

gobiemo estaba gendo muu bien y que mnca se ha:bíci eúecu±ado
tcmla inftaestructura, cosas de ese tipo63 .

Y reitera:

Que go pudiera ejecu:lar g  cumptiT Zas  metas  qu,e  iJo  me  había
ccmpromefido   en   el   pZcm   de   obras.   Era   eso   que   "osotros
corwersábamos am, pero ":"a de pedir a rrú plcúa o de e,cigi:r

plctia para poder hacer cmalqu:ier gestión cimíe gobiemo, rbo. Yo creo

que el me reclamcLba justamerie por ser senail,or del gobiemo, pero
paral bien del progec±o.  Ncida de plctia, rturLca TT,e pidió un peso.
Nada, rLada, rLada64.

61  A  minuto  28:25  de  su  declaración,  Martorelli  aclara.  que  cuando  reíiere  que  cobraba,  se
refiere a cuestionar o preguntar.
62 Declaración de 23 de mayo de 2017, C.D. No. 4, minuto 27:3O en adelante.
63 Id.  Minuto 32:23
64 Ib.  Minuto 33:24
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Lo    propio     sucede    con    quienes    aclmitieron

participación  en  este  acto  de  co]Tupción.  Así,  Otto  Bula
referenció cómo fue abordado por Federico Gaviria pgm que
sirviera de puente entre ODEBRECHT y el entonces Senador
Berngmdo  Miguel  E1Ía  Vidal,  con  el  propósito  de  que  éste

colaborara para conseguir la adición del contrato de la Ruta
del Sol, pactándose un pago equivalente al 4O/o del valor del
contrato para él y otros congresistas. Ese porcentaje, refiere
el  testigo,  se  dividió  así:  2%  para E1Ías Vidal,  1% para los

po1Íticos  que  manejaba  Federico  Gaviria,  entre  los  que  se
mencionó a PLINIO OLANO, y e1  1% restante para Gaviria y

Otto Bula.

Ya para  su  declaración  ante  esta  Sala  en  audiencia

púbHca de juzgamiento,  el testigo manifestó due si bien se
indicó  1a pertenencia de  OLANO  BECERRA en  el grupo  d'e

congresistas supuestamente manejado por Federico Gaviria,
las referencias que tuvo de su participación en estos hechos
siempre  lo  fueron  por  intemedio  de  éste  ú1timo,  quien
indicaba que trabajaba para el grupo y que le entregaba las
sumas de dinero pactadas, circunstancias que sin embargo
no le constan.

Así,  seña1ó que PLINIO OLANO BECERRA no participó

en  ninguna  de  las  reuniones  celebradas  entre  Martore11i,
Federico Gaviria y Bemardo Miguel Elias Vidal, en las que se
fraguó  el  acuerdo  criminal  para  asegurar  la  adición  del
contrato Ruta del Sol, ni le consta que en efecto sea parte del
entramado criminal ideado por ODEBRECHT, o que hubiera
recibido  el  porcentaje  que  Federico  Gaviria  reclamó  a  su
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nombre, lo que -aclaró- bien. pudo ser una mentira de

para   aumentar   su   comisión,   añadiendo   que   la   única
referencia  que  tuvo  de  Martore11i  íüe  su  amistad  con  el

proce sado .

Afirmaciones éstas que son corroboradas por Bernardo
Miguel Elias Vidal65,  quien ante esta Sala coníimó que en
ninguna  de  las  reuniones  que  sostuvo  con  ODEBRECHT
intervino PLINIO OLANO BECERRA, ni se reunió con é1 p"a

tratar temas relacionados con la multinacional, por manera

que no le consta que haya favorecido o realizado gestión a
favor de  ODEBRECHT.  Afima tajantemente  que nunca ha
dicho que PLINIO OLANO hiciera parte del acuerdo criminal,

que no conoció a Luiz Bueno Junior y que la única referencia
que tuvo sobre OLANO por parte de Martorelli, es que eran
amigos. A la par, desmiehte lo dicho por Gaviria en tomo al

pago de porcentajes, pues afirma, el compromiso adquirido
por él con Martorelli fue a cambio de aportes a su campaña.

La  resolución  de  acusación,  siguiendo  la  versión  de
Federico  .Gaviria,   dio   por  acreditada  la  intewención   de
OLANO  BECERRA en la adición  del  contrato  OOl  de  201O,

para  lo  cual  afimó  que  este  intervino  ante  el  entonces
ministro de transporte , Miguel Peñaloza, para que gestionara
ante la ANl la invitación fomal a la Concesionaria Ruta del
Sol para desarro11ar  el  tramo  adicional  Ocaña-Gamarra,  a
cambio -según el mencionado testigo-de US$1.OOO.OOO para

cada  uno,  declaraciones  que  -se  afima  en  el  pliego  de
cargos- respaldó Otto Nicolás Bula.

65 Audiencia públíca de juzgamiento, sesión de17 de mamo de 2Ol9.
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Respecto a la mencionada invitación formal emitida por
la  ANl  para  la  celebración  del  contrato  adicional,  ha  de
afimarse  en  primer  término  que,  ante  el  requerimiento
elevado por esta Sala con el propósito de obtener copia del

documento  al  que  alude  Federico  Gaviria en  sus  diversas
intervenciones, mediante oficio de117 de diciembre de 2018

1a citada Agencia informó que las adiciones a los contratos
estatales están reguladas en las leyes 80 de  1993,  1150 de

20O7 y 15Os de 2O12, que constituyen el mffcojuridico para

realizar cualquier modificación contractual.

De manera especifica, en relación con el otrosí No. 6 al

Contrato  de  Concesión  O`1  de 201O,  reseñó  que  'Íno pocZn~c!7t

existi.T    regularion.es    o    procedinriemos    dÍStirios    a    los

cort±emplados  en la l,eÜ,  por ¿uo,  la Prectiada modificación
corúracfiJ,al rbo es el resul±ado de uma in.vtiacíón de ki B"fidad
cotúratan±e u oftecímierúo al privado», razón por La c"al, aiw
existe  en bos  archj.vos  rú bases  de  dctios  de  la ertfidad  el
doaJ;merúo requ,erido »66.

Sobre  este  mismo  aspecto,  Luis  Femando  Andrade
Moreno en su declaración de 17 de abril de 2018, indicó que

las adiciones a los contratos son legales siempre que no se
exceda el cupo de adición, por e11o, en 2O12 la Concesionaria

Ruta del Sol S.A.S. propuso a la ANl explorar la posibilidad
de   adicionar   el   contrato   inicial,   por   cuanto   se   estaba

presentando un recaudo de peajes mayor al esperado y eso

66 0ficio de  17 de diciembre de 2018, suscrito por el gerente de defensa judicial de la Agencia
Nacional de lnfraestructura, visíble a íolio 2O y s.s. del cniademo original No. 2 juzgamiento.
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tenia como consecuencia, que la concesión terrninara
antes de la fecha estimada (2O35).

49951\

La   propuesta,   en   concreto,    consistía   en   que   el
concesionario asumia más obra de la inicialmente contratada

y se ajustaban los peajes, para que el Gobiemo Nacional no
tuviera que invertir dineros públicos a1 1icitar las obras por
aparte. Por ello -seña1ó el testigo- 1a Concesionaria propuso
iniciaJ.mente el trmo Ruta del So1-Puerto Berrio-Medellin, a

la cual se negó 1a ANl pues respecto de ese tramo ya estaba
muy  adelmtado  el proceso  de  licitación.  A  cambio,  la ANI

propuso  otro  tramo  con  caracteristicas  similares:  Ocaña-
Gamarra,  el cual solo  se estaba empezando  a estructurar,

propuesta   que   no   11evaba   imp1ícito   el   compromiso   de
adicionar el contrato.

Ante  esta  Sala,  Andrade  Moreno  insistió  que  no  era
necesario   invitación   fomal   para   celebrar   el   contrato
adicional; pues en los contratos de concesión, el contratista

puede  en  cualquier  momento  manifestar  su  intención  de
mejorar   las   condiciones   del   contrato   para   el   Estado,
aclarando  que  esta  íüe  una  decisión  exclusiva  de  la ANI,

previa consulta con el Ministerio de Transporte en relación
con los beneficios de la adición, pero que ningún funcionario

público le ordenó, o gestionó ante él, o influyó para acceder
a la fima del otrosí67.

Por su parte, Miguel Esteban Peñaloza, si bien admitió

que  conoce  a  PLINIO  OLANO  BECERRA  de  tiempo  atrás,

67 Audiencia de juzgamiento, sesión del 22 de abril de 2019.
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cuando  era  Consejero  para  las  Regiones,   aclaró  qu
relación  era  exclusivamente  en  razón  de  sus  finciones,
nunca una relación cercana o personal; que han conversado
tan solo un par de veces, todas en público, y que nunca lo
abordó para asuntos relacionados con la Ruta del So1.

Indicó, igualmente, que el Ministerio de Transporte no
tenía  potestad  sobre  la  ANI,  por  manera  que  no  podia

gestionar o intervenir en la invitación a suscribir el contrato
adiciona1;   que   conoció   a  Martoreui  2   años   después   de

retirado del Ministerio de Transporte, donde estuvo al frente
de la cartera entre los meses dejunio a agosto de 2013, y que
nunca recibió dinero de ODEBRECHT ni como ministro, ni
como particular68.

Así 1as  cosas,  una vez más  ha  de  afimarse  que las
sindicaciones  de  Federico  Gaviria  carecen  de  medios  de
convicción que las sustenten, en tanto la prueba documental
indica que la supuesta gestión atribuida al aquí procesado,
no  otra  distinta  a  mediar  ante  la  ANl  para  la  ¢Ím,ÍtcicÍÓn

/ormciZÁ' a suscribir el otrosí No.  6, no ocurrió, en la medida
en que la tal fomalidad no era necesaria, según infomó 1a

propia Agencia Nacional de lnfraestructura.

Se  acreditó,  además,  con  los  testimonios  de  Miguel
Peñaloza y Luis Fernando Andrade, que la decisión sobre la

procedencia o no de adicionar el contrato de la Ruta del Sol
recaía sobre la ANl y debía surtir un trámite,  en el que la

propuesta se sometía a un cornité de contratación, además

68 Declaración de g de mayo de 2018.
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del  aval  de  Ministerio  de  Transporte  en  relación  conTos

peajes y de Planeación Nacional,  y la aprobación de sendos
documentos   CONPES   y   CONFIS,   por   manera   que   la
capacidad de maniobra e intervención de Miguel Peñaloza,

quien  tan   solo   estuvo   en  el   cargo   escasos   dos   meses,
resultaba minima.

No  sobra advertir que el pago  de la suma que  según
Federico Gaviria recibieron Miguel Peñaloza y PLINIO OLANO

como   contraprestación   de   esta   gestión   tampoco   está
acreditada. Asi, si bien Otto Bula señaló que en las reuniones

que  sostuvo  con Bemardo  Miguel Eüas y Federico  Gaviria
con este mismo propósito se mencionó 1a existencia de dicho
compromiso y se acordaron unos porcentajes sobre el valor
del contrato adicional, es el mismo testigo quien aclara que
de la supuesta participación de aque11os se enteró siempre

por. interriedio  dé  Federico  Gaviria,  quien  así 1o  afimaba,
pero que tal situáción no le consta pues con euos nunca se
reunió .

Entonces,  analizado  en  conjunto  el  contenido  de  las
declaraciones   de   quienes   han   aceptado   ante   diversas
instancias de la justicia haber participado en el entramado
iHcito  orquestado  por  los  directivos  de  ODEBRECHT,  se

advierte  deslucido  el  señalamiento  contra  PLINIO  OLANO

BECERRA, respecto de quien solo coinciden en que -según
Bueno iJunior y Martorelli- hacía parte de su  CreqzJiÍ,o», pero

que no les consta la entrega de dinero o su participación en
un acto concreto de corrupción.
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Huelga aclarar que semejante e2q?resión  (pertenec
hacer  parte  de  un  equipo),   no  ofrece  en  si  misma  un
significado  que  ofrezca  serios  motivos  de  credibilidad  en

torno a la responsabilidad penal atribuible al aquí procesado,
dado   su  contenido  general  y  equivoco,   que  bien  podia
referirse   a  la  existencia  de  una  amistad  o  relación  de
confianza,  en  la  cual  el  procesado  se  mostrara  so1ícito  a
escuchar  a  los  directivos  de  la  compañia  y  copiar  sus
inquietudes     y     reclamos,      sin     que     ello     comporte
necesariamente el ejercicio ilícito de la función pública a é1
encomendada.

Dentro de las pruebas recaudadas también se cuenta
con   la  declaración   de   Luis   Femando  Andrade69,   quien
ingresó  al  INCO  en  e1  2011  y lideró  1a transfomación  del

instituto en lo que hoy es la ANI, donde se desempeñó como

presidente hasta agosto de 2017.

En  esta  exposición,  señala  el  testigo  que  conoció  a
PLINIO  OLANO  BECERRÁ  como  miembro  de  la  comisión

sexta del  Senado  de la República,  con quien tuvo muchas
interacciones  en  razón  de  sus  fimciones,  pero  que  nunca
hab1ó cón aqué1 sobre aspectos relacionados con el contrato

Ruta del Sol, ni sobre la adición Ocaña-Gamarra o el contrato
de estabifidadjuridica. Así, pese a admitir que la relación con
el procesado no era cordial, debido a la posición critica del
exsenador respecto de las politicas de la ANI, en especial las
relacionadas con el esquema de Autopistas 4G, indicó que
las discusiones siempre fueron en téminos de desempeño de

69 Declaración de  17 de abrfl de 2018.
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la  ANl  y  del  programa  de  infraestructura,  pero  que
recuerda  que   hubiera  abogado   directamente   por   algún
contratista en particular.

Dicha   versión   fue   ratificada   por   el   testigo   en   la

a_udiencia de juzgamiento, oportunidad en la que reiteró que
PLINIO OLANO no lo presionó en relación con ninguno de los

temas del contrato Ruta del Sol, ni lo influyó para contratar
el tramo adicional Ocaña-Gamarra y que, para adelantar el
contrato adicional, no era necesario que mediara invitación
fomal de la ANI, pues los contratistas están habilitados para
manifestar   esa   intención   en   cualquier   momento   de   la
ejecución el contrato.

Sobre PLINIO OIANO indicó, además, que en efecto era

la persona de la®comisión sexta a la que má.s atención se le

prestaba, precisamente por ser el más critico de su gestión,
aclarando que su actitud era critica pero legítima.

Confome con los anteriores relatos, nótese que tanto
el encargado de pagar las coimas para asegurar el contrato
adicional, en su condición de director superintendente para
la época de ODEBRECHT, como quien fmalmente adoptó 1a
decisión   de   adicionar   el   tramo   Ocaña   Gamarra,   Luis
Femando  Andrade,  niegan  algún  tipo  de  participación  de
OLANO  BECERRA  en  las  negociaciones  que  11evaron  a  la

suscripción del otrosí No. 6, al igual que Otto Nico1ás Bula y
Bernardo    Miguel    E1ías    Vidal,    quienes    aceptaron    su

participación  en  estos  hechos,   por  manera  que  resulta
insular  el  señalamiento  que  en  tal  sentido  hizo  Federico
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Gaviria,  testigo  por  demás  de  evaluación  rigurosa  hab
cuenta del estímulo que le asistía para la aplicación de un

principio de oportunidad, como tuvo a bien manifestarlo de
viva voz en su declaración de14 de agosto de 2O17.

Téngase    en    cuenta,    además,    que    si    bien    tal
circunstancia no lo descalifica como testigo único de cargo,
lo  cierto  es  que  gran  parte  de  sus  afimaciones  han  sido
desmentidas por otros medios de convicción o, simplemente,
se  quedaron  en  el  plano  de  la  especulación  al  carecer  de

prueba directa o indirecta que la confime.

Pues bien, en ningún caso el juez puede hacer un juicio

generalizado sobre la credibilidad del testigo, pero tampoco
introducir inadmisibles  tachas  anticipadas  del mismo.  En
efecto, suele indicarse con base en prejuicios (no reglas de la

experiencia)   que   el   testigo   sometido   a  un   principio   de
oportunidad o a cualquier otro beneficio legal dice la verdad
senci11amente porque a ello se ha comprometido7O; o también,

en sentido contrario, que el testigo de justicia premial miente

porque siempre actúa acicateado por el tratamiento especial
que  demanda.  En  ambos `casos,  el juicio  debe profundizar
hasta  el  punto  que  el  juez  pueda  discerriir  cuán`do  un
deponente puede tener interés en declarar más no de mentir,
o  cuando  le  asiste  un  propósito  de  lograr  beneficios  a
cualquier precio.  En todo  caso,  si no  es posible lograr esa
claridad,  el juez no tiene opción distinta a la de aplicar la
regLa. jririca_ de in dubio pro reo.

70  Falacia de petición de  principio,  porque  se aíima anticipadamente como  probado  que el
testigo realmente dice la verdad, antes de veriñcarlo rigurosamente.
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El   discerniriento   anterior   no   puede   depender   de

prejuicios,   en  el  sentido   de  concluir  antes  de  hallm  o
construir  las  premisas  para  el  efecto,  sino  que  todo  está
vinculado con la sinceridad que acreditemos del testigo (que
no   quiera   engañar),   la   fiabilidad   de   sus   percepciones

(sanidad del sentido  o  de los  sentidos comprometidos) y la
plausibilidad de los nexos que puedan establecerse entre el
hecho declarado y las iníérencias que de é1 se hacen.  Esto
corresponde a los criterios cognitivos previstos en el artículo
277  de  la  Ley  6OO  de  2OOO,  que  no  son  diferentes  a  los

actualizados en el articulo 404 de la Ley 906 de 2004.

En  este  caso  concreto,  sin  peljuicio  de  lo  que  pueda
ocurrir   en   otros   escenarios  judiciales   donde   el   testigo
Federico Gaviria ha.ya dec1Íuado o pretenda colaborar con la

justicia,  a pesar de la advertida consistencia inicial de los
señalamientos  hechos  contra  el  acusado  PLINIO  OLANO

BECERRA,  debe  aclararse  que  paulatinamente  comenzó  a
surgir  la  incertidumbre,  porque  se  echan  de  menos  otros
apoyos  empíricos  extemos  a la mera 1ógica fomal  de  sus
declaraciones  o,  lo  que  es  peor,  también  comenzaron  a
desdibujarse   los   soportes   inductivos   offecidos   por   el
declarante, merced a la interferencia de otras pruebas de
instrucción y de juicio- cuya explicación altemativa resulta
más coherente sobre lo verdaderamente ocurrido.

En  este  orden,  las  diversas  circunstancias  invocadas
como sustento del juicio negativo de la conducta atribuida a

PLINIO       EDILBERTO       OLANO       BECERRA       emergen
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insuficientes para arribar al grado de conociriento exi
en tanto las mismas se advierten huérfanas de prueba que
valide  las  conclusiones  que  en  principio  se  hicierm  en  el

pliego  de  cargos,  por  manera  que  a.ún  después  de  ma
profusa   actividad   probatoria   de   los   sujetos   procesales,
subsiste  la  duda  en  tomo  a  aspectos  sustanciales  de  la
conducta que  no  encuentran  demostración y que  11evan  a
concluir, indefectiblemente, que en el presente asunto no se
logró  desvirtuar  la  presunción  de  inocencia  que  cobija  al

procesado .

5. Respuesta a los alegatos de los sujetos procesales.

5.1.  Confome  lo  expuesto  a  lo  largo  de  la  presente
decisión, la Sala disiente de la conclusión a la que arribó el
Ministerio Público, en tanto el conocimiento inequívoco sobre

la   responsabilidad   del   procesado   que   anunció   en   su
intervención,  no  se  compadece  con  la  prueba  recaudada
tanto en la fase de instrucción como en la de juzgamiento.

Si bien no se desconoce, como lo afima la representante
de la sociedad, que la firma ODEBRECHT implantó en el país

una    organización    criminal    dedicada    al    sobomo    de
funcionarios  públicos  para  asegurarse  la  adjudicación  de
diversos   contratos   de   infraestructura  y  promover   a  la
multinacional,  el  anáJisis  conjunto  del  aceivo  probatorio
impide concluir que OLANO BECERRA haya hecho parte de
dicho entramado criminal, o que ha.ya sometido las funciones
inherentes a su cargo al servicio de tal organización.
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IJo  mterior,   en  tanto  no   se  probó  que  aqué1
intervenido ilegalmente en la adjudicación del proyecto Ruta
del  Sol  ll,  o  que  hubiera  gestionado  la  participación  de
ODEBRECHT  en  el  proyecto  de  concesión  vial  Duitama-

Chara1á-San Gil, en el proyecto de ampliación de la planta de
tratamiento  de  aguas  residuales  PTAR  Salitre,  o  que  haya
mediado para la suscripción del contrato adicional a la Ruta
del    Sol,    atendiendo    las    circunstancias    ampliamente
valoradas en el acápite  anterior y que llevaron a la Sala a

predicar la existencia de una duda insuperable en relación
con la ocurrencia de los presupuestos fácticos sobre los que
se construyó la acusación, a§i como sobre la ocurrencia de
las  categorías  de las  conductas  punibles  atribuidas y,  por
ende, del compromiso penal del procesado.

En  efecto,  las  sumas  que  a  título  de  reciprocidades
habria recibido  OLANO  BECERRA  quedaron  huérfanas  de
sustento probatorio, en tanto ninguna de las circunstancias
referenciadas por Federico Gaviria superaron el escrutinio en

punto  de  coherencia  extema,  a  la  pff  que  tampoco  se
acreditó 1a supuesta injerencia o presión ejercida por aqué1
mediante debates de control po1Ítico en el seno de la comisión

sexta del Senado de la RepúbHca.

5.2. Lo propio ha de afimarse en tomo a la pretensión
de la parte civil, en tanto -se reitera- 1a responsabifidad que
le sirve de fimdamento a la indemnización predicada por su
apoderadajudicial no se acreditó en el grado de conocimiento
exigido, siendo preciso entonces acudir al principio in dubio

PrO reO.
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Bajo este panorama no es posible acceder a la condena
del procesado, pues el peljuicio extrapatrimonial suírido por
la   ANl    a    consecuencia    de    las    conductas    delictivas

presuntamente  cometidas` por  PI,INIO. EDILBERTO  OLANO
BECERRA, y que se hizo consistir en el adczñó reptJfacíonci! 7io

soZo  a  las  ertfidades  deZ  sestor  de  infi'aestructu;ra,  si,no  al
Eslado colombicmo,  quedcmdo menguada la credibi,li,dad en
los  procesos  de   selecci,ón  de  conftafistas,   reduciendo  la
confia,nza  de  los  ctudadcmos  en  la  e"fidad,  afiectcmdo  l,a
tegttiridad    de    l,as    decisiones    del    gobiemo    ü     su

fiJ;ncionamíemo, lo que ocasj,onó apaüa ü descKmcterto en la
comtt"'cZczcZ   e7i   generczZJj7J,   tampoco   se   acreditó   mediante

prueba regular y oportunamente allegada a la actuación.

Con. dicho fin, téngase en cuenta que devienen exiguos
los recortes de prensa a11egados por la parte civil, que sí bien
dan   cuenta  de   la  mención   de   la  Agencia  Nacional  de
lnfraestructura     en     relación     con     el     escándalo     de
ODEBRECHT,  nada indican en tomo al daño reputacional
alegado  y,  menos  aún,  frente  a  la  afectación  del  servicio

público prestado por la entidad, cuya mención en los hechos
relacionados con la multinacional no han impedido que siga
desarro11ando su objeto lega1.

5.3. Comparte la Sala.1a aíimación del procesado en el
sentidó   de   que   la   prueba   recaudada   en   la   etapa   de

juzgamiento desvirtuó en gran medida los aréumentos con

7l Demmda de constitución de parte civil, folio l y 8.s., cuademo origiml parte civil.
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sustento en los cuales se le llamó ajuicio, tal como se in
en el acápite relativo a la valoración de la prueba.

En  efecto,  el  análisis  conjunto  de  los  testimonios  de
Federico Gaviria y Gabriel García Morales, así como la foma
en que  se  desarro11ó el proceso  mismo  de  adjudicación del

contrato Ruta del Sol ll, al igual que las circunstancias que
rodearon,el  debate  de  control  político  acaecido  e125  de

noviembre    de   .2OO9,    evidencian    unas    contradicciones

insalvables en la prueba de ¿argo que solo dejan lugar a la
duda, que se refuerza con las categóricas manifestaciones de
Luiz Bueno Junior y Eleuberto Antonio Martorem, al excluir
de toda participación en el entramado crimina1 1iderado por

ellos al aqui procesado.

El pago de coimas a PLINIO OLANO tampoco se acreditó,

pues el supuesto sobrecosto en el subcontrato EPC-SC-15O
de 2O12 fue desmentido por la prueba testimonial y pericial

ordenada a instancias de esta Sala, al igual que las reuniones

que habrian tenido lugar para acordar la participación de
ODEBRECHT  en  el  desarro11o  del  corTedor  vial  Duitama-

Chara1á-San Gil y en el proyecto de ampliación de la planta
de  tratamiento   de   aguas  residuales  PrAR  Salitre,   o  la
supuesta   intemediación   ante   el   entonces   ministro   de
transporte para que la ANl extendiera una invitación fomal
al Consorcio Ruta del Sol para adicionar el contrato OOl  de

2OIO.

5.4.  Finalmente,  frente  a  los  alegatos  de  la  defensa

técnica de PLINIO  OLANO  BECERRA,  es de  advertir que le
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asiste la razón cuando afima que el testimonio de Fede
Gaviria   está.   plagado   de   inconsistencias,   ccmjeturas   y
suposiciones,   que  merecian  una  valoración  mucho  más
rigurosa   a  la   adelantada   en   la   acusación,   en   la  que
simplemente se le otorgó total credibilidad.

En  tal  medida,  la versión  de  Federico  Gaviria  emerge
insuíiciente para sustentar un íállo de condena, pues si bien

podria  afimarse  que  superaba  el juicio  de  probabilidad
necesario para acusar,  la prueba obtenida a lo largo de la
actuación lo descalifican como testigo idóneo para ediíicar a

partir de é1 la certeza racional exigida en el articulo 232 de la
Ley 600 de 2000.

En este orden, es cierto, confome con los elementos de
convicción ya analizados,  que la supuesta participación de
OLANO BECERRA en la red de corrupción implementada por

ODEBRECHT se quedó en el plano de la mera especulación,

desmentida como está la supuesta utilización de debates de
control po1Ítico para favorecer a la multinacional, así como la

presión   o   influencia   indebida   que   habria   ejercido   a
funcionarios públicos con el mismo propósito.

A la par, tampoco se acreditó el pago o recibo de las mal
llamadas reciprocidades a que hace alusión Federico Gaviria,
ni   las   reuniones   que,   según   el   mismo   testigo,   habria
sostenido con diversas personas para acordar los montos de
tales compromisos, aspectos sobre los cuales la única íúente
de conocimiento es el citado testimonio.
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aducé   que   los   elementos   de   las   conductas   punibles
reprochadas     a     OLANO     BECERRA     no     encuentran
acreditación conforme las pruebas sometidas al tariz de la
sana critica, imponiéndose en consecuencia la absolución de
su prohij'ado.

En mérito de lo expuesto,  la Sala Especial de mmera
lnstmcia de la Corte  Suprema de Justicia, administrando

justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,

"UELW:

Primero.-    ABSOI;VER    a    PLINIO    EDILBERTO    OLANO

BECERRA   de   los   delitos   de   concierto   para   delinquir

agravado, en concurso con tráfico de influencias de servidor

público y cohecho propio, por los que fue acusado.

Segundo.- REVOCAR la medida de aseguramiento impuesta
a PLINIO EDILBERTO OLANO BECERRA por cuenta de este

proceso y en consecuencia, ORDENAR su libertad inmediata.

Tercero.-   Contra   esta   decisión   procede   el   recurso   de
apelación para ante la Sala de  Casación Penal de la Corte
Suprema de Justicia.

Pág¡na  120 de 121



PFUMERA INSTANCIA No.  49951
PLINIO EDILBERTO OLANO ÉECE

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

EE!. ...i. -i-.i  'x-`` . II --,
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